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De: 	 Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado el: 	 miércoles, 12 de diciembre de 2018 10:03 AM 
Para: 	 Notificaciones Judiciales; webmaster@supersociedades.gov.co; Gerencia 
Asunto: 	 SE COMUNICA ADMISORIO DE TUTELA 2018-2898 MAG NUBIA SABOGAL OPT 
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Importancia: 	 Alta 

Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota ha compartido archivos de OneDrive para la Empresa con 
usted. Para verlos, haga clic en los vínculos siguientes. 

ANEXOS TUTELA 2018-2898 MAG NUBIA SABOGAL.pdf 

fl OPT 7034-7035-7036 AUTO ADMISORIO TUTELA 2018-2898.pdf 

SECOMUNICA ADMISORI ) DE TUTELA 2018-2898 MAG NUBIA SABOGAL OPT 7034-7035-7036 

BLANCA STELLA HERNANDEZ IBA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

NOTIFICADORA GRADO IV 
Al contestar cite: 

Sala Civil - Tribunal Superior de Bogot 	
2018-01-542598 

Fecha: 12/12/2018 11:06:30 	 Folios: 45 

(571) 423 33 90 Ext. 8354 - 8352 	Remitente: - Tutelas Sala Civil Tribunal Superior- Bogota 

Fax Ext.: 8350— 8351 

tutelasciviltsbta(cendoj.ramajudicial.2Ov.co  

Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C 

Bogotá D.C. 

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y 
CARGO DEL FUNCIONARIO. 

1 



Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011, 
Artículo 197, las entidades Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones 

Públicas y el Ministerio Público, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para 
recibir notificaciones judiciales. 

2 







SP 

'-4 

3- - 

real 4 4' 1 

- 	-4ld  .4 llim 
 

io 	club 
- 

e-  

' - ' 't*'  

4 
fr- 

A'  

las 41 los  A'- 	 , 	¡ 
4'  

3- 

4 	 3- ,1 

wS Pros 

mm 

Carry 







• 	
•. 

PLMQMÁ 

r 	CONTRATO MARCO DE COMPRAVENTA DE CARTERA 

Las pares:. 

PLATAFORMA UNIVERSAL SAS, Identificada con NIT 900.426 985-3, representada en este 
acto por Maria Claudia Va 1. 

 rgas Gómez. mayor de edad, domiciliado en Bogotaportador de 
numero52la cédul de 	 005 69, quien  obra en su condiciónde Represeniante 

Legal.. Parte.:que para'.todcs lo efectós déípresente contrato se denominarvENDEDOR.. 

Vlviane Ivonne Mejía Rojas, mayor de edad, portador de la cédula de ciudadanía numero 
52429 083 Parte que para todos los efectos del presente contrato se denominara EL 
COMPRADOR. 	 ... 	.•.... 
Las partes consignan los términos de su acuerdo, bajo este contrato, que se regirá por las 
siguientés CLÁUSULAS:.; 

l, 	 pladsePRIMERA DEFINICIONESm 	 n  el presente 
contrato en singular o plural, tendrán el significado que se les da en la presente cláusula Los 
términos que no estén expresamente definidos en esta cláusula, se deberán entender en 0 
sentido comente y usual que ellos tienen en el lenguaje técnico correspondiente1  o en e! natural 
y óbvio.según.el usó génóral dél Tos m1snio1 

11 	PAGARÉS Son los títulos valores de contenido crediticio, a través de los cuales se 
instrumente la cartera objeto material del presente contrato, que es de propiedad del 
VENDEDOR Dada la naturaleza del PAGARÉ e! cual viene asociado con una 
LIBRANZA, el Girador realizará el pago de la obligación allí Incorporada a través del 

(de su nómina mesada penslonal) hadescuentom 	o cual el Pagado  
recibido autorización de¡ IpIradór.déi correspondiente titulo para hacer el correspondiente 
descuento por nómina del capital y los Intereses del crédito que en éste se incorpore 

1 2 	PAGADOR Es la pagaduría general de la entidad oficial, con quien el Girador del 
PAGARÉ tiene una relación laboral (o por cuenta de quien percibe su mesada pensional) 
y quien ha incorporado para su pago por descuento en nómina la LIBRANZA a través de 
la cual se ¡nstrut'nenta l a cartera materia de esta compraventa 

1 3 	FLUJOS DE CAJA Son los valores asociados con elrecaudo de la cartera matena de la 
compraventa y que el VENDEDOR recauda y traslada a la cuenta designada por EL 
tOMPRADOR.  :1'ÁI PRECiO DE LA OFERTA. El Valor presente neto de las ofertas de cartera realizadas por 
EL VENDEDOR, caulad 1 . l 	eceto p 	 MPoa 	 r 	RADOR 

lc 	m 	 'en 	pgd 	é(ca 	 p 	 cditos 
originados y desenlbolsados  por PLATAFORMA) 

1 6 	PÓLIZA DE VIDA, La cartera está amparada con una póliza de vida grupo deudores, 
suscnta por EL VENDEDOR para el amparo de la Cartera 
reA CONROIDAD 	 seobli 	 ndosar con1 	VENT   

sp 	dadaaunodlstueo tílos valores 
 

que constituyen a cartera que se vende, 

1 	 FLATAFORMA UNIVRSA1 SAS 
Calle 39B No 21-43 Piso 3, Bogolá DC Colombio 
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'3 (. 
lo cual significa que responde solidariamente por las deudas Incorporadas en Cada, 
de lostltutos.. 	. 	. 	 . 	.• 

SEGUNDA OBJETO El objeto 
COM 	

d 	 to 	lo constuye la compra arteI por parte d ELe 
PRADOR del derecho de dom 

1
. inio y posesión sobre la c 	 en io PAGARÉs descrItos en los Anexos de este contrato (Anexo No 01 para la primera oferta y en 

numeración sucesiva para las ofertas subsigurentes) y cuyas características aflt se especifican y 
EL VENDEOOR por su parte, vende y transfiere la propiedad, a favor de EL COMPRADOR de 
la cartera Instrumentada en el PAGARÉ mençIonado La transferencia de la Propiedad de la 
cartera materia de esta compraVenta se perfecctona mediante el endoso y entrega real y 
material de los PAGARÉS, en donde se comprepden las acciones, pnvilegios y garantías 
inherentes a la naturaleza y condiciones de las obligaciones incorporados en los citados 
PAGARÉS y denvados de las cartas de instrucciones y demás documentos anexos, de forma 
autónoma e:!ndapendÍente.a lá reJacióñcausal qué dio.origen a lo mismos. 

PARÁGRAFO 1 Las partes acuerdan que si EL COMpRADOR desea ofrecer en venta la 
cartera a EL VENDEDOR antes de su vencimiento, deberá hacerla por escrito, y en un periodo 
no inferior a 30 días hbiies SubSécuentemente EL VENDEDOR dará su aprobación o r echazo EL VENDE,Ospeese 	 m 	

respuesta 
asa efec tidveade doscientospuntos básicos20 	 d 	

a 
mae 

 

la tase de descuento pactada para las 

TERCERA OBLIGACIONES DE EL VENDEDO 	 delmn 	j  	presente contrato, EL 	 á 	 •.• 	 ... 
3 1 	Endosar en propiedad y con responsabilidad (venta con recurso) los PAGARÉS que 

instrumentan la cartera objeto de esta compraventa, de conformidad con las normas 
legales que regulan la circulación de este tipo de bienes mercantiles a favor del 
COMPRADOR o a quien este solicite 

3 2 	En caso de eventos de siniestro de cualquiera de las obligaciones contenidas en las 
ofertas de cartera que instrumentan el presenteconta 

 t 
	lo, e penodo de recurso parareemlal 	 Vpar 	pp 	eEDEDOR, esde  

90 días En todos los casos EL VENDEDOR pagará los flujos de la cartera siniestrada durante el período de análisis 
del estado Operativo de la misma y, al término del cual procederá a 
pagarés sinestrados ofeend   

	M  	

reemplazar los 
ORaracod 	 m 	nueva eni 	 q 	sa 	eascontenidasenla ofertainicial 

 

	

3. 	En caso de eventos da prepago de cuaIquera de las obligaciones contenidas en las 
ofertas de cartera que instrumentan el presente contrato, el periodo de recurso para 
recomprarla cartera por parte de EL VENDEDOR es de 45 días EL VENDEDOR 
notificará el prepago y cancelará a EL COMPRADOR el valor de la cartera cancelada 
anUcipadamente 

	

34 	Entregar los PAGARÉS a la sociedad contratada por EL VENDEDOR para realizar la 
lóustodia de: esos dócuméntós... 	 . 	. . 

2 	 PlATAFORMA UNIVERSAl SS 
Coe39B No 21-43 Piso 3 Bogoló DC Colombia 
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3 5 	Transferir las sumas recaudadas al comprador salvo InstrUcción de reinversión y en 
caso :de.sInIe.strocuh1pflr.con su Obiigaclóñ cómodetdor ! ervena 

PARÁGRAFO L Durante la vigencia del presento contrato EL VENDEDOR informará a EL 
COMA 	 ralmente, sobreetesdPRDOR, al menos trimet 	 caecdrd 	 a  operación, con IndicacIón de¡  'Ios:,eve.htoso de mora, Incumplimientos declarados, pagos 
anticlpadbs, fallecl!nlento de los deudores cambios en la situación laboral y demás información 
relevante que pueda afectar el desempeño de la cartera comprada 
PARÁGRAFO II Siendo la venta de cartera realizada con recurso, cualquier,  situación real que 
difiera de la contemplada en el escenario proyectado en las ofertas de cartera podrá ser en 
favor o en contra de EL VENDEDOR y no atiera el compromiso de pago adquirido con EL 
COMPRADOR Salvo los casos como prepago de las obligaciones que originan un tratamiento 
diferente, que es la obligación para EL. VENDEDOR- de realizar la recompra del (de l os ) 
pagaré(s) y eL giro del recurso propagado a EL COMPRADOR dentro do  los 45 d ías 

	

conpto ecainmediatmnte posteriores al recibo del recurso por 	dncelaciónanticipdade 

	

entregdaporLVENDEDRa elcdto En caso de que alguna de las informacione 	 E 

 

COMPRADOR, descritas en la presente cléusuia cambie durante la ejecución delpresente 
contrato. seráu9.acióainfórnarlé oportunamente.  

CUARTA OBLIGACIONES DE EL COMPRADOR En ejecución del contrato. EL COMPRADOR 
contrae las siguientes obligaciones 
4.1 	Pagar el precio de Ja presente compraventa (de acuerdo como se hdica en la cláusula 

sexta del presente contrato) 
4.2. .Asúmir los impuestos. que. .Ie.correspondáncon rígo.  

INTA. 1L DERECHO DE INSECOlóN.i"AUDlTORlÁ 	 . 
5 1 	General EL COMPRADOR podra efectuar directamente o designar una persona 

d d laaudtí d l 	 ft 	l viglanci1.adel cumplimiento de lasencargae 	 iora    
obligaciones a cargo del VENDEDOR y de los derechos a cargo del COMPRADOR 
Para este efecto, el COMPRADOR notificará al VENDEDOR con una semana de 
antelacion la fecha y la hora de la auditoría En el caso que la misma genere trabajos 
adicicSnaies al VENDEDOR fuera de cronograma definido entre ambos para la validación 
de tos flujos mensuales y de la custodia de los pagarés que respaldan la cartera objeto 
de la presente contpra, se acordará entre ambas partes un nuevo cronograma El 
VENDEDOR acepta, previa notificación o aviso colaborar con los funcionarios que 
efectúen el proceso de audItorIa o Intervéntóría 
Él VEÑD'EDOR permitirá, el acceso a cualquiera.de  las instalaciones en dondé efectué la 
operaçlón cori el fin que se puedan efectuar las auditorias o Interventorfas a que haya 

gar conforme a los parámeti-osdéfiñ1dós en el presente contrato 
ifetqlsaudtorasaEl VENDEDOR y el COMPRADOR nansa 	 a 	 refiere el 

presente numeral, deberán versar' exclusivamente sobre os temas operativos 
directamente relacionados con el objeto del presente contrato y sus ofertas, cuyo objeto 

	

--co 	d 	 ré 	dos naci 	dela  	 ccorresponde  
VENDEDOR.. 	. 	 . 	 . 

PUMAFORMA.—UNIVERSALSAS  
Calle 39B No 21-43 Piso 3. Bogotá DC4 Colombia 
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b COMPRA por rt el 

c'(5) díaS itrOde: los  cnopa 	der 
e practicará mádmO una 

 

revisIón mensUaL 
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t dResultados: Con posterioridad a la auditoría reador estos deber 

obtenidos por e pol designadoporelcopra e 	 mt decuadde a cartera y 

	

elVENDEDOR, a rinde q 	 fl seguimeno 	 n caso de q 
 
uea  m l dmadecadlosflujos dfiidOSn la conciie  

especifico en este  contrato., y
' 
 en su de du 

e

lo

l

s

ta 

  cpInocr o

e l

( 

 VENDEDOR a  fn de 
tb 	resae exista algún po derecomendaci 	 IcaOspar l lostémn 	 tcaso 

que efectué as gestiones corectivas denrode  	 5) días siguienes a 
f 	o 	

bliga a contratar a Un ND 
	 ENDEDOR se o 

	

PARÁGRA ADITORIA INDEPE 	

l 

tercero Independiente para realizar un mínimo 4 auditoríaS anuales para constatar 
- Existencia y estado de créditos administrados así como su concordancia frente a los 

título valores y documentos correspondientes a dichos créditos 

- legíti 	 . 	
ia ded La 	e 	 los eo ELCOMPADOR en sua 	 eord 	 n 

nW& agregado: siro Io
e

valrqemicrédto libaza nóa mo des.tftúóso 
 

IJVJ LIIUltJVIUl. 

- 	
iñventarío de,tituí.osiva1ores,flujoS dé -efectloy estados,.decartra., 	

endo el nstre la Ifoacióndisp 	 OncuyConcfliaclo 	 m 	
v 	 eR 

 

	

OL   
	 .lp!o-dSEXTA. PRECIO Y,IFCRMA.EPA 	 r 	db 	 e 

rt 	i 	 zacom 	 da por ELVENDEDOR a ELCOMPRDOR la ulic6 de 1 .
una tasa de descuento convenida segun la OFERTA V2017-OO1 y SS, la cual se debe aplicar 
al cálculo del valor presente neto de los flujos de caja de los pagarés ofrecidos a descontar con 
la fecha de pago de los mismos por parte del EL COfvPRADOR (fecha focal) 
PARÁGRAFO De acuerdo con lo previsto en este contrato, en el evento de aceptación por 
parte de EL COMPRADOR de cada oferta de cartera a realizarse en el marco del presente 
contrato, EL VENDEDOR procederá a realizar el endoso en propiedad y con responsabilidad de 
los PAGARÉS objeto de cada oferta y  los enviará a la sociedad de custodia especializada 
idicada.téÍ-htral.3.4. 	 . 	. 	 . 	. 

SÉPTIMA. PAGQ DE LOS, FLy,O S,DE,.CAJk L.flujs., de caja. de lacartéra ojét e 
compraventa sern transferidos a la cuénta que EL COMPRADOR Indica en el presenle 
contrato Cualquier cambio de cuenta deberá notificarse por EL COMPRADOR POR ESCRITO 
Ño se admiten Instrucciones de pagos a terceros 
PARÁGRAFO El PRECIO de la oferta de cartera que instrumenta el presente contrato (y las 
subsiguientes) deben ser girados porpartedeMRDORaav dE 	 fore EL VENDEDOR  a 

CuetacørtIente ND 193 63 20052 
Banco. 	- BANCÓ.LÓMB'iÁ  
Titular PLATAFORMA UNIVERSAL SAS 
NIT 900 426 985-3 

4 



dlfetnCIaS quÓ tértg'an las portes respecto. déj 
n, interpretación, 	y terminación del 

r.fl.A!fl.t Mt -, •?. —' 

-4' 

ØCTAVA.OBUGÁCt0N :EC'oNFlDENClALttiAD:'Toda IñfórmacÓh, que ;sea :éntregada por 
eltratmdem 	 ara manejarla con el las rt dbádáseepa e 	 a  

mismo cuidado con el que protege su propia información confidencial y privada, pero en hingun 
caso con menos cuidado que el razonable Toda la información suministrada por la parte 
Reveladora a la 	 rud d 	 e preAo será   e 	d pateR 	n vie  

Iiit Ppr nfnm.fflñio.deoii''oiedad de la parte ReveladpraY la dyulgaciófl 
CsUL IUI.flSIC .- 	...........- 
que la patio Reveladora haga de dicha InformaclAn a la parte Receptora no te confei 
o ImpUcitamente a ésta ultIma ningun derecho, cesión, tltulo licencla o Interés sobri 
ni tampoco sobre patentes, marcas derechos de autor o cualquier tipo de propledac 
de la Información revelada As las cosas4  la Información que se maneje en virtud del presente 

1.- - 	protegida por la confidencialidad en estricto 

....................... n cónfidenial Pero. sin 1 liffiltatteal iItado.ía 

rmacIón s 	 yserelacionecn las actM ea 	 co 	 dades  o 
de cada una de las Partes 
iadón suministrada por cada una de las Partos por cualquier medio ya sea 
;ciito'virtuaL. 	 .. 

ien tón correspondiente al DireccionamtO Estratégico, Estudios de Mercado 
a de Productos y SeMcios, Planes de Mercadeo, Presupuestos, Estrategias 
inicación, base de datos o listado de Clientes, de Agentes, de Centros do 
es y Redes Estados Financieros, Información de costos, tarifas, Información 
1, 
tivos, términos y condiciones de los documentos AcuerdOS que se puedan 
ir a partir del presente ói"trato.- 
nes intangibles que Incorporen propiedad marcarla o patentaría. 
mente mamas registradas generales o de producto. siogan. enseiSas, 
tos de marca, patentes de Inventos sobre productos tangibles o intangibles 

rlatvosa aeprCa s
i
ecrea  y en W delas Paes 	 ldnclones yeKnow-h 	 ióflGerenca 	 .cada la nfornaciófl'.qUe co responda a Estándarde Gést 

 

-empresa., 	. . 	 . 
7. 	Y en toda la información que por cualquier medio reciba la una de la otra en 0 

'condición réciprOca 'de Receptora o Re'eiadOrn. 

contrato IeS con 
sentido de- la, pa 
que 

1.. 	TOda 

2 

Solt 
.ÓpeI 

4 	'Los 
coni 

,5. 	•Lc.s 

ÑÓVE'NA. INDE.PEÑDENCIÁ DE 'LAS PARTS...GI.ST0S 
rtes en este acuerdo asumirá todo gasto en que IncurIa en pa  

del contrato y con la ejecución de las 
gastos de sus ase  

	 ransacciones contem 
SOrOS contadores y otros ecperto$ Los I 

deafirma d pro tpo de gravamen quese genereapart 	
hd   	ber pati de la parte obigaa 

 i 

kivaleS 	• 	 • 

E 'l'MP iJSTOS : CÉda una' de la 
relacin con a negociación y firm a 
ladaspor el mismo Incluyendo los 

eretyuaietnpuestOs dnacqu oro 
sente contrato correrán 	nt por cuea 
a - óbilgada. -se 'pagárán .pór partes 
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d 
 se ometerán a la decisióneunrd 	

ydeciiudadeBogotá D C 	 aárboelcualssioiráe la c 	d 
	 0ete13 

s partesenro delos trei 	Onoseusieren c ecomunacuerdopor la 	
rid 	p 	 d 

si ti anscurdeignado d 	 caomiso p 	lquiera de éstas delcomprnuncia 	 d 	G 	 int 	becidode 
	de Cm 	

i 
eontituc 

	

se aplcará e rlato quesobrearbita 	oieBcso 	 m 	 de Cm 	og 
ión y arbitrajela Cara el centro de conciiac 	 m 	

o 
 

DG Los gastos. 

	

gen 	 rá 	por a 	que resulte 
entoe 	g 

tc,que  	 arbitram honOrarioS. e  
nidal .• yÍÓ   derech

d
os   y 

DÉCIMA 	 MER. •ESIÓÑ o ÇQNTRATQ El presente dIM ngUfla elaPRI 	 a 	 enteporn  ttal  par obliacfOfleS que de él se dervefl. n 	
s 

prtés, sin ei.coflseflt mie 	previo, expreso y por escritode l otra.. 	. 

DÉCIMA SEGUNDA ALCANCE DEL pONTRATO El presente contrato onStituye el acuerdo 
unfco y total entre las partes en relación con el objeto contratado y prevalece sobre cualquier 

S 
	 p .  . 	

dmá iación preia 	sobre todas las 	 s 
uestaverbal o escnta. obre toda negoc prop 	 obóiet0 del contrato crnunlaneS:eflttO taspates coirs 

 

tato se regiá,eIntereáyerá ejecutado DÉM 	LEY APLICABLEr, Este co 	
lo 	 girá por las ujeción alasleyes d la Repúblia deCombia, en especial se re con s 

dispp,sicionS cntenidas.en el CódJgp.de.COiT.IerprO en. relaciÓn con 	naturaleza. 

DÉCIMA CUARTA COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES Las comunIcaciones que las 
partesdebandíii9lIO se entenderári notificadas con la recep ción d la e 	comunicación en las 
Cnk

gui  
OMPRADOR Viviane Ivonne Mejía Rojas 

Dirección Carrera 1 # 70-58 apto 301 Bogotá DC Tel 320 3059301 

VENDEDOR PLATAFORMA UNIVERSAL SAS - Arr María Claudia Vargas Gómez 
Dirección Calle 39B No 21-43 Piso 3. Bogotá DC Colombia Tel 6024820 

Lá diÑ ionés.•éetablecldas en el presento..contrato 	m podrán OdiflCSé en 	m cualquer moento 
mediante comunicación escnta dgida a la dirección vigente de cada parte Las 
comunicaciones que se envíert por facsímil (siempre que sU numero haya sido registrado por 
una parte) se considerarán recibidas en el momento de su despacho, y las que se envien por 
correo ordinario o certificado se entenderán recibidas diez (10) dlas calendario después de 
haber sido puestas en el correo 

DÉCIMA QUINTA ORIGEN DE RECURSOS EL COMPRADOR declara que los dineros que 
entrega no provienen de ninguna actividad lircita de las contempladas en Código Penal 
Colombiano y leyes americanas o en cualquier norma que lo modlfiqúe No admitirá que 

depósftdS.:efl.. Sus 'cuentas con fórtdS' provenientes de 	lucitas ni 

rLAIAtul<MA.uN!vAt. SAS 
Calle 39B No 21-43 Piso 3. Bogotó DC Colombia 

..PBX..(.1) 6Q24820/ 
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PLATÁFOMA 	 . 
o,tv,n: va; / 

efectuará transacciones destinadas a tales actividadeso a favor de personas relacionadas con 
las m misas Autoriza desde la firma del corittato a saldarlas cuentas de depósitos que 

/ 

	

	
lescntenidos endeinfrain 	aluierdels umea mantenga en esta entidad en caso  

/ 	
este documento eximiendo a EL VENDEDOR de toda responsabilidad que se derive por 
información errónea, falsa o inexacta que hubiere proporcionado en este documento o en 
cualquier otro, o de violación del mismo La presenta autorización comprende la Información 
referente a la existencia de deudas vencidas sin cancelar o a la utilización Indebida de los 
se'IÍcióstinancierospor.el término estic1ó.Por,!aJéY. 

DÉCIMA .E) lA; . MOPIFICACIONES: CUalqurmQdtfiadófl qúá acuerdan las partes deberá 
hacerse constar por escrito, sin dicha formalidad se reputará lnexistente 

Las partes, leído el presente documento asienten expresamente a lo estipulado y lo firman el 
de 8ogotá'PÇ 

'El comprador 	. . 	 . 	 ' 	El Vendedor. 	 . 

Je 	
\7 

Firma 	. 	. 	 .. 	
'.. 	 Firma. , 	 .'• 

IS.J9, 	 Huella 	Nf C6t,c3o 	 Hud 

c.c 

ritular2  

Rrma  HueI[a:  

411 	,. 	'•. 	. 	 . 	. 	. 	. 	' 	... 	' 	' 
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PROCÉDlwUE,NTO, EL. •RODUÇTO o 	Iu.uru,. 	ir'IJ'Iv 

COMPRAVENTA DE CARTERA 

1 PLATAFORMA, ofrece cartera incorporada en PAGARÉS suscntos por funcionarios o 
pensionados adscritos a Las pagadurías con las que llene convenio de descuento de 
nórninavigente. Ehtre:otras .con: 

a CASUR Caja de Sueldos de Retiro de La Policía Nacional 
b 	CAGEN Caja General de Retíró de La Policía Nacional 
cCOLPENSIONES 
d POSITIVA 

r. e. FOPEP 

	

SORA 	 dl Magisterif 	 o)  
g 	Instituto Nacional Penitenciario y Carcelaila - INPEC. 
h. SetaríadeEducaclÓn rtiunlcipales, distritales y:departañientates;. 

2 El PAGARÉ es un título valor, que nace qe una transacción comercial onginada entre el 
proveedor del producto o servicio (PL.ATAIORMA) y el empleado estatal e pensionado. 
quien asume fa obligación 

	

3 	El PAGARÉ incorpora la obligación incondicíoraI e Irrevocable de quien lo otorga, de 
pagar una suma de dinero durante un periodode tiempo específico a otra persona 

	

4 	LIBRANZA Bajo este instrumento el suscriptor, está autorizando a, - su, 	ectiva 
duí 	 d 	e diectenede suueldmspagara 	 m 

pmas, cesantíodmáe 	 e
a
n
d
g
a
a  

p
d
e
e
n
r
s
e
i
c
o

hnoa,l 
, es
l
a 
 v
la
a
r
I
l
o
o
ia 	e 	 et 	
, 

total de la obligación registrada en el PAGARÉ, de acuerdo a una tabla de amortización 
convenida y aceptada por ésta. 

5 PLATAFORMA, eh cumplimiento de su objeto social, vende la cartera conformada por 
los PAGARÉS al descuento 

	

6 	El PRECIO DE LA OFERTA, El valor de la presente oferta (valor presente neto de los 
créditos desembolsados) calculado a la tasa de descuento convenida 

I. Una vez que el giro por parte de EL COMPRADOR se hace efectivø, PLATAFORMA 
procede a suscribir el endoso de cada uno da los PAGARÉS objeto de la transacción a 

m 	l custodiodevalofavorde EL COMPRADOR Actos 	 res para que 
incorp 	dedoso al respectivo PAGARÉ, y expidcpondiente certificado aa 

 
orres 

favor do EL COMPRADOR de que la cartera objeto de. la oferta es de su propiedad y se 
encuentra bajo su custodia 

ái PLATAFORMA remite a EL COMPRADOR todo el soporte de cada operación, quedando 

EL C
nado el   

	
t ela ateaInco 	 PAproceso operativo de Ja ven 	c 	 GARÉS 

	

9
m

0MPRADOR declara queconocey 	as condiciones 
 

en las que la(s) 
operación(es) de compraventa de cartera descrita(s) en el presente documento ha sido 
realizada4 	 : 

1.• 	. 

8 	 PlATAFORMA UNIVERSAL SAS 
Calle 39B No 21-43 Piso 3 Bogota DC Colombia 

PBX. (1) 6024820/ 6024821 

Scanned with CamScanner 
4 



/ 

/, FtATAFÓRMA 

\ 	/ 	 .-: 	 .. 
\ ¡ 	10. En caso ie que la pe  i6rrsUscrlta só réallCe bajó la mbdalidad.:dé reinvéri6nióta1 ó•-  

parcial de los flujos económicos inhe rentes a la cartera adquirida, EL COMPRADOR 

¡asta c  u mEpl 
	 and 

	
que realice esas compras 

do parataln 
 o

h
tora VENDEDOR un m 	 c 

ir con el plazo pacta 
 

11. La totalidad de la cartera se encuentra amparada por una póliza de vida grupo deudores 
suscrita entre EL VENDEDOR y LA ASEGURADORA 

12 EL 
rn
COMPRADOR acepta a PLATAFORMA UNIVERSAL SAS, con NIT 900426985-3, 

coo operador Idóneo para la administración de la cartera vendida bbJeto del presente 
contrato.. 

Con la firma en elpresente documento expresamos que hemos entendido el producto de 
Venta de Cartera ofrecidopor PLATAFORMA que me han expuesto de manera amplia y 
.suflcÍeñte los, riesgos .deJá operación y dela cartéraadquild.a - 	 -. 

Einiprador 	 . 	. 	..Fi Viindiidot:: 
- 

nne. r-feJIcx 	cL4- 	 C 1Oijcl.I JOsc,S 	Hueii Huella  
. 	Nombra .

Q 	
•' 	-. 	 Nombre . 	. - 	 . 	 . CSI 

C.C. 	 - 	. 	 - 	C.C.. 

- 1 - 1 

' 
Firma 

Nombre 	•. . 	. 
C.C. 

CáUe':39B'Nó. . 
JÁFORMA.UÑ1VERSÁ1'SAS 

3, BogótóDC Colombia 
Pix Ç ). 6024820 R024821 
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7V 
- Oscar Gomez 	. . 	 . 	. 	. 	.. .. 	 . 

De: 	. 	. 	Juán Garcia juacarga©gmail.cóm> 	.. 	.. 
Enviado el: 	 viernes, 30 de noviembre de 2018 10:54 a. m. 	.. 	. . 

	

Para: 	•. 	. . . . 	Oscar Gomez; Juan garcia . 	. . . 	. 
Asunto: 	. 	- Fwd: OFERTACONTRATO COMPRAVENTA DE.CARTERAIVONNE MEJIA 
Datos adjuntos 	 170420 Oferta Compra-Venta Cartera (IM 2017) xlsx, 170420 Oferta Compra-Venta 

Cartera (IM 2017) docx 

--------- Forwarded message ---------. 	. 	. . . . 	.. 	. 	. .. 	. 	. 
From: Felipe Alvarado Y. - Plataforma felipe@l,lataformau.com>  
Date:jue.,20abi.2017a1as1142  
Subject: OFERTA CONTRATO COMPRAVENTA DE CARTERA.  IVONNE MEJIA 

<ivónne2719@hotmaiLcom5 	... .. 	. 	. . 	.. 	. 	.. . 	. 	. 	. . . 
c:Juan Carlos García <juacargagmail.com>, Femando Moreno <tesorero@plataformau.com>, Adriana - 

Hernández <ana1istafinanciero2@121ataformau.com>, María Claudia Vargas Gómez 	. 
mariaclaudia@tlataformau.com> :. 	 .. .-• 	. 	. .. 	. 

Respetada Ivonne, 	 .. 	
.. 	.. 	. 	.. 	... 	. 	. . 	... . 	.. 	., . 

Adjuntamos para su mejor consideración la ofertá de la referencia. 	. 	. . 	. 	. . . . 

Lamismá corresponde a laasignación de cartera pára la inversióñ realizada por valor140 millones con una 
cuota mensual de 2.520.000. 

La asignación deóartera está por $1 39.997.7 18 quedand6un excedente a favor de la inversionista de $2.282 los 
cuales serán cancelados en la primera cuota ($2.522.282)el 24 de abril.de  2017. El flujo proyectado del 

- contrato es el siguiente: . 	. 	. . . 	. 	. 	. . 	. 	.• . 

	

Mes 	Fecha Recaudó 	Fecha Pago 	Intereses a cancelar 	Capital a canelar- 	Saldo Capital 

1 	30-Mar-17 	24-Apr-17 . 	$ 2,522,282 	. 	$ - 	. 	. 	$ 140,000,000 

	

2 	30-Apr-17 	•. 24-May-17 	$ 2,520,000 	. 	$ 	. . 	$ 140,000,000 

	

.3 	• 	3.•y.47 	. 24-Ju-47. 	$ 2,520,000 	. . 	. $ 	 . . $ 140,000,000 . 

	

4 	30-Jun-17 	24-Jul-17 . 	$ 2,520,000 	. $ - 	. . . 	. $ 140,000,000 

	

5 	3 l-Jul-17 	24-Aug-17 	$ 2,520,000 	 $ - 	 $ 140,000,000 
31-Aug-17. 	24-Sep47 	$2,520,O0Ó . 	 •$• 	•. . . 	. $ 140,000,000 

	

7 	• 	30-Sep-17 	24-Oct-17 	. $ 2,520,000. 	. 	$ - - . 	'.. 	$ 140,000,000 	• 
8 	31-Oct-17 . -- 24-Nov-17 	• $ 2,520,000 	• 	$ - 	. 	$ 140,000,000 
9 	30-Nov-17 	• 24-Dec-17 . •ç 1 $ 2,520,000. 	. 	$ .. 	 $ 140,000,000 - • 

	

10 	3 1-Dec 17 	24-Jan-1 8 	$ 2,520,000. 	•. 	. 	. $ - 	. •..•. • 	$ 140,000,000 •  

	

.11 	
31-Jan-18 	24-Feb-18 	$2,520,000 	 $- 	$ 140,000,000 

	

12 	28-Feb-18 	24-Mar-18 	. 	$ 2,520,000.. 	. . 	$ - • 	. . . 	$ 140,000,000 

1 



. 	 1. 	 .. . .... 

13 	31-Mar-18 	24-Apr-18. 	$ 2,520,000 	. $ - 	. 	. $ 140,000,000 
14 	30-Apr-18 	24-May-18 	$ 2,520,000 $- 	. 	. $ 140,000,000 
15 	31-May-18 	24-Jun-18 	$ 2,520,000 . 	$ - $ 140,000,000 
16 	30-Jun-18 	24-Jul-18 	. 	$ 2,520,000 $ - 	. 	. 	.. $ 140,000,000 
17 	31-Jul-18 	24-Aug-18 	$ 2,520?000 $ -. $ 140,000,000 

-. 	18 	31-Aug-18 	24-Sep-18 	$2,520,000 $ 140,000,000 

Agradecemos sus valiosos comentarios e instrucciones para proceder. . 	 . 

Cordialmente 	 .: . . 	.. 

Felipe Alvarado Vergara 	. 	• 	••• 	. . 	• 	. 	. 	. . 	•••• 	. 	. 	••.• 	. 	. 	.• 	. 
Director de Operaciones 	. 	. 	. 	. 	.• . 	 . . . 	. 	. 
Plataforma Universal S.A.S. 	 . 	. 	...• 	.. . . 

4-mail: felipeplataformau.corn 	. 	. 	. 	. . 	. 	. 	. . 	•• 	1 

Plataformá Universal S.A.S 	. 	 . . 	. 	.• . 	. . 
Calle 39B N0 :2143 Piso 3 •.• . 	. 	. 	... 	.• 	....... . . 

.. 	. •• . Móvil: (57 318) 7122922 	. 	. 	. . 	. 	. 
. 

Teléfonos: (57-1) 6024820 - 6024821 	. 	.. 	. 	. 	. 	. . . . 	 . 
Bogotá - Colombia 	. 	. . 	 . 	. 	. . 	. . 	•• 

Advertencia legal:  

Lás' ópiniones contenidas en este mensaje y en los archivos adjuntos, pertenecen exclusivamente a su remitente y no representan la opinión de la 
empresasalvo que se diga expresamente y el remitente estó autorizadó para ello. •• . 	. 	. 	. 

LJ 	Libre de virus. www.avast.com  . 	. 	. . 	 . . . 	. 	. 	.. 	. 	•. . 	.. 	•• 	•. 	. 
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PLATAFORMA 	. 	. 

Bogotá D.C., abril 18 de 2017 	 . 	 . 	. 	. 

Señora, 	 . ,.. 	 . .. 	. 	. 	. . 
IVONNE MEJIA ROJAS . 	 . 	. . 	. 	.. 
Ciudad 	. 	. 	.. 	•, 	 . 	. . 	. 	. 	. 	. 	. 

ASUNTO:OFERTA 001 DE COMPRAVENTA DE CARTERA V2017-001 ySS) . .. 

Respetada Sefiora, 	 . 	. 	.: 	 . 	. 	. . 

De manera atenta y en calidad de Representante Legal PLATAFORMA UNIVERSAL. 
SAS, me permitó presentar 'oferta' de óomp.raventá respecto de la siguiente opción de 
inversión: 	.. 	... 	. 	. . 	. 	.. 	. 	 . 	. . 	.. 

Cantidad de Pagarés . 	141 
Tasa de Retorno (AE) 	. 	. . 	23.87% 
Valor Vénta: 	. $140.000.000 

Inversión en la compraventa en firme de Pagarés Libranza originados por PLATAFORMA 
y sus cooperativas vinculadas en los siguientes términos y condiciones: . 

VEÑDÉDOR, 'PLATAFORMA: UNIVERSAL SAS, entidad de derécho privado, 
sociedad mercantil aytorizada.  para el otorgamiento de crédito por, modalidad, de . . . 
libranza así como para la cesión de la cartera originada 

PLATAFORMA desarrolla actividades de promoción y colocación productos y 
servicios a crédito—operaciones de tiDo libranza —'colocadas entre empleados de¡ 
Estado, Maestros, Militares, Policías, personal retirado de las FFAA y Pensionados 

PRECIO, Las partes acuerdan como precio dela çompraveñta..de cartera, el valor 
presente ñeto dé la totalidad de las cuotas pactds en cda crédito calculado a la 
tasa de descuento previamente convenida y a la fecha de desembolso pactada. ' 	••• 	. . 

4 CONTRATO DE CÓMPRAVENTA, El marco pará la presente oferta (y subsiguientes). 
és el' contrato de compraventa de cartera con . responsábilidad firmado por EL 
VENDEDOR y EL COMPRADOR.  

PLATAFORMA: UNIVERSAL SAS 
......... .... 	 . 	P13X.(1) 6024820 	. 	. 

. 	. 	. 	CaIIe39BN°21-43Piso3 
Bogotá DC. Colombia 



PLATAFORMA 	 . . 	 . 	 . 	 . 	. 

5 	GARANTÍAS. . 	. . 	... . 	
. 	 . . 	

. .. 

a; Cada oferta se encuentra respaldada por un pagaré en blanco y su respectiva 
carta de instrucciones, suscrito por el Répresentante Légal de PLATAFORMA 
UNIVERSAL SAS en calidad de OBLIGADO SOLIDARIO, adquiriendó la 
obligación de responder por todas y cada una de las obligaciones que en 
cabeza de¡ VENDEDOR se encuentre.n y. que por cualquier razóñ llegaren a .. - . 	. . 	. 	. incumplirsepara con el COMPRADOR. 	 . . 

b.. La totalidad de la cartera que compone el desarrollo de la presente oferta 
(100.0%), cuenta con el amparo de una póliza de vida grupo deudores 
suscrita con MAPFRE SEGUROS, la cual cubre el saldo insoluto a capital de 
las obligaciones en el evento de siniestro, para casos .de fallecimiento .o .. 

	

incapacidad permanente. 	. 	 . . . 	. 	. 	. 

CARTERA OFREdIDA, El flujo proyectado de la cartera ofrecida, el cual se pone a 
consideración de EL COMPRADOR se relaciona en el Anexo No. 1 de¡ presente 
documento. La cartera ofrecida, cumple con todas las características y requisitos 
legales de los títulos valores.  

El total de la cartera ofrecida correspónde a cartera de crédito de tipo libranza que 
PLATAFORMA ha originado, legalizado y desembolsado, én consecüencia, 
PLATAFORMA asume el compromiso de : endosar en propiedad y. con 
responsabilidad, afavor de EL COMPRADOR los pagarés ycattas de instrucciones 
que incorporan lás obligaciones de !a  ofelia; 	. . . 	 . 	.. 	. 

CUSTODIA, La .custodia de los pagarés que forman parte de la presente ofelia y las 
subsiguientes (así como de sus corréspondientes endosós) la realiza EL VENDEDOR 
en ADEA - custodio especializado de valores - con quien tiene contrato vigente 

ESTIMACIÓN DEL PRECIO DE LA OFERTA, !a tasa de descuento utilizada para 
determiñarel precio es de: 	. 	 . 	. 	. . 

1 TASA DE DESCUENTO 	1 23.87% EA j 	. 	. . 

FECHA FOCAL: Feóha estimada de venta, determina la feché de corte de valoración 
de la cartera 

................ 	. 	FECHA FOAL 
 

PLATAFORMA UNIVERSAL SAS 
PBX.(1) 6024820 

	

Calle39BN°21-43Piso3 	. . 
Bogotá DC. Colombia 

r. 	 .: 	 .. 	. 	. 	. 	 2 



PLATAFORMA 

10. PRECIODE LAOFERTA, El valorde la presente oferté válor 'présénte neto de los 
créditos desembolsados) asciende a la suma de 

. 	.1 CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE 	 . . 	$ 140.000.000 

11. VALIDEZ.DELA OFERTA, Lá presente oferta tiene una validezde 15 díascalendario 
contados a partir desu radicackn y puede ser aceptada total, o parcialmente en 

. 	. cualquiéra de'sus opciones.  
(*) Se recalculará con base en la fecha de giro del recurso, y estará condicionada al . 
inventario de cartera disponible a la fecha 

12. RECOMPRA 'Y REEMPLAZO, Lá presente 'oferta de 'cartera se réaliza mediante ... 
endoso en propiedad y con responsabilidad (véntacon recurso). En caso,de evéntos 
de siniestro de cualquiera de las obligaciones contenidas en la presente oferta, el 
periódo ,de recirso. para récomprar la cartera por parte de EL VENDEDOR, es de' 90 .. 
días En todos los casos EL VENDEDOR pagará los flujos de la cartera siniestrada 
durante el periodo de análisis del estado operativo de la misma, es decir mientras 
que sé determina la' real 'inoperancia del descueñto, y al término dél cual procederá a 
recomprar: los pagáréssiniestrados ofreciendo.a consideración de EL COMPRADOR .... 
cartera nuéva en condiciones financieramente equivaleñtes a las contenidas .en la ' 
oferta inicial 

1 13 PREPAGO. En la evéntualidad del prepago de alguna 'de las obligaciones cedidés,.':' 
,EL VENDEDOR procederá a nótificár aEL COMPRADOR del mismo y a transferir el 
recurso recaudado en los téminós del nueraÍ3.3 de la cláuula tercera del contrato 
marco de compraventa de cartera süscrito entre las. partes el .03 de enero de 2017. 



Mes 
Fecha 

Recaudo 
Fecha 

:, 
Pago 

Intereses a 
cancelar 

Capitá! a 
.' ncelar. ca 	

. 
Saldo Capital 

1 30-mar-17 ..24-abr-17 $ 	2322.282' $ .$ 	140.000.000 
2 30-abj47 24-rnay-17 $... 	2.520.000• $ 	 - 	

: 
$ 	140.000.000 

3 31-may-17 .:24-jun-17 $ 	2.520.000 $ 	 - .$ 	140.000.000 
4 . 	30jún-17 24-jul-17 $ 	2.520.000 $. 	- 	. $ 	140.000.000 
5. 31-jul-17 ,24-ago-17 $ 	2.520.000 $ 	 .. $. 	:140.000.000 
6 31-ago-17 24-sep-17 $ 	2.520.000.' $ 	. 	. - $ 	140.000.000 
71 30-sép-17 . 	24-oct-17 $ 	2.520.000. $. 	- $ 	140.000.000 
8 .,. 31-oct-17 24-nov-17 $ 	2.520.000 	. $. 	.. 	- 	. $. 	140.000.000 
9 . 30-nov-17 :• 	24-dic-17 $ 	2.520.000 $.. 	' 	. 	- 	. $ 	140.000.000 

• . 10 31dic-17 24-ene-18 . $ 	2.520.000 $ 	. 	. - 	. $ . 	140.000.000 
11 , 	,, :.31-ene48 124-feb-18. $ 	.2.520.000 $ 	•• 	- 	.. 	. ., $ . 	140.000.000 
12 .'.28-feb-18 24-mar-18 . $. 	2.520.000.. 	• $ 	 - .$ 	140.000.000 
13 . 31-mar-18 . 	. $ 	2.520.000. $ 	. 	. .- 	. $ 	140.000.000 

:14 ..30-abr-18 24-may-18 $ 	2.520.000. $ 	. 	. - 	. $ • .140.000.000 
15 3-may-18 24-jun-18 $ 	. 	2.520.000 $ 	. 	- 	. $ 	. 140.000.000 

:. 	16 . 30-jún-18 24-JuI-18 $ 	2.520.000 $ 	• 	- 	. . $ 	• 140.000.000 
__ . 1 . 	31-jut48 .24-ago-18 .$ 	.. 2•520•000 : 	..:, 

$ 	140.000.000 
31-ago-18 24-sep-18 $ 	2.520.000 	• $ 140.000.000. ' $ 	. 	. 	-. 



y 	 /b 
PLATAFORMA 

-: 	 UN%AttA$ 

eogoá, 18 da Junio de 2018 

Sejorá 
IVONNEMEJIA 	 ' 
BOGOTA 

Ásunt;ert1Éjcln pagarsdesu•propiedad. 

De acúerdó corria inrmad6n:lnclúÍdaEen nest s based&.dát yiégistiOS.1fltetflOS, 
certificamos que al 30 de abril de 2018, dela Sefiora Ivonne Mejia, Identificado co, n la 
cédula de ciudadanfa N 52.429 083, poseía a su nombre y como propietario, ciento treinta 
:vsete. igár4Íde libranza' (137), con los sIguier*es saldos: 	: 

1-Saldo pendiente de capital $112 413 511 
2Válóifütúró.pendlente.:derecaudo: $147.885.045. 
3 Los menctonad.ostítu1os se encuentranen su tótatldad endosados ppr 	'FOR1 I.tA 

UNIVERSAL al Seflora IVONNE MEJÍA, como parte del contrato de compra venta de 
cartera cetebrado:entre laspartéss/según.Ia. ÓfeÍta.. N. 21.  

Se adjunta a la presente certificación, una relación de los pagares asignados a u nombre 
como resultado de la compra venta de cartera, segun la Oferta indicada en el p6rraf6 

anteriór.  

Atentamente, 	• . - 	. 	• 

FELIPE ALVARADO VERGARA 
CÓORDINADOR DEOPERÁCIOÑES 	• 	• 	•• 	• 
PLATAFORMA UNIVERSAL SAS 

. NIt9O.O426,985 •, 	
• 	: 	• 	• 

Scanned.with CamScánner 
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8/11/2018 El negocio de las libranzas sigue cobrando víctimas 1 ELESPECTADOR.COM  

EL ESPECTADOR 
MIércoles 07 De Noviembre 

TRAS LP. CAlDA DE ESTRAVAL Y ELITE 

El negocio de las libranzas sigue cobrando 
victimas 
Investigación 2 Nov 2018 - 11:54 PM 
Por: Redacción Investigación 

Plataforma Universal, que se presentaba como ejemplo de buen manejo en el 
mercado de la compraventa de libranzas, terminó envuelta en líos por captación 
ilegal de dineros. 

ÍL  

74 
..Jf 	 ..:,.• 

'.. : 

4 	- 

La Superirktenderlda d So jedados ¿lbrió el expediente c:ontra Plataforma Univer.a1 SAS. el pasado ites 
de septcrnbre. / Cietty Images 	 - 

El negocio de compraventa de pagarés de libranzas extrabancarias sigue dejando 
malos manejos. Plataforma Universal SAS. era presentada como ejemplo de buenas 
prácticas en el sector, pero acaba de ser intervenida por la Superintendencia de - 
Sociedades ante la sospecha de que capt( ilegalmente miles de millones de pesos 
Despues de los descalabros financieros de Estraval y Elite, que dejaron billonanas 
pérdidas, la sociedad liderada por María Claudia Vargas Gómez y Carlos Felipe 
Alvarado Vergara, parecia ajena a las irregulandades, pero incurno en sus mismas 
prácticas. 	 - 

Al..nnttrtlflt r n.erndo ti isuarto 'repIa qut 1 po tit.tb, propie<h'l de CornLilhIr SA tri el quest .r1cu1 ntri nv gindo h 	un d (oolkS de 
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suspensión hrnediata de sus operaciones de captación masiva. La Supersociedades 
concluyó que Plataforma Universal vendió un mismo pagaré e libranzas - 
crédito que se paga a través del descuento de su sueldo— a varias personas. Además, 
tenía irregularidades contables, problemas en la custodia de pagarés y utilización 
de recursos de inversionistas para cubrir sus necesidades. 

(Vea: Los l(os de la firma Plataforma Universal, un grande en el negocio de las libranzas) 

La caída de Plataformá Universal cómenzó en 2016. Las autoridades descubrieron 
que cerca de $2 billones invertidos en el negocio de las libranzas extrabancarias 
estaban embolatados. Estraval füe la primera sociedad en la que se descubrieron 
movidás irregulares. Siguieron Elite International, Vesting Group Colombia y otras 
seis de las grandes. Las alarmantes sumas de dinero captadas ilegalmente llevaron 
al Congreso a tomar acciones. Dos años después se promulgó la Ley 1902 de junio 
de 2018, para mitigar los riesgos y daños ócasionados a casi 10.000 
inversionistas. 

Plátaforma Universal no estaba en el radar de las autoridades. Tanto así, qué a su 
dueña y representante legal, María Claudia Vargás Gómez, presidenta de 
Fiduagraria entre julio de 2001.y enero de 2004, la invitaron al Congreso para que 
ayudara a créar la nuevá ley del mercadó de las libranzas. Vargas y su socio Carlos 
Alvarado, que venían de trábajar en la bolsa, lograron sostener su negocio 
prometiendo a los inversionistas rendimientos hasta del 26 % Pero sus finanzas no 
aguantaron y. su debacle comenzó cuando el exrévisor fiscal John Freyman Moreno 
leportó a la Supersociedades. 

La alerta de Moreno advirtió que la sociedad había dejado .de pagar sus obligaciones 
y que, de seguir así, estarían comprometidos $15.000 millones de 16 
inversionistas. La Supersociedades encontró contratos firmadós desde 2011 para 
administrar el negocio de venta de cartera de libranzas a través de Unisercoop, la 
Cooperativá Solidaria Abre tu Córazón (Coopsolidaria) y la Cooperativá Multiactiva. 

El "bono solidario" 	. 	 . 	. . . 

Para la Supersociedades una de las irregularidades en Plataforma Universal se dio 
por un convenio suscrito conCoopsolidaria para financiar un producto llamado el 
"Bóno solidario". Según la investigación, en Coopsolidaria "se estructuró un juego 
de sueite y azár, del tipo rifa, denominado 'Bono solidario'(...). Se ofrecían rifas 
diarias, semanales, quincenales o mensuales hasta por $1'5000.000, así como 
premios equivalentes a $160 millones" 

(Lea:Otraqúiebra en libranzas: Plataforma Universal) 	.. . 	 . 

El costo del "Bono solidario" era de $990.000 y se podía pagar en efectivo, tarjeta 
de credito, cheque o libranza Sin embargo, la Supersociedades encontró que solo 
aceptaron el pago a través de libranzas expedidas por Plataforma Universal, lo que 
significó captación de recursos a través de los créditos, pues la plata nunca llegó a 

- C 	nlítin'rin inennina1pc nmnnrpc wrnn nncnnan 	lac VIiPr7a 
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La Supersociedades descubrió qué el valor de los celulares .que.se entrégaban como 	 'Z2 
supuesto regalo estaba incluido en el valor de los bonos. Asimismo, encontró que 
las facturas por las compras de esos equipos, adquiridos a través de la empresa 
Innova Gestión de Négocios, propiedad de María Claudia Vargas, quedaban a 
nombre de quienes compraban el bono y no de Coopsolidaria. Algo similar sucedió 
con laplata de los bonos, pues la Superintendencia no encontró que esos dineros 
entraran a las cuentas de la cooperativa nl se utilizaron para pagar las rifas.. 

(En contexto: Crecen las reclamaciones por desfalco con libranzas) 	 . 

La Superintendencia puso en conocimiento de Coljuegos la investigación para saber 
si tenía información al respecto La respuesta de Coijuegos llegó el pasado 25 de 
septiembre e informó que, revisada su base de datos, no se encontró autorización . 

:. que Coopsolidaria reallzara rifas. Asimismo, reportó que el 30 de agosto de 2018 le 
impuso una sanción a ésta cooperativa por la operación ¡legal de juegos de suerte .y 
ázar. La Supersociedades concluyó que Plataforma Universal creó un esquema 
fraudulento con el que captaron recursos.a.través. de un supuesto negocio unos . . 	. 	.•. 
bonos solidarios que ofrecían bajo.engafíos. . 	. 	.. 	.. 	. 	. . . 

Pagarés vencidos y hasta vendidos dos veces 	. 	 . 

Otra de las irregularidades fue que Plataforma Universal "gemelió" pagarés. Es 
decir, vendió dos veces una misma libranza. Esta denuncia fue interpüesta por un 
grupo, de personas a las que la representante legal de Plataforma Universal calificó 
como "inversionistas quejosos". El organismó de control analizó el caso de Juan . 	. 
Carlos García y Nuevacol SAS. En sus pesquisas evidenció que Plataforma Universal •., 	. . 	u 

"vendió dos veces 364 pagarés, lo que constituye un hecho objetivo de captación 	. •.• 
¡legal de recursos del público". 	.' 	. 	•. 	. 	 ... 	. 	 . 	. 	. 	. 

La Supersociedades sostuvo que esta situación explica el déficit financiero que tenía •. 	. 	": 
Plataforma Universal, pues mientras a un inversionista le vendieron los pagarés en 
mayo' de 20171  al otro se los ofrecieron en noviembre de 2017, generando doble .... . 
deuda.."Las fechas de venta tienendiferencias entre 3 y 6 meses, y se hiíieron por . .. 	. . 
el mismo número de cuotas. Eso permite concluir que no se trató de ventas en las 	. 
que se dividieran los pagarés o flujos, una vez cumplida la obligación, sino de una 	.. 
venta doble del mismo pagaré", explicó la entidad. 

Los mismos inversionistas denunciaron ante la Supersociedades que varios de los . ,. 
pagarés, supuestamente bajo custodia de la empresa Administradora de Archivos 
(AdeA), fueron falsificados Estas irregularidades fueron confirmadas por Claudia 
Patricia Galvis, directora de Operaciones de AdeA, quien aseguro que algunos 
certificados de custodia entregados por Plataforma Universal SAS estaban 
alterados Por eso, lo pusieron en conocimiento de la Fiscalia 

En su defensa, Maria Claudia Vargas manifesto que, en su calidad de representante 
legal, denuncio las irregularidades y que varios "inversionistas quejosos", de forma 
"abusiva", retiraron de las oficinas de Plataforma Universal pagarés que 
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entregó titulos a nombres de personas que no estaban legitimadas. 

Otra de las anomalías encontradas fue que Plataforma Universal vendió pagarés de 
libranza vencidos o en mora, sin explicación financiera razonable. Según un 
análisis aleatorio a 1.090 pagarés, de un total de 21.131, en cerca de 100 se 
detectaron inconsisteñcias. Por ejemplo, se descubrió que la sociedad vendió 
cartera en mora como si fuera saludable a por lo menos dos compradores, 
provocando que no se genérará un solo flujo de dinero. Según la Superintendencia, 
la misma cooperativa tuvo que asumir con recursos propios el pago de la deuda. 

"Tenemos entonces un pagaré-libranza que nunca generó flujos, razón por la cual 
la cooperativa debió salir a cubrir el pasivo respectivo. Más aún, según lo relatado 
por la sociedad, durante un periodo de tiempo entre mayo de 2013 (fechade la 
primera cuota del pagaré-libranzá) y julio de 2018 sé perdió por completo el rastro 
del girador. No fue posible contactarlo para efectuar el respectivo cobro. Es decir, el 
pagaré sé encontraba en mora y no existía forma de cobrarlo por desaparición del 
deudor(¡..) A la fécha no se ha establecido contacto con el deudor, y menos se ha 
dadó algún pago de las cuotas vencidas". 

Desde marzo de este año, Plataforma Universal no paga a sus inversionistas. "La 
administracion de la sociedad ha utilizado la retencion de recursos que pertenecen a 
los, inversiónistas, como mecanismo de negociación con ellos", recalcó el 
organismo de control. Además, la Supersociedades demostró que gran parte de los 
recursos que se obtuvieron en Plataforma Universal, producto del pago de las 
libranzas, no se direccionaron a sus dientes, sino quese utilizaron en próvecho 
propio. 

"Los flujos recaudados por cartera comercializada fluyen directamente a la empresa 
y no a los propietarios de dicha cartera. Eso constitüyé una captación masiva y. 
habitual de recursos, pues por medio de la celebración de los Cóntratos de venta de 
cartera, la sociedad efectivamente transfirió el dominio a los inversionistas. Ahora 
bien, la Sociedad no solamente retiene 'dichos flujos, en abierto incumplimiento de 
las obligaciones cóntraídas, sino que se ha lucrado de tales fondos (...) La situadón 
descrita, constituye un esquema de financiación abusivo y fraudulento", afirmó 
Supérsociedades. 

Semejanzas con Estraval y Elite : 

ParalaSupersociedades, este caso tiene similitudes a lo ocurrido con Estraval y 
Elite, a pesar de que los montos no répresentan más del 2 % de lo que se perdió en 
las dos primeras. Platafórma Universal, al igual que Estraval, no informó a sus 
in'vérsiomstas sobre la cartera de libranzas que estaba comprando, al no 
cónocerse ni la fecha de celebración ni el deudor. Lo único que indicaba la sociedad 
a sus inversionistas era la tasa de retomo y el valor que debía pagar. 

'"Esta rñisrna situación se pudo evidenciareñ el esquérna de captación de Estraval 
SA, en el cual, entre otras cosas, la sociedad captadora no individualizó 

L conrinuar n ne, 	usurn i ic¿-ptii que ci porti web, pr piedd de Co unIcan SA,n ci que se ncu nrr n' ' jtdo, 	usa d Coo1 	de  
- 	¿cuerdo con esb PolfticÍ  

ENTENDIDO 

417 



8/11/2018 	 - 	 El negocio de las libranzas sigue cobrando víctimas 1 ELESPECTADOR.COM  
promenu renuixiiienws, que no corresponuran", agrego e.tuperiritexiuente 
Delegado para Inspección, Vigilancia y Control. 	 22. 
(Otros casos: Estraval,un descalabro peor que Interbolsa) 

Freúte al caso de Elite Intérnational, la Supersociedades indicó que Plataforma 
Universal tambiñ ofreció rendimientos garantizados al 26%, a pesar de que su 
realidad financiera era deficiente y la ley estableció que las operaciones de libranzá. 
no implican una rentabilidad fija. "Ofrecer y garantizar una rentabilidad induce a 
error y genera falsas expectativas a los compradores (...) la sociedad conocía la 
existencia de pasivos con una rentabilidad incorporada que era pagada 
mensualmente a sus clieñtes, sin que existiera el flujo corréspondleñte», sefialó la 
resolución. 

El caso fue remitido a la Fiscalía. Expertos del sector sostienen que sé trata de un 
descalabro financiero más grave que el de Interbolsa, aunque pocos ávances se han 
visto en la justicia y no se han endilgado responsabilidades penales. La 
recomendación dé las aütoridades a los inversionistas es que tengañ en cuenta que, 
entre mayor rentabilidad les ofrezcan, mayores son los riesgos. Plataforma 
Universal por ahora está bajo el control de Supersociedades. Sin embargo, ante el 
hallazgo de la posible captación ilegal, el próximo paso podría ser suliquidación 
judicial. 	. -. . 	. . 	. 

2 Comentarlo 

Este es un espacio para la construcción de ideas, y de opiniÓn. 
Se busca crear un foro de convivencia y reflexión, no un escenario de ataques al pensamiento 
contrario 

Para comentar en esta nota, debe ser usuario registrado. 

ingrese aquí 

ccortes6....12335 01/2018 - 10:57 arr, 

Pues si en las estafas de Estraval y Elite no hay un solo detenido ya que la Fiscalla ha pasado de agache, los 
expertos financieros sienten que esta impunidad les abre el camino para seguir captando platas del público 
que van a parar a sus bolsillos, sin que les pase nada. Y si les pasa pues contratan a abogados como 	. 
Granados, Lombana, De La Espriella, que son exitosos defendiendo bandidos. 

jorgeespinosa57_69676 4/11/2018 - 10:11 am 

este tipo de fraudes ábundan por todas partes;dllentesque firman un pagare en blanco y.le duplican el valor,  - 
. . 	 del préstamo, duplican el numéro de cuotas, y otras trampas que la fiscalia pese a las denuncias casi nunca 

Al continuar naveg3ndo el uuari0 acepto que el partal web, prOpiedad de comunican SA. en el que se eOcuCntxa navegando, haca uso de cookies de 
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TELÉFONO(S) Y/O FAX DEL PROMOTOR: 2-56-95-00 CELULAR: :315-336-37-39 
CORREO ELECTRÓNICO: GERENCIA@ECHANDIAASOCIADOS . COM 
NOMINADOR: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. . . . 	.. .. 

CERTIFICA 
REFORMAS: 	. 	. 	. 	.. 	. 
DOCUMENTO NO. FECHA 	ORIGEN 	• 	• FECHA 	• NO.iNSC. 
5 2014101/28 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2014/02/04.  01803205 . . 
10 2017/02/10 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/02/24 02189889 	.• c:: 

18 2018/08/22 ASAMBLEA. DE ACCIONIST 2018/08/23 02369153 
CERTIFICA: . 	: 	...... 

DURACIÓN: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA, Y SU DURACIÓN ES 
INDEFINIDA 	. 	..• 	 . 

CERTIFICA: 	 . 
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OBJETO SOCIAL:•  LA, SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR EN, COLOMBIA EN EL EXTERIOR 
CUALQUIER ACTIVIDAD Li:CITA COMERCIAL •0 CIVIL, PARA LO CUAL SERÁ 
EMPRESA OPERADORA DEL MECANISMO DE LIBRANZA PARA EL DESARROLLO DEL 
OBJETO SOCIAL SE ESTABLECE QUE EL ORIGEN DE LOS RECURSOS PROVIENE DE 
LOS APORTES DE LOS ASOCIADOS Y DE ACTIVIDADES COMERCIALES LtCITAS. 

	

CERTIFICA:. 	. 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: . 	. 	. 	. . 
6619 (OTRAS ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 

.FIÑÁNCIEROS N.C.P.) 	. 	. 	. 
. 	. 	CERTIFICA: 	. 	. 

CAPITAL:... 	. 	. 
«. 	 •• . 	 ** CAPITAL AUTORIZADO ** 

VALOR 	: $5,000,000,000.00 	. 
NO. DE ACCIONES 	: 5,000,000.00 
VALOR NOMINAL 	: $1,000.00 	. . 

** CAPITAL SUSCRITO 	. 	. 

VALOR 	: $1,500,000,000.00 	. 	. 
NO. DE ACCIONES 	: 1,500,000.00 	. 
VALOR NOMINAL 	: $1,000.00 	. 	. 

	

** CAPITAL PAGADO 	. . 
VALOR 	. . 	. : $1,500,000,000.00 	. 	. . 
NO. DE ACCIONES 	: 1,500,000.00 . 	. 
VALOR NOMINAL 	: $1,000.00  

	

CERTIFICA: . 	 . 

1] 	REPRESENTACION. LEGAL: LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL DE LA 
SOCIEDAD ESTA EN CABEZA DEL REPRESENTANTE LEGAL, CUYO SUPLENTE PODRA 
REEMPLAZARLO EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES. LA  ; 
SOCIEDAD PODRA TENER MAS DE UN SUPLENTE SI ASI LO CONSIDERA LA 
-ASAMELEA GENERAL . DE ACCIONISTAS PARA LA MEJOR MÁRCRÁ DE LA COMPAIA, 
QU±EN REEMPLAZARA AL REPRESENTANTE LEGAL EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, 
TEMPORALES Ó ACCIDENTALES. NO EXISTIRA NINGUN ORDEN DE PRELACION ENTRE 
LÓS REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES QUE SE ELIJAN Y CUALQUIERA DE 
ELLOS PODRA SUPLIR AL REPRESENTANTE LEGAL EN LAS FALTAS MENCIONADAS. 

CERTIFICA: 
.. 	. 	** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ÁCTA.NO. 01 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 7 DE ABRIL DE 2011, 
INSC1.ITA EL 7 DE ABRIL DE 2011 BAJO EL NUMERO 01468564 DEL LIBRO IX, 
FUE 	O (S) (RON) NOMBRAD: 	• 	• 	. .. 	. 

NOMBRE • 	 . . IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL 	. . 	• • 

VARGAS GOMEZ MARIA CLAUDIA JANNETH 	C.C. 000000052005659 
SUPLENTE DEL .REPRESENTANTE LEGAL • • 	.• 	• 

ALVARADO VERGARA CARLOS FELIPE 	• 	C.C. 000000079939850 



mi 
QUE POR ACTA NO. 10 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 10 DE FEBRERO DE 
2017, INSCRITA EL 24 DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02189891 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL• 

FIGUEROA CORDOBA LEONARDO 	C.C. 000000080767928 
CERTIFICA: 

SIN PERJUICIO EN LO DISPUESTO EN ELARTÍCULO r.164 DEL CÓDIGO •DE 
COMERCIO, MEDIANTE ACTA NO. 13 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 22 
DE MAYO DE 2018, INSCRITA EL 24 DE MAYO DE 2018. BAJO EL NÚMERO 
02342828 SE ACEPTO LA RENT.JNCIA, DE LEONARDO FIGUEROA CÓRDOBÁ COMO 
SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

CERTIFICA: 
: FACULTADES DEL. REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL PUEDE 

CELEBRAR. 0 EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL 
OBJETO SOÓIAL 0 QUE 'SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL.Y.SU SUPLENTE, 
PUEDEN SER PERSONAS NATURALES O. JURIDICAS, SON ELEGIDOS POR LA-
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL PERIODO QUE LIBREMENTE 
DETERMINE LA ASAMBLEA O EN FORMA INDEFINIDA, SI ASI LO DISPONE, Y SIN 
PERJUICIO DE QUE LOS ÑOMBRAMIEÑTOS SEAN REVOCADOS. LIBREMENTE EN 
CUALQUIER TIEMPO 	. 	. 	. 	. 

	

CERTIFICA: 	.. 	. 
** REVISOR FISCAL  
QUE . POR DOCUMENTO PRIVADO NO. sin num DE REVISOR FISCAL DEL 14 DE 
AGOSTO DE . 2018, INSCRITA EL 17 DE AGOSTO DE 2018 BAJO EL NUMERO 
02367432 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (.S):. 

NOMBRE 	•• 	. 	. . IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL . 	. 	. 	. 	. 

LEON GONZALEZ. EDGAR MAXIMINO 	.. 	C.C. 000000079108570 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 	. 

LEON GONZALEZ OMAR NIVALDO 	C.C. 000000079050635 
. 	QUE POR ACTA NO. 17:DEASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 1.0 DE AGOSTO DE 

2018, INSCRITA EL 15 DE AGOSTO DE 2018 BAJO. EL NUMERO 02366829 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 	. . . 	• . 

NOMBRE 	. 	IDENTIFICACION 	1. 

	

: REVISOR FISCAL PERSONA JUP.IDI.CA 	. 	.. 	. .. 	.• 
•AUDINET CONSULTORES SAS 	. 	. N.I.T. 000008300683585 

	

CERTIFICA: 	. 	. 	. . 	. 	. 
SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTÓ EN EL ARTICULO 164. DEL CÓDIGO DE 

. 	COMERCIO, MEDIANTE ACTA NO. 16 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 25 
DE JULIO DE 2018, INSCRITA EL 31 DE JULIO DE 2018 , BAJO EL NO.  
02362006 DEL LIBRO IX, SE REMOVIÓ LA DESIGNACIÓN DE JHON FREYMAN . 
MORENO RUIZ COMO REVISOR FISCAL. 	.• .. . 	. . . 	. 

	

CERTIFICA: 	., 
DE. CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

• ADMINISTRATIVO • • Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LALEY 962 DE. 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN: 
EN. 	FIRME 	DIEZ (10) D.IAS .. HABILES DESPUES DE LA FECHA • DE Lk. 
CORRESPONDIENTE ANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. .(LOS. 
SABADOS . NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA. CANARA DE,  

:COMERCI0 DE BOGOTA 	• 	 • 	• 

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 	* * * 
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* * * 	FUNCIONAMIENTO EN NINGIJN CASO 	* * * 

INFORMACION COMPLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEÁCION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL:. .20 DE NOVIEMBRE 
DE 2018 	. 	 . 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS. INFERIORES A 30.000 
SMLM7: Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 

.• TIENE bERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFICALES DE 
: 1 7.5% EN— EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
.SGUNDO AÑO .Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 .DE.2000 Y DECRETO 525 
DE. 2009 	.. 	•. 	. 	. 	. . 

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co  • ARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

** 	•.. ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA . 	** 
SOCIEDAD HASTA.LA  FECHA Y HORA DE SU. EXPEDICION...  

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 	. 
VALOR : $ 5,500 	. . . 

PARA VERIF±CAR QUE Et CONTENIDO :DE  ESTE CERTIFICADO bORRESPONDA CON LA 
INFORMACIO'1 QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE .BOGOA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEbE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
*********************************************************.************* 
ESTE. CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA.CONFORNE A LA LEY 527 DE 1999. 
* * * * * * * *•* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
FIRMA . MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIAÑTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE .1996. 
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* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *• * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA 
DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. - 
LA INSCRIPCIÓN. DE LISTAS DE .CANDIDATOS DEBE HACERSE. DURANTE LA SEGUNDA 
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. 	. 
PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMTJNICARSE AL TELÉFONO 5941000 EXT. 
2597 0 DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES.AÚTORIZADAS PARA 
ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO" 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICANENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WWW.CCB.ORG.CO 	. . 

*********** ********************* 
. 	RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR' DESDE SU CASA U 
.. OFICINA DE FORMA FÁCIL, RAPIDAIY SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  . 

******************************************* *************************** 
PARA SU SEGURIDÁD DEBE VERIFICARLA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 

. . 	CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, . RÁPIDA Y SEGURA EN 
TÑÑW. CCB . ORG. CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ 
*******************************************************.*************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 	. 	. :.. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 

. INSCRIPCIONES DEL RÉGISTRO MERCANTIL 	. 
CERTIFICA: 	. . 	. 	. 	. 

NOMBRE.: INNOVA GESTION DE NEGOÇIOS S.A.S. 	. •• 	. . 	•.. 
900384679-2 ADMINISTRACION : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 

DE BOGOTA 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 	. 	. 

. 	CERTIFICA: 	. 	. 	. 
MATRICULANO: 02029870.DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

	

CERTIFICA: 	. 	. 	. 	. 
RENOVACION DE LA MATRICULA :22 DE MARZO DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO :.2018 	... 	. 	. 	. . . 
ACTIVO TOTAL : 2,803,878,083 	. 	. 	. 	. 	.. 	. .. . 	. • 
TAMAÑO EMPRESA : PEQUEÑA 	. 	. 	 . 

. 	. . 	. . CERTIFICA: 	. 	. 	. 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 7 B 4126 ~74 	. 	. 

. 	MUNICIPIO.: BOGOTA D.0 	. 	. 	. • 	.. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : rncvargas@innovanegocios.co  . 
DIRECCION COÑERCIAL : CRA 7 B #126 -74 	. 	. 	. 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 	. 	• 	. . . 	. 	. 
EMAIL COMERCIAL : mcvargas@innovanegocios.co  

	

CERTIFICA: 	. . 

SInature NotVeritlnd .. 	: 	. 	 . 	 . 	 - 	 •. 	. . 	... ... Constanza 	. 

TrujUlo 	. 	. 	• . 	 . 	 . 	 . 	: 



37 
CONSTITUCION: QUE.. POR ACTA NO. 01. DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2010, INSCRITA EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 BAJO EL 
NUMERO 01416805 DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYOLA SOCIEDAD COMERCIAL 
DEÑOMINADA INNOVÁGESTION DE NEGOCIOS S.A.S.. 

CERTIFICA: 
QUE MEDIANTE RESÓLUCION NO. 300-004195 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2018, 
INSCRITÓ EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 BAJO EL REGISTRO NO. 02396720 DEL 
LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, ORDENÓ LA SUSPENSIÓN 
INMEDIATA DE CAPTACIÓN MASIVA A LAS SIGUIENTE SOCIEDADES Y 
COOPERATIVAS: PLATAFORMA UNIVERSAL SAS, INNOVAGESTION DE NEGOCIOS. 
S.A.S. 	, GERENCIA GENERAL S.A.S. ,. PLATAFORNA.CREDIT S.A.S.. 
COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSAL DE SERVICIOS COOPERATIVOS , 
COOPERATIVA SOLIDARIA ABRE TU. CORAZON EN LIQUIDACION Y PLATAFORMA 
COOPERATIVA MtJLTIACTIVA . EL ALCANCE DE LA MEDIDA ES ÚNICAMENTE 
RESPECTO DE LOS RECURSOS DEL PÚBLICO CAPTADOS O RECAUDADOS MASIVAMENTE 
EN FORMA NO AUTORIZADA DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE. 

CERTIFICA: 	. . 
QUE POR ACTA NO...13 DEL ACCIONISTA UNICO DEL28  DE FEBRERO DE .2018, 
INSCRITA.EL 8 DE MAYO DE 2018 BAJO EL NÚMERO 02337648 DEL LIBRO IX, LA 
SOCIEDAD DE LA REFEREÑCIA (ABSOBENTE) ABSORBE MEDIANTE FUSIÓN A LA 
SÓIEAt PLATAFORMA.TECNOSAS LA CUAL SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE. . .. 	.. 	. 	CERTIFICA: 	. 	. . 
REFORMAS: 
DOCUMENTO NO. FECHA 	ORIGEN 	. . 	. FECHA 	NO.INSC. 
4 2013/05102 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2013/06/12 017.38338 
5 2014/01/28 ASAMBLEA DE AcCIONIST2014/02113 01806681 	. 
52014/Ó4/23 ASAMBLEA DE ACCIONI.ST. 2014/04/28 01829522  
37 '2016/09/20 ASAMBLEA DE ACCIONIST2016/10/21.02151176 	. 
122017/b9/11 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/09/1.302258714 	. 
]3..  2017/09/29ASANBLEA DE ACCIONIST 2017/10/0202264215 
13 2018/02/28 ACCIONISTA UNICO 2018/05/08 02337648 

' 	. 	CERTIFICA: 
DURACI•ÓÑ: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA, Y SU DURACIÓÑ' ES 
INDEFINIDA.., : 	. . 	. 	. 	. 	. 	.. 	. 	.. 

. 	:.. 	CERTIFICA: 	. 	. 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD, PObRÁ REALIZAR CUALQUIER ACTIVIDAD LÍCITA 
COMERCIAL 0 CWIL  YEN PRTICULAR LAS. SIGUIEITES: .(.COMERÇIO AL POR 

PARA ..LA'. VENTA' DE EQUIPOS ÉLECTRÓNICÓS DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES. (3) LA COMPRA, VENTA, PERNUTA, ARRIENDO, 
FABRICACIÓN . Y . ARMADO. O EN CUALQUIER OTRA FORMA NEGOCIAR O SACAR 
PROVECHO O UTILIZAR EQUIPOS ELECTRÓNICOS DE CÓMPUTO Y 
TÉLECOMUNICACIONES. (C) • LA IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN Y FABRICACIÓN DE 
LOS' MISMOS, REPUÉSTOS, PIEZAS, SUMINISTROS, INSUMOS, ELEMENTOS Y 
ÁccEsORIOS E 	IMPLEMENTOS. DE:, SISTEMAS PARA. LA  INSTALACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTOS DE LOS EQUIPOS MENCIONADOS EN.EL PRESENTE ARTÍCULO. 
.(D). LA REPRESENTACIÓN DE CASAS EXTRANJERAS EN EL PAIS QUE SEAN 
PROVEEDORAS DE DICHOS EQUIPOS. (E) IMPORTAR, COMPRAR, 'VENDER. 
ARRENDAR, EXPORTAR Y DESARROLLAR PROGRAMAS SISTEMAS NECESARIOS PARA 
PONER EN FUNCIONAMIENTO LOS EQUIPOS Y SOFTWARE MENCIONADOS EN EL 
PRESENTE ARTÍCULO.» (F) CAPACITACIÓN EN EL MANEJO DE LOS EQUIPOS Y 
SOFTWARE MENCIONADOS . EN EL PRESENTE ARTICULO. (G) PODRÁ.REALIZAR 
FACTORING O COMPRAVENTA DE CARTERA EN CÓLOMBIA Y EN EL EXTERIOR.' (H) 
PART.CIPAR EN TODA CLASE DE LICITACIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS O POR 
INVITACIÓN DIRECTA, ACTUANDO DRECTANENTE, EN CONSORCIO, O UNIÓN 
TEMPORAL CON OTRAS PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES. (1) TODAS LAS 
AcTIVIADES NECESARIAS PARA DESARROLLAR Y FINANCIAR SU OBJETÓ SOCIAL. 
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CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL:.  
4652 (COMERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPO, PARTES Y PIEZAS .ELECTRONICOS Y 
DE TELECOMUNICACIONES) . 
ACTIVIDAD SECUNDARIA: . . 
6499 (OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO FINANC10, EXCEPTO LAS DE SEGUROS 
Y PENSIONES N.C.P..) 	. 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 	. 	. 	. . . 

**.CAPITAL AUTORIZADO  

VALOR 	: $1,50.0,000,000.00  
NO. DE ACCIONES 	: 1,500.00 	. 	. 	. 
VALOR NOMINAL 	: $1,000,000.00 . 	. . 

** CAPITAL SUSCRITO 	. i •  
VALOR 	: $1,020,000,000.00 
NO. DE ACCIONES 	: 1,020.00  
VALOR NOMINAL 	: $11000,000.00 . . 	. . 	. . 	. 	. . 

** CAPITAL PAGADO ** 
VALOR 	. 	: $1,0201000,000.00 	. 
NO. • DE ACCIONES 	: 1,020.00 	. 	. 	. . 	. 
VALOR NOMINAL 	: $1,000,000.00 

CERTIFICA: 
P.EPRESENTAcION ILEGAL: . LA ADMINISTRACI.ON Y .REP.RESENTACION LEGAL. DE LA 
SOCIED. -E

.
ST EN CABEZADELREPRESENTANTELEGAL, CUYO SUPLENTE PODRA 

REEMPLAZARLO EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O ACCIDENTALES. 
CERTIFICA: . . 	. 	. 	** NOMBRAMIENTOS  

QUE POR ACTA NO.. 01 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 24 DE SEPTIEMBRE DE 
2010, INSCRITA EL -24 DE SEPTIEMBRE DE 2010 BAJO EL NUMERO-01416805 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE. 	.• 	. . 	. 	IDENTIFICACION. 
RERESENTANTE LEGAL - 	. 	 . 	. 

VARGAS GOMEZ MARIA CLAUDIA JANNETH 	C.C. 000000052005659 
QUE POR ACTA NO. 37 DE ASAMBLEADE SOCIOS DEL 2 DE ENERO-DE 2017., 
INSCRITA EL 10 DE ENERO DE 2017 BAJO EL NUMERO 021750261 DEL LIBRO -IX,. 
FUE (RON) NOMBRADO (5): 	. . 	- 	.. . 	. . 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION. . -. 
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE 	. 

ALVARADO VERGARA CARLOS FELIPE 	. 	C.C. 000000079939850 
CERTIFICA: 	. 	. . . 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL PUEDE 
CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL 
ÓBJETO SOCIAL 0 QUE SE RELACIONEN .DIRECTA14ENTE. CON LA EXISTENCIA Y 



FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESÉNTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE, 
PUEDEN SER PERSONAS NATURALES O .JURIDICAS, SON  ELEGIDOS POR LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL PERIODO QUE LIBREMENTE 
DETERMINE LA ASAMBLEA O EN FORMA INDEFINIDA, SIASI LO DISPONE, Y SIN 
PERJUICIO DE QUE LOS NOMBRAMIENTOS SEAN REVOCADOS LIBREMENTE EN 
CUALOIJIER TIEMPO 

CERTIFICA:. 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL: CODIGO DE PROCEDIMIEÑTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO YDE LA LEY 962 DE 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUÉS DE. LA FECHA. DE LA 
CORRESPONDIENTE .ANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS 
SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS RABILES PARALA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA . 	. 	. 

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 	* * * 
FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO  

. 	. 	. . 	INFORMACION COMPLEMENTARIA 	. , LOS . SIGUIENTES DATOS SÓBRE PLANEAC ION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DEENVIODE INFORMACIOÑ A PLANEACION DISTRITAL : 22 DE NOV1EMBE. 

. 	2018 	,.., 	. 	 .. 	
1. 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A30000 
SMLMV. Y UNA : PLANTA DE PERSONAL DE MENOS.DE  200 TRABAJADORES,:  USTED 
TIENE DERECHO. A RECIBIR UÑ DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% : EN EL PRIMER AÑO DE :CONST.ITUCION DE SU EMPRESA,. DE 50% EN EL 
SEGuNDO. AÑO' Y DE. 25%:ENEL TERCER AÑO. LEY 590 DÉ200Ó Y DECRETO 525 
DE 2009 

RECUERbE.INGRÉSAR A www.supersociedades.gov.co  PARA.VERIFICAR.SI  SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES 

** 	. ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION. JURIDICA DE LA • 	** 
SOCIbAD HASTA LA FECHA Y. HORA DE SU EXPEDICION...  

ELSRÉTARIO DE LA CAMARA DE CÓMERCIO, . 
:VALOR :$.57 500 	,. 	 . 	.. 	. 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACION .QUE REPOSÁ EN . LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA. DE. 
C,OMERCIÓ DE. BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO. POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW CCB ORG CO 

ESTE CÉRTIFicÁr)oc FUE •• GENERADO •  ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL:. **** ************* * ********************* ** ** ******************* **** **** 

****************** **************************************************** 
****************** **************************************************** 
*•* * * *.*.. * * * ** * * * * * * * * *. * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *•* * * * * * * * .*.* .* 
*.***-**•************************************************************* 





CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

Cámara 	SEDE NORTE 

deComertio CODIGO VERIFICACION 218244239267CA 

	

de Bogotá 	27 DE NOVIEMBRE DE 2018 	HORA 10 37 28 

0218244239 	PAGINA: 1 de • 2 
* * * * * * ** * * * *.* * * *.* * * * .* *•. 

"EL 	PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE. AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA 
DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 
LA IÑSCRIPCIÓN DE LISTAS DÉ CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA 
QUINCENA DÉL MES DE OCTUBRE. 
PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 5941000 EXT. 
2597 0 DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA 
ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO" 
********************************************************************** 

- 	
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO 
DEVERIFIcAcIÓN QUE LE PERMITE .SER.VALIDADO SOLOUNA.VEZ, INGRESANDO A 

:.,. VW.GCB.OG.CO  

ECUERDE..QUE •ESTE. CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE.SU CASA U 
...........ÓPrCNÁ' D FÓRMA RÁCIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW. CCB. ORG. CO 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL; RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ 	. 	. . 
*•* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 	•. 	 . 	 . 	 . 
LA' CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 	. 

LAS.:.. PERSNAS JtJRIDICAS EN ESTADO DE LIQUIDACION NO TIENEN QUE RENOVAR 
LA MATRICULA Y/O IÑSCRIPCION MERCANTIL DESDE LA FECHA EN QUE SE'INICIO. 

: EL PROCESO DE LIQUIDACIÓN. (ARTÍCULO 31 LEY 1429 DE 2010,CIRCULAR019 
DE'LÁ SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO). 

. .. 	

. 	CERTIFICA: 
NOMBRE: . PLÁTAFORNA.CRÉDIT S.A.S. EN LIQUIDACION 
N.I.T. 	900832904-8 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 	 . 

CERTIFICA: 	. 	. 

MATRICULA NO: 02552243 DEL 11 DE MARZO DE 2015 	.. 	. 

CERTIFICA: 	 . 
RENOVACIÓN DE LA MATRICULA :22 DE MARZO DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 . 	 . . 

.ACTIVOTOTAL :151,274,317 	. 	. . . . 	.. 
TAMAÑO EMPRESA : MICROEMPRESA 

CERTIFICA: . 	. 	. . 
DIRECCION 'DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 7 B # 126 - 74 
MUNICIPIO.: BOGOTA D.C. 	. 	. 	. . . 	•• 

Sinaturo Not Ve,lfled 	• 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	 . 	. 	. 	 . 	 •• 	. 
Constanza 	 . 

Trujillo 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

cJe Comercio SEDE NORTE 

=P de Bogotá 
27 DE NOVIEMBRE DE 2018 	HORA 10:37:28 

0218244239 	PAGINA: 2 de 2 

NO. DE ACCIONES 	: 200.00 
VALOR NOMINÁL . 	: $100,000.00 	. 

	

CERTIFICA: 	. 
REPRESENTACIÓN LEGAL: LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA 
SOCIEDAD ESTÁ EN CABEZA ':DEL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN TENDRÁ UN 

.. SUPLENTE QUE PODRÁ.REEÑPLAZARLO EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES O 
ACCIDENTALES. .. 	 . . 	 . 	 . 	 . . 	.. 	. 

-. 	CERTIFICA: . 	. 	. 
** NOMBRAMIENTOS  

QUE . POR DOCUMENTO PRIVADO NO. sin num DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 
10 DE FEBRERO DE 2.015, INSCRITA EL 11 DE MARZO DE 2015 BAJO EL NUMERO 
01919485 DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (5): 	•• 	. 	. 	. 

: NOMBRE 	. 	 IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL 	• 	. 	. 	. 	.. 	. 
VARGAS GOMEZ MARIA CLAUDIA'JANNETH 	C.C. 000000052005659 

SUPLENTE 	. 	. 	. 	.. . . 	. 	. 	. 	. 	. 
ALVARADO VERGARA CARLOS FELIPE 	. 	C.C. 000000079939850 

CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: LOS REPRESENTANTES LEGALES PUEDEN 
CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL 
OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. 	. 	•. 	. 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRNI'IVO . Y. DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO .Y. DE LA. I..EY 962 DE. 
2005, IÓS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE. REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESFIJES DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS 
SABADOS NO. SON TENIDOS EN CUENTA COMÓ DIAS HABILES PARA LA •CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA 	 . 	. 

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 	* * * 

FUÑCION.ANIENTO EN NINGUN CASO  

INFORMACION COMPLEMENTARIA •. : 

LOS. SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON NFÓRNATIVOS :. 
FÉCHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 23 DE NOVIEMBRE 
DE2018 	. 	. 	. 

SEÑOR EMPRESARIO, SI ..SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMVY UNA PLANTA DE PERSONALDE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE: 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50%. EN .EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 	.• . 	 . 	.. 	. •••. ........... 



EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL: maclaudiavargas@gmail.com  
DIRECCION COMERCIAL : CARRERA 7 B # 126 - 74 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL COMERCIAL : maclaudiavargas@gmail.com  

CERTIFICA: 
CONSTITUCIOÑ: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. sin num DE ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS DEL 10 DE FEBRERO DE 2015, INSCRITA EL 11 DE MARZO DE 2015 
BAJO EL NUMERO 01919485 DEL LIBRO IX,. SÉ CONSTITUYO LA SOCIEDAD 
COMERCIAL DENOMINADA PLATAFORMA. CREDIT S .A. S.. •. 

CERTIFICA: 
QUE MEDIANTE RESOLUCION NO. 300-004195 • DEL 08 DE OCTUBRE DE 2018, 
INSCRITA: EL 20.DENOVIEMBRE DE 2018 BAJO EL REGISTRO NO. 02396722 DEL 
LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIA DE .SOCIEDADES, ORDENÓ LA SUSPENSIÓN 
INMEDIATA DE CAPTACIÓÑ MASIVA A LAS SIGUIENTE SOCIEDADES Y 
COOPERATIVAS: PLATAFORMA UNIVERSAL. SAS, . INNOVA GESTION DE NEGOCIOS •  
S.A.S. 	., GERENCIA GENERAL S.A. S. , PLATAFORMA.CREDIT S .A S. 
COOPERATIVA MULTIACTIVA . UNIVERSAL DE SERVICIOS COOPERATIVOS , 
COOPERATIVA SOLIDARIA ABRE TU CORAZON EN LIQUIDACION Y PLATAFORMA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA . EL ALCANCE DE LA MEDIDA ES ÚNICANENTÉ 
RESPECTO DE LOS RECURSOS DEL PÚBLICO CAPTADOS .0 RECAUDADOS MASIVAMENTE 
ÉN•FÓRMA NO AUTORIZADA DIRECTAMENTE O INDIRECTAMÉNTE. 	. 

CERTIFICA: 	. 	. 	. 	.. 	. 	. 
QUE . POR .:ACTA NO.. 08 DE LA ASAMBLEA .DE ACCIONISTAS, DEL 04 DE OCTUBRE 
DE 2018, INSCRITA EL 22 DE NOVIÉMBRE DE 2018 BAJO EL NUMERO 02397304. 
DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA FUE DECLARADA DISUELTA Y EN 
ESTADÓ bE. LIQUIDACIÓN. 	. 	. . 

CERTIFICA: 	.. . 	. 	. 
REFORMAS: . ., 	... 	.. 	.. 	. 	. 	. 	: 	. .... . .. 
DOCUMENTO NO. FECHA . ORIGEN. 	. 	FECHA 	NO.. INSC. 
di 2015/11/09 ASAMBLEA DE ACCIOÑIST 2015/11/17 02036684 
05 2016/12/15 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/02/02 02182401. 	. 	. 

CERTIFICA: 	. 
VIGENCIA: SIN DATO POR DISOLUCION. 	. 	. . 	. .. 	. . 	- 

: 	CERTIFICA:.. .. 	. 
ÓBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD PODRÁ REALIZAR CUALQUIERACTIVIDAD LÍCITA, 
COMERCIAL o CIVIL,PODRÁ OTORGAR PRODtJCTOSO SERVICIOS DE CRÉDITO 
DENTRO DE LOS LÍMITES DE LA LEY IGUALMENTE PODRÁ. REALIZAR FACTORING o 
COM'PRÁiENTÁ DE CARTERA EN COtOMBIA Y EN EL EXTERIOR. 	. 	. 

CERTIFICA: 	. 	. 	.:. 	. 	. . 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 	. . 	. . . 	..... . 	. 
6619 (OTRAS ACTIVIDADES AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS 
FINANCIEROS N.C.P.). 	. 	. 	. 	. 	. 

CERTIFICA: 	. .. . 	. 	. . : 	. 
CAPITAL: 	.. 	: 	. . 

: 	** CAPITAL AUTORIZADO  

VALOR 	. ............$2,000,000,000.00 	. 	. 	. 	. 
NO. DE ACCIONES . 	: 2.0,000.00 . 	. 	. 	,. 
VALOR NOMINAL 	$100,000 00 

:**.CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR 	......: $20,000,000.00 	. . . 
.Ñb.. DE,  ACCIONES: 	:200.00 	. 	. 	. 	. 
VALOR NOMINAL 	: 	.: $100,000.00 	. 	. . . 	.. 	. 

CAPITAL PAGADO 	. 	. 	. 	... ,. 
VALOR 	$20,000,000 00 



RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co  PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA AREMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 

** 	ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 
** 	SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION...  

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR $ 5,500  

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS:. .PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO . IDE BOGÓTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON.PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LALEY527 DE 1999. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *• * * * * * .* * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
FIRMA MECANICA . DE CONFORMIDAD CON. EL DECRETO 2150; DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA. DE  INDUSTRIA  y. 

COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO .DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. . 



CANARA DE COMERCIO DE BOGOTA 	-, 
Cámara 	SEDE NORTE 

CODIGO VERIFICACION 218244241F6C9E de Comeitio  C=.de' BOgOtá 	27 DE NOVIEMBRE DE 2018 HORA 10 38 15 

0218244241 	.PAGINA: 1de2 

"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA 
DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 	. . 
LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA 
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. 	 . 
PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 5.941000 EXT. 
.2597 0 DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA 
ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCBLORG.CO"  
********************************************************************** 
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON ÚN CODIGO 
DE'ERIFIcAcIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO tINA VEZ, INGRESANDO A. 
WWW CCB ORG CO 

. 	 . 	. 	. 	. 
RECUERDE QUE .•. ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU. CASA U 
OFICItA DE FORNFÁCIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  

. 	*** * * * ** * * ** * * * * * * * *** * * ** ** * * * * **.* ** **** * * * * * ** ** * * *** ** ***** ** * * ** * * 
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 

. CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, . RÁPIDA Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ 	 . 
*****************************************************************•***** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL •Ó INSCRIPÇION DE 
DOCUMENTOS. 	. 	. 	. 
LA CANARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL  
-------------------- 
LÁS PERSONAS JUIDICAS EN. ESTADO DE LIQUIDACI.ON.NO  TIENEN QUE RENOVAR 
LAM.ATRICULA Y/O INSC1kIPCIO1-4 MERCANTIL DÉSDE LA FECHA EN QUE SEINICIO 
ELPROCESO DE.LIQUIDACIÓN. (ARTiCULO 31 LEY 1429 DE 2010, CIRCULAR 019 
DE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO). 	. 

.. . 	. 	. CERTIFICA: 	. 	. 
NOMBRE : GERENCIA GENERAL S.A.S. EN LIQUIDACION 
N.I.T. : 900424283-2 ADMINISTRACION : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 
DE BOGOTA 	 . 	. 	.. 
DOÑICILIO : BOGOTA D.C. . 

	

CERTIFICA: 	. . . 
MATRICULA NO:. 02081223 DEL 29 DE MARZO DE 2011 	. 	. 	. 

	

CERTIFICA: 	. .. 
RENOVACION DE LA MATRICULA :26 DE MARZO DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 	. 	. 
ACTIVO TÓTAL : 926,000 
TAMAÑO. EMPRESA : MICROEMPRESA 	. . . 	.. 	. 

.. 	. 	. 	. 	. 	CERTIFICA: 	. 	. 
DIRECCION' DE NOTIFICACION JUDICIAL CRA 7 B # 12 6-74 

S3nature Not Verified 
Constanza 	• . 

'rruinto 	- 



MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL maclaudiavargas@gmail.com  
DIRECCION COMERCIAL 	CRA 7 B # 126-74 • 	1 	. 
MUNICIPIO 	BOGOTA D.C. 	. 	. . 	. 
EMAIL COMERCIAL : maclaudiavargas@gmail.com  

CERTIFICA:. . 
CONSTITtJCION: QUE POR ACTA NO. 0]. DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL:29 DE 
MARZO DE 2011, INSCRITÁ EL 29 DE MARZO DE 2011. BAJO EL NUMERO 01464989 
DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DEÑOMIÑADA GERENCIA 
GENERAL S.A.S.. 	 •. 	. 

CERTIFICA: . 	.. 	. 
QUE MEDIANTE RESOLUCION. NO. 300-004195 DEL 08 DE OCTUBRE DE 2018, 
INSCRITA ÉL 20 DENOVIEMBRE DE 2018 BAJO ELREGI.STRO NO. 02.396721 DEL 
LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIÁ DE SOCIEDADES, ORDENÓ LA SUSPENSIÓN 
INMEDIATA DE LAS OPERACIONES -DE CAPTACIÓN MASIVA ALAS SIGUIENTES. 
SOCIEDADES.. Y COOPERATIVAS: PLATAFORMA UNIVERSAL S.A.S, INNOVÁ GESTION 
DE NEGOCIOS S.A.S., GERENCIA GENERAL S.A.S., PLATAFORMA CREDIT S.A.S., 
COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSÁL DE SERVICIOS COOPERATIVOS. UNISERCOOP 
, COOPERATIVA SOLIDARIA ABRE TU CORAZON EN LIQUIDACIÓN Y PLATAFORMA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA PLATACOOP . . EL ALCANCE .DE LA MEDIDA ES 
ÚNICAMENTE. RESPECTO DÉ LOS RECÚRSOS DEL PÚBLIco:cAPTAD0s O RECAUDADOS 
MASIVAMENTE EN FORMA NO AUTORIZADA DIRECTAMEN''E O INDIRECTAMENTE. 

- 	. CERTIFICA: . . . 	.. 	. . 
QUE POR. ACTA NO, 10 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 02 DE OCTUBRE 
DE. 2018, . INSCRITA EL 21 DE NOVIEMBRE DE 2018 BAJO EL NUMERO 02396925 
DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA:FERENCIA FUE DECLARADA DISUELTA Y EN 
ÉSTADO DE LIQUIDACIÓN. 	 . 

CERTIFICA: 	. .. 	. . .. . 
VIGENCIA: SIN; DATO POR DISOLUCION.  

CERTIFICA: . 	. 
OBJETO SOCIAL: LA. SOCIEDAD PUEDE REALIZAR, EN. COLOMBIA••. Y.EN EL 
EXTERIOR CUALQUIER ÁCTIVIDAD LICITA, COMERCIAL O.CIVIL. . 	. 

CERTIFICA: . 	. 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 	.. . 	. . 	. 	. 
6619 (OTRAS ACTIVIDADES AUXItIARES DE LAS ACTIVIDADESDE SERVICIOS 
FINANCIEROS N.C.P.) 	. 	. . 	. 	. 	. . 	; 	.. 

. . . • CERTIFICA:. 	., 	. 	. 
CAPITAL: 	.; 	. 	. 	. 

* CAPITAL AUTORIZADO  

VALOR 	: $50.0,000,000.00 	. 
NO. DEACCIONES 	: 500,000.00. 	. . 	.• 
VALOR NOMINAL 	: $1,000..00 	. 	. . 	. 

** CAPITAL SUSCRITO 
VALOR 	: $114,894,000.00 	. 	. . . 
NO. DEACCIONES 	: 114,894.00  
VALOR NOMINAL 	. : .$1,000.00 .. 	. 	.. 

.. 	. 	CAPITAL PAGADO ** . 	.. 	. 	.. 
VALOR 	: $114,894,000.00 	. 	... 	. 	. ...... 

NO. DE. ACCIONES 	: 114,894.00 	., 	.. . . . 	. ....... 	.... 
VALOR,NOMINAL 	.: $1,000.00 	. 	... 	... 	. . 

. 	. 	. 	CERTIFICA: . 	,. . 	. • . • 
REPRESENTACION LEGAL: LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL DE LA 
SOCIEDAD ESTA. EN CABEZA DEL REPRESENTANTE . LEGÁL, CUYO SUPLENTE PÓDRA 
REEMPLAZARLO EN SUS FALTAS ABSOLUTAS, TEMPORALES 0 ACCIDENTALES...: 



Cámara 	CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

de Comercro SEDE NORTE 

CZ) cte Bogota 	CODIGO VERIFICACION 218244241F6C9E 

27 DE NOVIEMBRE DE 2018 	HORA 10:38:15 

0218244241 . 	PAGINA: 2 de 2 

CERTIFICA: 
** NOMBRAMIENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 8 DE ACCIONISTA tJNICO DEL 27 DE ENERO DE 2017, 
INSCRITA . EL 5 DE JUNIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02230590 DEL LIBRO IX, 
FUE (RON) NOMBRADO (S) 	. . 	. 	. 

NOMBRE 	. 	 IDEÑTIFICACION 	. 
REPRESENTANTE LEGAL  
VARGAS GOMEZ MARIA CLAUDIA JANNETH . 	C.C. 000000052005659 

QUE 'POfl. ACTA' NO 01 DE ASAMBLEA GENERAL DEL 26 DE OCTUBRE DE 2011, 
INSCRI'TA EL 3 DE NOVIEMBRE DE 2011 BAJO EL NUMERO 01525245 DEL LIBRO 

T' IX,.FUE,(ON)'ÑÓMBRAO(S) 	. 	.: 	. 	. . 	. 
NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

ÍÉGAL SUPLENTE . 	.. 	. 	. . 	. 	. 
SORKAR GALLARDO CECILIA TERESA 	C.C. 000000039781541 

CERTIFICA: 	. 	. . . . . 
FACULTADES DEL . REPRESENTANTE LEGAL: EL REPRESENTANTE LEGAL PUEDE 
CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y.CONTRATOS COMPRENDIDOS ENEL 
OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE, 
PUEDEN SER PERSÓNAS NATURALES O JURIDICAS, SON ELEGIDOS POR LA 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL PERIODO QUE LIBREMENTE 
DETERMINE LA ASAMBLEA O EN FORMA INDEFINIDA, SI ASI LO DISPONE, Y SIN 
ÉRJUIC'IO. DE QUE LOS NOMBRAMIENTOS SEAN . REVOCADOS LIBREMENTE EN 

CUALQUIER TIEMPO 	. 	. . 	. 	. . 
CERTIFICA:  

bE..CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ÓODIGO DE 'PROCÉDIMIENTO' 
: 	ADMINISTRATIVÓ Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA. LEY 962 DE 

200» LO' 'ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN 
DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE  LA FECHA DE LA 

. CORREPONDIENTEANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETODE ÉECURSO. (LOS 
:.SABADOS NO' :SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA 	; 	•. 	'. 	. 	. 

* * 	EL PRESENTÉ CERTIFICADO NO CÓNSTITUYE PERMISO DE 	* * * 
* * * ..........' 	FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO  

0 INFORMACION COMPLEMENTARIA 	. . . 	. 
LOS: SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
COÑTRIBUYEÑTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE 
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 3 DE ABRIL DE 2017 . 
FECHA DEEÑVIO'DE INFORMÁCION A PLANEACION DISTRITAL : 22. DE NOVIEMBRE 
DE 2918 	.... . . . . 	' . 	 . 	 . 	. 	 . 	. 

SEÑOR EMPRESARIO, SI sU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA . DE PERSONAL DE MEÑOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 



TIENE DERECHO A RECIBIR .UN DESCUENTO EN EL PAGO. DE LOS . PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO MIO. Y DE 25% EN EL TERCER MO. LEY 590 DE 2000? DECRETO 525 
DE 	2009. 	. 	. 	. 	. 	.. 	.. -. 

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co  PARA VERIFICAR SI SU. 
EMPRESA ESTA.OBLIGADA.A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
** 

 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION •JtJR±DICA DE LA 	** 
** . 	SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... 	** 

EL SECRETARIO DE LAC?MARA DE COMERCIO,. 	. 	. 	. 	. 
VALOR $ 5,500 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFIADO CORRESPONDA CON LA. 
INFORNACION QUE BEPÓSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMÁRA DE 
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO PÓR. 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WNW.CCB.ORG.CO  

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON F±RMA. DIGITAL .Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA COÑFORMEA LA LEY. 527 DE 1999. 

FIRMA ÑECANICA DE COÑFORNIDAD ,CON EL DECRETÓ 2150 DE. 1995 Y LA 
.AUTORIZACION . IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA ......INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

...••• 	• 	. 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

Caiara 	SEDE NORTE 

de Comercio CODIGO VERIFICACION 21824424390DB6 

de BogOtá 	27 DE NOVIEMBRE DE 2018 	HORA lO 38 48 

. 	0218244243 	. 	PAGINA: 1 de 5. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA 
DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 
LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA 
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. 
PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 5941000 .EXT. 
2597 0 DIRIGIRSE A LA SEDE.PRINCIPAL,A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA 
ESTE EFECTO,O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO" . 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *•* * * * * * * * * * 
ESTE CERTIFICADO. FUE GENERADO ELECTRÓNICANENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DEVRI'ICACIÓNQUE LE PERMTE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ,.INGRESANDO A 1.  

CCBORGCO 

ÉCUERDE .. QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
ÓIÑA DE FOR4A FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  
****** ********************************************* *********** ******** 
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA. EN 
WWW.CCB.ORG. CO/CERTIFICADOSELECTRONICÓS/ . 

•* **4**** *****.**** ******* ********************* ******** ***********.****** 
EÑTIDAD DE ECONOMIA SOLIDARIA 

**** *******•** ****************.**************** ******** ********** ****** * 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA . Y REPRESENTACION LEGAL DE LA ENTIDAD SIN 
ÁNIMO DE LUCRO :. COOPERATIVA MULTIACT.IVA UNIVERSAL DE SERVICIOS 
COOPERATIVOS CUYA SIGLA ES UNISERdOOP 
SIGLA •: UNISERCÓOP 	. 	. 	. 
IÑSCRIPCIÓNNO:S0034209DEL 28 DE ABRIL DE 2009 
.N.I.T. :: 90028'0404-7.  ADMINISTRACION: DIREÇCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN 
.DOI'ICILIO .: BOGOTA D.C. 	. 	. . 	. . 	•• 

EL SUSCRITO. SECRETARIO DE LA . CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, EN EL 
EJERCICIO DE LA. FACULTAD CONFERIDA POR LOS ARTICULOS 43 Y 144 DÉL 
DECRETÓ NUMERÓ 2.150 DE 195 ... 	. 	. 	. 	. 	. 	CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA INSCRIPCION : 22 DE MARZO DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO: 	2018 	. 
ACTIVO TOTAL : 3,152,002,693 	. . 	. 
PATRIMONIO : 10,300,000 . 	. 	. 	. . 	. . . 

	

CERTIFICA: 	. 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 7 B # 126-74 	: 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 	. . 	. 
EMAIL DENOTIFICACION JUDICIAL : falvaradov@ginail.com  . 

Sinature Not Verffied 	. 	. 	•• 	.- 	 • 	 •. . 
Contanza  
4tP)tj 	 •.., 	. 	., 	. 	. 	 . 



1 

DIRECCION COMERCIAL :.CRA 7 B.# 126-74 	* 
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C. 
EMAIL 	falvaradov@gmail.com  

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: 	QUE 	POR 	ACTA 	DEL 	6 	DE MARZO DE2009 OTORGADO(A) EN 
ASAMBLEA 	CONSTITUTIVA, 	INSCRITA 	EN ESTA .CAMARA DE COMERCIO EL 28 DE 
ABRIL DE 2009 BAJO EL NUMERO00153034 DEL LIBRO 1 DE LAS ENTIDADES SIN 
ANIMO 	DE 	LUCRO, 	FUE 	CONSTITUIDA 	LA 	ENTIDAD 	ESPECIAL 	DENOMINADA 
COOPERATIVA • 	MULTIACTIVA 	UNIVERSAL 	DE 	SERVICIOS ..COOPERATIVOS 
UNISERCOO.P. 	: 

CERTIFICA: 
QUE 	POR 	ACTA 	NO. 	02 DE ASAMBLEA GENERAL DEL 23 DE FEBRERO DE.2010, 
1NSCRITAEL24 DE MARZO DE 2010 BAJO EL NÚMERO 00168570 DEL LIBRO 1 D 
LAS 	ENTIDADES 	SIN 	ANIMO 	DE 	LUCRO, LA ENTIDAD CAMBIO SU NOMBRE DE:. 
COOPERATIVA :MULTIACTIVA UNIVERSAL DE SERVICIOS COOPERATIVOS UNISERCOOP 
POR EL DÉ: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSAL DE SERVICIOS COOPERATIVOS 
CUYA SIGLA ES UNISERCOOP. 

CERTIFICA: 	... 	 •• 
QUE 	MEDIANTE 	RÉSOLUCION 	NO. 	300-004195 	DEL 08 DE OCTUBRE DE 2018, 
INSCRITO 	EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 BAJO EL REGISTRO NO. 00035865 DEL 
LIBRO 	III DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, LA SUPERINTENDENCIA DE 
SÓCIEDADES,. ORDENÓ 'LA SUSPENSIÓN INMEDIATA DE CAPTACIÓN MASIVA A LAS 
SIGUIENTE 	SOCIEDADES Y COOPERATIVAS: PLATAFORMA UNIVERSAL SAS, INNOVA 
GESTION 	DE 	NEGOCIOS 	S.A.S. 	, 	GERENCIA 	GENERAL 	S.A.S. 	, 

. 	 .PLATAFORMA.CREDIT 	S.A.S. 	, 	COOPERATIVA 	MULTIACTIVA 	UNIVERSAL 	DE 
SERVICIOS 	COOPERATIVOS 	, 	COOPERATIVA 	SOLIDARIA 	ABRE TU CORAZON EN 
LIQUIbACION 	Y 	PLATAFORMA 	COOPERATIVA MULTIACTIVA 	EL ALCANCE DE LA 
MEbIDA 	ES 	ÚNICAMENTE RESPECTO DE LOS RECURSOS DEL PÚBLICO CAPTAbOS o 
RECAUDADOS 	MASIVAMENTE 	EN 	FORMA 	NO 	AUTORIZADA 	DIRECTAMENTE 	O 
INDIRECTAMENTE. 

:. 	 .. 	 . 	. 	
. 	. 	. 	CERTIFICA: 	. 	. 

ENTIDAD 	QUE 	EJERCE 	LA 	FUNCION DE .INSPECCION, VIGILANCIA Y. CONTROL: 
SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMIA SOLIDARIA 	. 	. 

- 	.. 	CERTIFICA:  
REFORMAS: 	. 	 . 	. 	.. 	. 	.. 
DÓCUMENTO NO. FECHA 	ORIGEN 	. 	FECHA 	. NO.INSC.. 

. . 	.. 	.. 	.. 02 2010102/23 ASAMBLEA GENERAL.:  .2010103/24 00168570 	. 	- 

03 2010/11/25 ASAMBLEA DE DELEGADOS 2011/03/07 00186082 
005. 2013/03/22 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 2013/0.5/31 00011686 - 

.. .. 	. 	. .1 	06 2013/11/06 ASAMBLEA GENERAL. 2013/12.120 00014434 
01. 0 2017/04/06 ASAMBLEA GENERAL 2018101/0300032193 	. .:. 

CERTIFICA:  

DURACIÓN: 	QUE 	LA 	SOCIEDAD 	NO 	SE 	HALLA DISUELTA, Y. 	J DURACIÓN ES . 
. .. . INDEFINIDA ... - 	 .. 

. 	. 	CERTIFICA 	: 	
• 

: . . 

OBJETO 	SOCIAL .0 	MISIÓN.EMPRESARIAL:.,EL OBJETÓ SOCIAL ÓMISIÓN DE LA 
COOPERATIVA 	ES 	PROVEER 	SOLUCIONES 	INNOVADORAS 	PARA. SU.  ASOCIADO 
PROPENDIENDO 	POR 	SU 	PROSPERIDAD, 	LA 	DE 	SUS 	FAMILIAS 	Y LA DE.LA  
COMUNIDAD, Así COMO POR EL FORTALECIMIENTO DE LOS LAZOS DE SOLIDARIDAD 
y 	AYTJDA MUTUA. EN ESTA TAREA, SERÁN RECTORES: EL INGRESO VOLUNTARIO Y 
RESPONSABLE, 	EL.. CONTROL 	DEMOCRÁTICO, 	EL 	RECHAZO 	A 	CUALQUIER 
DISCRIMINACIÓN 	RELIGIOSA, 	POLÍTICA, 	RACIAL,. 	ECON6MICA,..SOCIL 
CLASISTA, 	PROFESIONAL 	REGIONAL 	O 	GEOGRÁFICA, 	LA 	PROMOCIÓN DE LA 
CULTURA, 	LA ECOLÓGICA Y LA EDUCACIÓN. PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO 
SOCIAL LOS ASOCIADOS ESTABLECEN QUE EL ORIGEN DE LOS RECURSOS PROVIENE 
DE 	LOS 	• APORTES . 	. LOS 	ASOCIADOS 	PROMOTORES 	.Y,,DE 	ACTIVIDADES 



CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA. 

eÇornercío' SEDE NORTE 	. 

(.sZ)cIeBogotá 	CODIGO VERIFICACION: 218244243900B6 	. 

27 DE NOVIEMBRE DE 2018 	HORA 10:38:48 
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* * * * *.* * *•* * * * * * * * * * *.* 

COMERCIALES LICITAS. LA  ÉNTIDAD ESTARÁ VIGILADA POR LA 
SUPERINTENDENCIA . DE - ECONOMIA SOLIDARIA O POR QUIEN LA LEY O LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL' DESIGNE.. OBJETIVOS GENERALES: 1. FACILITAR EL 
CRECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE ¡A COOPERATIVA COMO PROYECTO 
EMPRESARIAL Y SOCIAL QUE BUSCA EXTENDER LOS BENEFICIOS DE LA ECONOMÍA 
SOLIDARIA, SIN NINGÚN TIPO DE DISTINGO. 2. CANALIZAR RECURSOS DE TODO 
TIPO, CON EL FIN DE INCENTIVAR E IMPULSAR ENTRE LOS ASOCIADOS LA 	Y 

CREACIÓN DE EMPRESAS QUE TIENDAN A ELEVAR SU. NIVEL SOCIO ECONÓMICO Y 
"CtJLTURALASÍ COMO COADYUVAR EN SU FINAÑCIACIÓN EN LA MEDIDA DE LAS 

POSIBILIDADES DE LA COOPERATIVA Y DEL PROPIO ASOCIADO. 3. FACILITAR Y 
p PROMOVER LA CONSECUCIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS PARA EXTENDER LOS 

BENEFICIOS DE. LA COOPERATIVA. 4. ORGANIZAR ACTIVIDADES. Y PROGRAMAS EN 
'UALES TRABAJEN COLECTIVAMENTE LOS ASOCIADOS Y/O SUS FAMILIAS. 5. 

REALIZAR ACTIVIDADES CON EL OBJETO DE PRODUCIR Y DISTRIBUIR CONJUNTA Y 
EFICIENTEMENTE BIENES Y SERVICIOS PARA SATISFACER LAS NECESIDADES. DE 
SUS ASOCIADOS 'Y EL DESARROLLO DE OBRAS DE SERVICIO A LA COMUNIDAD. .6. 	.'. 
REALIZAR LAS OPERACIONES QUE SEAN NECESARIAS Y CONVENIENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A SU OBJETO SOCIAL. 7. FORTALECER LA ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA Y EL SENTIDO CÍE PERTENENCIA DE (OS ASOCIADOS HACIA SU 
EMPRESA SOLIDARIA ARTÍCULO 79 - ACTIVIDADES O. SERVICIOS PARA 
DESARROLLAR EL OBJETO. SOCIAL: LOS SERVICIOS -QUE SE PRESTARÁN EN 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL SOÑ LOS QUE A COÑTINUACIÓN SE DETALLAN: 
1. SECCIÓN. DE APORTE Y CRÉDITO • 2. SECCIÓN DE CAPACITACIÓN INFORMAL Y 
PROMOCIÓN DEL DESARROLLO SOCIAL 3. SECCIÓN DE PRODUCCIÓÑ y 
COMERCIALIZACIÓN .4. SECCIÓN DE RECREACIÓN, TURISMO Y BIENESTAR 5 - 
SECCIÓN• DE FINCARPÍZ 6. SECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES 7. SECCIÓN DE 
RECAUDO Y COBRANZA DE CARTERA A. SECCIÓN APORTE Y CRÉDITO: ESTA 
SECCIÓN.' PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: J. OTORGAR 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE CRÉDITO A SUS ASOCIADOS PARA SER RECAUDADOS 
PRINCIPALMENTE MEDIANTE EL MECANISMO DE LIBRANZA, CASO EN EL CUAL ES 
'ENTIDAD OPERADORA. ASÍ MISMO PUEDE CONCEDER CRÉDITOS BAJO OTRAS 
MODALIDADES DE RECAUDO, PRIORIZANDO AQUELLOS CUYOS FINES SEAN PARA EL 
FOMENI'O DE ACTIVIDADES TÉCNICAS E INDUSTRIALES DE SUS ASOCIADOS, DE 
pRoDucCIÓN,':.. ADQUISICIÓN, MEJORAMIENTO O LIBERACIÓN DE ALGÚN BIEN, 
CANCELACIÓN DE DEUDAS Y PARA CASOS DE CALAMIDAD DOMÉSTICA. 2. LA 
COOPERATIVA PROMOVERkc'ONVENIOS CON AVALISTAS INSTITUCIONALES PARA QUE 
ÉSTOS 'AVALEN O GARANTICEN LAS OBLIGACIONES QUE LOS ASOCIADOS ADQUIERAN 
CON'. LA COOPERATIVA.. 3. DETERMINAR EL RÉGIMEN DE PLAZO, INTERESES y 
GARANTÍAS PARA LOS CRÉDITOS QUE SE OTORGUEN A LOS ASOCIADOS, MEDIANTE 
EL..RESPECT1VO'..P.EGLAMENTO DE CRÉDITO. 4.' REALIZAR LAS COBRANZAS POR LAS 
OBLIGACIONES 'DERIVADAS . DE SUS . OPERACIONES O DE OPERACIONES . CON 
TERCEROS; S. CELEBRAR ACUERDOS, CONVENIOS Y/O ALIANZAS ESTRATÉGICAS 
CON ENTIDADES FINANCIERAS U OTRO TIPO DE SOCIEDADES O, QUE PERMITAN 
HACER PRESENCIA COMERCIAL, PRESTAR LOS SERVICIOS DE CRÉDITO, Y 
REALIZAR EN CASO DE SER NECESARIO, EL RECAUDO EN CIUDADES DÓNDE LA 



COOPERATIVA TENGA SEDES PARA LA COMPRA Y VENTA DE dARTERA DE LOS 
ASOCIADOS O PARA LA CONSECUCIÓN DE CRÉDITOS EN LAS MEJORES CONDICIONES 
FINANCIERAS; ESTO CON EL PROPÓSITO DE FORTALECER ECONÓMICAMENTE A LA 
COOPERATIVA Y ACELERAR SU CRÉCIMIENTO Y CONSOLIDACI.ÓN. 6. BUSCAR Y 
CANALIZAR RECURSOS NACIONALES E INTERNACIONALES PARA FOMENTAR 
ACTIVIDADES DE RECREACIÓN, DESARROLLO E IMPULSO COMERCIAL Y EN GENERAL 
TODOS AQUELLOS PRÉSTAMOS O AUXILIOS TENDIENTES.A LOGRAR EL PROGRESO Y 
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE. LOS ASOCIADOS. .B.. SECCIÓN DE 
CAPACITACIÓN : INFORMAL Y PRÓMOCIÓN DEL DESARROLLO SOSTENIBLE.: ESTA 
SECCIÓN PODRÁ REALIZAR LAS. SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. ORGANIZAR 
ACTIVIDADES DE ORDEN EDUCATIVO EN CUMPLIMIENTO DE LOS MANDATOS LEGALES 

. Y REGLAMENTARIOS, ENFOCADOS A LA FORMACIÓN .Y CAPACITACIÓN DE LOS 
ASOCIADOS, SUS FAMILIARES Y COLABORADORES. 2: PROMOVER Y ORGANIZAR LA 
CAPACITACIÓN DE LOS ASOCIADOS Y COMUNIDAD EN GENERAL, A TRAVÉS DE 
SEMINARIOS, CURSOS, TALLERES Y DE LA MISMA FORMA CURSOS SOBRE ECONOMÍA 
SOLIDÁRIA PARA CONOCER. SUS . PRINCIPIOS Y VALORES, LA LEY QUE REGULA 
ESTE TIPO DE EMPRESAS Y LAS NORMAS INTERNAS POR LAS CUALES SE RIGEN. 
3. CANALIZAR RECURSOS ESTATALES Y PRIVADOS QUEPERMITANLA REALIZACIÓN 
DE 	PROYECTOS . . ENCAMINADOS A LA CAPACITACIÓN .DE LOS ASOCIADOS Y Sus, 
FAMILIARES, 	PARA EL MEJORAMIENTO DE . LA SANIDAD AMBIENTAL Y 
PRESERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES, EN BIEN DELA COMUNIDAD Y DE 
LA REGIÓN, EN GENERAL. :4. PROMOVER CONVENIOS CON ENTIDADES EDÜCATIVAS 
EN 	CUMPLIMIENTO . . DE MANDATOS DE LA ASAMBLEA GENERAL O EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN. ... 5 	LLEVAR A CABO DIRECTAMENTE PROGRAMAS: DE 
CAPACITACIÓN INFORMÁL EN ÁREAS EN LAS CUALES LOS ASOCIADOS REQUIERAN 
LA FORMACIÓN ADECUADA StiFICIENTE. 6. LA COOPERATIVA, DENTRO DE SUS 
ACTIVIDADES EDUCATIVAS, ESTA OBLIGADA A REALIZAR DE MODO PERMANENTE, 
PROGRAMAS QUÉ TIENDAN A:LA FORMACIÓN DE SUS ASOCIADOS Y TRABAJADÓRES, 
EN LOS PRINCIPIOS,. MÉTODOS.Y CARÁCTERÍST.ICAS DEL COOPERATIVISMO; ASÍ 
MISMO, CAPACITAR Á SUS ADMINISTRADORES EN LA GESTIÓN EMPRESARIAL 
PROPIA DEL 0BJET.osOcIAL:DE LA COOPERATIVA. C. SECCIÓN DE PRODtJCCIÓNY 
COMERCIALIZACIÓN: MEDIANTE ESTA SECCIÓN LA COOPERATIVA PRESTARÁ LOS. 
SIGUIENTES SERVICIOS: 1. OFRECER BIENES PRODUCIDOS POR ASOCIADOS O POR 
TERCEROS. 	2. . SERVIR DE 	INTERMEDIARIA ENTRE LOS, PRODUCTORES,. 
DISTRIBUIDORES, 	ASOCIADOS,, TERCEROS. Y LA COMUNIDAD EN GENERAL,. 
IMPLEMENTANDO ADECUADOS SISTEMAS DE DIVULGACIÓN. .3.. EXPORTAR E 
IMPORTAR BIENES, INSUMOS..Y ATERIAS PRIMAS. BÜS.QÁR .Y PRESTAR TÓDO TIPO 
DE. ASESORA DÉSTINADA A LA TECÑIFICACIÓN Y MEJOR DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE LA COOPERATIVA Y SUS ASOCIADOS. 4. REALIZAR CONVENIOS 1 
TENDIENTES A FACILITAR LA ADQUISICIÓN POR PARTE DE SUS ASOCIADOS DE 
ARTÍCULOS DE PRIMERA NECESIDAD, MERCANCÍAS, MEDICINAS Y ELEMENTOS PARA 
EL HOGAR, TRABAJO Y ESTUDIO. 5. ESTABLECER ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON 
PERSONAS ÑATURALES• Y/O JURÍDICAS SIN ÁNIMO DE LUCRO CON EL FIN DE: 
FORTALECER EL GREMIO Y LA PRESENCIA DE LA COOPERATIVA A TODOS LOS 
NIVELES. 6. TODO PRODTiCTO O SERVICIO OFRECIDO POR LA COOPERATIVA Y 
CUYA VENTA SE PACTE A CRÉDITO, DEBERÁ SER PRIORITARIAMENTE COBRÁDO 
MEDIANTE EL MECANISMO DE. LIBRANZA. D. SECCIÓN RECREACIÓN,  TURISÑOY: 

'' .BIENE5AR: ESTA SECCIÓN PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTTVIDADES: 1, 
ADELANTAR PROGRAMAS 

1.DE.. : RECREACfÓN, DEPORTE, TURISMÓ ECOLÓGICÓ : Y:. 
EDUCATIVO PARA LOS . ASOCIADOS Y LA: COMUNIDAD EN GENERAL. 
CONSTRUIR, ADQUIRIR, ARRENDAR O ADMINIS'RAR INSTALAIONES RECREATIVAS 
PARA EL DESARROLLO DE LOS PLANES Y PROGRAMAS. • .3 CELEBRAR CÓNVEN.IOS 
Y CONTRATOS CON PERSONAS NATURALES.. O JURÍDICAS QUE: PERMITAN LA 
REALIZACIÓN. DE. LAS FINALIDADES DE RECREACIÓN Y TURISMO. E. SECCIÓN DE 
FINCA RAÍZ: ESTA SECCIÓN PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES¿. 1 
ADELANTAR, MEDIANTE CONVENIO CON. ENTIDADES ESPECIALIZADAS, .PROGPAMA. 
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DE CONSTRUCCIÓN, ADJUDICACIÓN..Y ADQUISICIÓNDE VIVIENDA DE PROPIEDAD 
INDIVIDtJAL PARA BENEFICIO DE LOS ASOCIADOS.. 2. ESTE SERVICIO TENDRÁ 
COMO OBJETO.. PRINCIPAL. FACILITAR LA ADQUISICIÓN, DISEÑO, PROYECCIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VIVIENDA Y OTROS BIENES 
INMUEBLES, ASÍ COMO LA LIBERACIÓN DE ALGUNOS GRAVÁMENES QUE PUEDAN 
AFECTARLOS. PARA EL LOGRO DE ESTOS OBJETIVOS LA COOPERATIVA PODRÁ 
ADQUIRIR TERRENOS, URBANIZARLOS, CONSTRUIR DIRECTA O INDIRECTAMENTE. 
3. ADELANTAR PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES PARA LOS 
ASOCIADOS QUE ASÍ LO REQUIEREN, DIRECTAMENTE O MEDIANTE LA REALIZACIÓN 
DE, CONVENIOS O CONTRATOS CON COOPERATIVAS O ENTIDADES QUE.CUMPLAN CON 

:.: IIC}O OBJETIVO. 4 TRAMITAR RECURSOS.CON DESTINO A LA FINANCIACIÓN DE 
PROGRAMAS DE ESPECIAL INTERÉS PARA SUS ASOCIADOS Y PARA SU DESARROLLO 

Y NSTIUCIONAL Y OORGAR . PRÉSTAMOS A LOS ASOCIADOS PARA LA 
: FINANCIACIÓN, AMPLIAdIÓN O MEJORA DE VIVIENDA, DENTRO DE LAS 

CONDICIONES PREVISTAS .. EN LAS ÑORMAS . VIGENTES, CON EL RESPALDO DE 
GARANTÍAS PERSONALES, HIPOTECARIAS O PRENDARIAS, SEGÚN REGLAMENTACIÓN. 
5. CELEBRAR ACUERDOS, CONVENIOS O ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON ENTIDADES 
PÚBLICAS O PRIVADAS PARA DESARROLLAR PROGRAMAS DE VIVIENDA NUEVA O 
USADA. 6. TODO PRODUCTO O SERVICIO OFRECIDO POR.LA  COOPERATIVA Y CUYA 
VENTA SE PACTE A CRÉDITO, DEBERÁ SER PRIORITARIAMENTE COBRADO MEDIANTE 
EL MECANISMO DE LIBRANZA. F. SECCIÓN SERVICIOS ESPECIALES: ESTA' 
SECCIÓN PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. ESTABLECER 
CÓNVENIOS.CON 	ESPECIALIZADAS PARA CONTRATAR PÓLIZAS 
DE.. SEGURO DE vIDA; FUNERARIO, DEUDOR Y OTROS, PARA LOS ASOCIADOS Y 
FAMILIARES... .2..-. OFRECER, MEDIANTE"CONTRATOS Y/O CONVENIOS, SERVICIOS 
PROFESIONÁLE; EN MEDICINA, ODONTOLÓG±A Y DEMÁS ESPECIALIZACIONES 

- 	RELACIONADAS CON LA SALUD, PARA PRESTAR SERVICIOS PREVENTIVOS Y 
CURATIVOS - A SUS ASOCIADOS Y FAMILIARES. 3. COORDINAR Y ORGANIZAR 
MEDIANTE CONTRATOS. Y/O CONVENIOS CON ENTIDADES ESPECIALIZADAS, 
CONFERENCIAS;.. SEMINARIOS Y TALLERES DE CARÁCTER PREVENTIVO QUE 
CONTRIUYAN AL. MEJORM4IENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DEL ASOCIADO Y 5Ü 
FAMILIA. A. PROCURAR LAS' ALIANZAS, EL INTERCAMBIO CULTURAL, 
PROFESIONAL.Y DE SERVICIO SOCIAL CON OTRAS INSTITUCIOÑES, EN BENEFICIO 
bE sUs ASOCIADOS Y FAMILIARES. PARÁGRAFO 1. LA COOPERATIVA ESTABLECERÁ: 
LOS DEMÁS SERVICIOS CONEXOS O COMPLEMENTARIOS.DE  LOS ANTERIORES QUE SE 
CONSIDEREN CONVENIENTES O NECESARIOS PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DE SU 
OBJETO SOCIAL Y EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN .REGLNTARÁ EL 
FUNCIONAMIENTO . DE CADA UNA DE LAS SECCIONES. PARÁGRAFO 2. LA 
COOPERATIVA PODRÁ, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, CELEBRAR 
CONVENIOS . Y/O CONTRATOS CON OTRAS ENTIDADES DE CARÁCTER NACIONAL O 
INTPNACIONAL. DE DERECHO PÚBLICO, PRIVADO O SIMILAR, EN ESPECIAL DEL 
MISMO SECTOR.,  PARÁGRAFO 3. LA COOPERATIVA PREFERENTEMENTE PRESTARÁ 
SERVICIOS A. SUS ASOCIADOS;.. SIN EMBARGO, PODRÁ EXTENDERLOS A LOS NO 
ASOCIADOS, A EXCEPCIÓN DEL CRÉDITO, EN RAZÓN AL INTERÉS SOCIAL Y'A.L 
BIENESTAR CÓLECTIVO, EN TALES CASOS, LOS EXCEDENTES QUE SE OBTENGAN. 



SERÁN LLEVADOS A UN FONDO SOCIAL, NO SUSCEPTIBLE DE REPARTICIÓN. G. 
SECCIÓN DE RECAUDO Y COBRANZA DE CARTERA: ESTA SECCIÓN PODRÁ REALIZAR 

• LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A. LA COOPERATIVA EFECTUARÁ EL MANEJO Y 
RECAUDO DE CARTERA Á SUS ASOCIADOS, MEDIANTE LA• SUSÓRIPCIÓN DE 
CONVENIOS ENTRE ESTOS.: 2. REALIZAR CONVENIOS PARA PRESTAR EL SERVICIO 
DE CARTERA Y COBRANZA CON LAS EMPRESAS QUE ASÍ LO SOLICITEN, PREVIO EL 
LLENO • DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PRESENTE ESTATUTO. 3. HACER 
EFECTIVO EL FAGO DE •LETRAS DE CAMBIÓ, LIBRANZAS Y DEMÁS TÍTULOS 
VALORES MEDIANTE EL RESPECTIVO COBRO JUDICIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE 
CONTRAIGAN SUS ASOCIADOS Y LAS QUE SE GENEREN EN VIRTUD DE LOS 
CONVENIOS. 4. PRESTAR SERVICIOS PARA RECUPERAR JURÍDICA Y 
JUDICIALMENTE LA CARTERA DE SUS ASOCIADOS, DE: ALMACENES O EMPRESAS, 
CON LAS CUALES SE TENGANFIRMADOS CONVENIOS Y QUE DENTRO DEL OBJETO 
DEL MISMO LA COOPERATIVA ADQUIERA ESTA OBLIGACIÓN. S. UNA VEZ 
ESTABLECIDA LA VENTA DE UN .  PRODUCTO O SERVICIO .A CRÉDITO .7 SUS. 
ASOCIADOS, LA COOPERATIVA EFECTUARÁ EL RECAUDO DE ESA CARTERA MEDIANTE 
LOS MECANISMOS CON QUE CUENTE. 6. PRIORITARIAMENTE BUSCARÁ REALIZAR EL 
RECAUDO MEDIANTE EL DESCUENTO DE NÓMINA, PERO EN CASO DE NO SER 
POSIBLE O EN • EL.  CASO EN. QUE EL PAGO DEL PRODUCTO O SERVICIO NO HAYA 
SIDO PACTADO DE ÉSA FORMA LO REALIZARÁ MEDIANTE VENTANILLA O DÉBITO 
AUTÓMÁTICODE LAS CUENTAS REGISTRADAS POR EL ASOCIADO EN EL MOMENTO DE 
SU AFILIACIÓN A LA ENTIDAD. 1. REALIZARÁ LA GESTIÓN DE CARTERA 
ADMINISTRATIVA Y COBRANZA PRE-JURIDICA PARA SU PROPIA CARTERA Y PARA 
LAS EMPRESAS QUE ASÍ . LO SOLICITEN. 8. PROCURAR SERVICIOS JURÍDICOS 
ESPECIALIZADOS . PARA RECUPERAR JUDICIALMENTE LA CARTERA DE SUS -: 
ASOCIADOS .: QUE SE . ENCUENTRE EN MORA Y QUE HAYA AGOTADO LA INSTANCIA 
PERSUASIVA. 	 . - 	... 	CERTIFICA: 	. . 	. 	..: 

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 	. 	. 	. 	. 
9499 (ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P..) 	... . 	. 	. 

CERTIFICA: .. 	. 	. . . 
PATRIMONIO: 10,300,000.00 . 	. 	. 	. 	. . -. 

- - 	.. 	. . 	.. 	. CERTIFICA: -. 	. 	. 	. . 	.. 

** ORGANÓS DE ADMINISTRACION  

QUE 	POR ACTA NO. 10 . DE ASAMBLEA GENERAL DEL 6 DÉ ABRIL DE 2017, 
INSCRITA EL 16 DE ENERO DE 2018 BAJO EL NUMERO 00032223 DEL  LIBRO III 
DE LAS ENTIDADES.. SIN ANIMO-  DE LUCRO, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE . 	. . 	. 	IDENTIFICACIÓN 
MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION . .. 	. . 	. 
ORTIZ ACERO SERGIO ENRIQUE 	C.C. 000001033757705 - 

MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION 	. 	. 	.- 
MENDOZA- VALENZUELA ANDREA 	. . 	C.C. 000000052482085 

MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION 	 . 
MORENO FUQUENE.LUIS FERNANDO 	. 	C.C. 000000079863660 

MIEMBRO SUPLENTE.CONSEJO DE ADMINISTRACION ,. 	... 	- . 
ALVARADO VERGARA -DIANA ISABEL ••• 	C.C. Ó0000Q05.2868814 . . 

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION 	... -.. ...•. 

	

ZAMOP.AVÁRGAS YOLANDA 	- . 	. 	C.C. 000000052871082 .•• . - 
CERTIFICA: 	- 	. 	..... .-. .. 	..• 	- .. 

REPRESENTACIÓN LEGAL: EL GERENTE SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA.. 
COOPERATIVA .Y - EL EJECUTOR. DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL- .Y.. 
DEL . CONSEJO DE. ADMINISTRACIÓN. EL GERENTE Y SU SUPLENTE . SERÁN. 
NOMBRÁDOS PARA UN PERÍODO DE UN AÑO, SIN PERJUICIÓ.QUE PUEDAN SER 
RÉELEGIDOS O . REMOVIDOS LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO POR EL CONSEJO 
DE ADMINISTRACIÓN 

CERTIFICA 
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' NOMBRAMIENTOS ** 
QUE POR ACTA NO. 55 DE CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL 4 DE FEBRERO DE 
2014, INSCRITA EL 21 DE MARZO DE 2014 BAJO EL NUMERO 00015140 DEL 
LIBRO III DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 	 IDENTIFICACION 
GERENTE  

	

ALVARADO VERGARA CARLOS FELIPE 	C.C. 000000079939850 
SUPLENTE DEL GERENTE 

	

-'» SORKAR GALLARDO CECILIA 'TERESA 	C.C. 000000039781541 - 	CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: SON FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 

:i': DEL 'GERENTE: 1. EJECUTAR DECISIONES •DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
COOPERATIVA, LA PRESTACIÓN • DE LOS SERVICIOS, EL DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS -Y CUIDAR DE LA DEBIDA Y OPORTUNA EJECUCIÓN. 2. PROPONER LAS 
POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, LOS PRÓGRANAS DE DESARROLLO Y. PREPARAR LOS 
PROYECTOS Y PRESUPUESTOS QUE SERÁN SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 3. DIRIGIR LAS RELACIONES PÚBLICAS DE LA 
COOPERATIVA, EN ESPECIAL CON LAS -ORGANIZACIONES DEL SECTOR 
COÓPERATIVO. . 4. PROCURAR QUE LOS ASOCIADOS RECIBAN INFORMACIÓN 
OPORTUNA SOBRE, ,LOS SERVICIOS Y DEMÁS ASUNTOS DE INTERÉS Y MANTENER 

'PERMANENTEMENTE - COMUNICACIÓN CON ELLOS. 5. CELEBRAR CONTRATOS Y TODO. 
TIPO DE NEGOCIOS DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DE LAS ACTIVIDADES DE- LA 
COOPERATIVA SIEMPRE Y CUANDO SU VALOR NO EXCEDA DE DOSCIENTOS (200) 
SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. .PARATQDOS LOS CASOS EN 
QUE SE SUPERE ESTA CUANTÍA, EL GERENTE DEBERÁ P1OYECTAR LOS DÓCUMENT'OS 
DEL' CÁSO. PARA LA APROBACIÓN RESPECTIVA POR PARTE DE LOS ORGANISMOS 
COÑPETENTES. 6. CELEBRAR PREVIA.AUTORIZACIÓN EXPP.ESADE LA ASAMBLEA - 
GENERAL O EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SEGÚN EL CASO, LOS CONTRATOS 
RELACIONADOS . CON LA ADQUISICIÓN, VENTA, DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS 
'REALES SOBRE INMUEBLES O ESPECÍFICAS SOBRE OTROS BIENES, CUANDO EL 
MONTO DE LOS -CONTRATOS NO EXCEDA LAS FACULTADES OTORGADAS. 7. EJERCER 
POR 'si MISMO O MEDIANTE APODERADO ESPECIAL LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
O EXTRAJUDICIAL DE LA COOPERATIVA. 8. CONTRATAR Y NOMBRAR DENTRO DE S.0 
CÓMPETENC.IA, . LOS TRABAJADORES PARA LOS DIVERSOS CARGOS DENTRO DE LA 
COOPERATIVA' DE CONFORMIDAD CON LA PLANTA DE PERSÓNAL APROBADA POR EL 
CONSEJO DE . ADMINISTRACIÓN Y. DAR POR TERMINADOS SUS.CONTRATOS DE 
TRABAJO CON SUJECIÓN A' LAS NORMAS LABORALES 'VIGENTES. 9. EJECUTAR LAS 
SANCIONES - DISCIPLINARIAS QUE. LE CORRESPONDA APLICAR. COMO DIRECTOR 
EECUTIVO Y "QUE EXPRESAMENTE 'LE DETERMINE LOS REGLAMENTOS, POR FALTAS 
COMPROBADAS Y DAR CUENTA AL CONSEJO DE, ADMINISTRACIÓN. 10. ORGANIZAR Y 
DIRIGIR, 	DE ACUERDO ' CON LAS DISPOSICIONES DEL. CONSEJO- D 
ADMINISTRACIÓN, 	SUCURSALES .0 AGENCIAS, CUANDO SEA NECESARIO' Su 
FUNCIOÑANIENTO Y LA PRÉSTAC'IÓN DE SERVICIOS DE LA'.COOPERATIVA. 11. 
ELABORAR Y SOMETER 'A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO' DE ADMINISTRACIÓN, LOS' 



: 	. 

REGL.ANENTÓS DE CARÁCTER I.ÑTERNO DE LA COOPERATIVA. .12. INTERVENIR POR. 
LAS DILIGENCIAS DE ADMISIÓN Y RETIROS DE LOS ASOCIADOS AUTENTICANDO 
LO S REGISTROS, TÍTULOS DE APORTACIÓN Y DEMÁS DOCUMENTOS. 13. ORDENAR 
TOS GASTOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DE ACUERDO CON. EL PRESUPUESTO 
Y.  LAS'ACULTADES ESPECIALES QUE PARA EL EFECTO SE LE OTORGUEN POR 
PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 14. 'SUPERV.IGILAR EL ESTADO DE 
CAJA Y CUIDAR 'DE QUE SE MANTENGAN EN SEGURIDAD LOS 'BIENES Y VALORES DE 
LA' COOPERATIVA. 	15. ENVIAR OPORTUNAMENTE AL ORGANISMO ' ESTATAL. 
COMPETENTE 'QUE EJERZA LAS FUNCIONES DE VIGILANCIA Y' CONTROL DEL 
SECTOR, TOS ESTADOS FINANCIEROS, INFORMES DE CONTABILIDAD Y TODOS LOS 
DATOS ESTADÍSTICOS 0"INFOPJ'4ES REQUERIDOS, POR DICHA ENTIDAD. 16. 
PRESENTAR 'AL CONSEJO. DE ADMINISTRACIÓN, EL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE 
EXCEDENTES CORRESPONDIENTES 'A CADA EJERCICIO, QUE .SE DEBE REMITIR AL 
ORGANISMO. ESTATAL COMPETENTEQUE EJERZA LAS, FUNCIONES ' DE. VIGILANCIA Y. 
CONTROL DEL 'SECTOR' PARA SU APROBACIÓN. 17. PRESENTAR AL CONSEJO, EL 
PROYECTO '..DE 'PRESUPUESTO' 'ANUAL DE RENTAS Y GASTOS PARA SU APROBACIÓN. 
18. , LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. PARAGRAFO: 
EL GERENTE DEBERÁ RENDIR INFORME•Y CUENTAS COMPROBADAS' DE SUGESTIÓN 
AL CONSEJO. DE ADMINISTRACIÓN Y. A LA ASAMBLEA, AL FINAL 'DE SU PERÍODO Y 
CUANDO SE RETIRE DE SU CARGO. 	.' 

CERTIFICA: . 
** REVISORIA FISCAL  
QUE POR ACTA NO. 11' DE ASAMBLEA GENERAL DEL' 19 DE DICIEMBRE DE 2017, 
INSCRITA"' EL15 DE ENERO DE 2018 BAJO EL NUMERO 00032220 DEL LIBRO III. 
DE LAS ENTIDADES' SIN ANIMO DE LUCRO, FUE (RON) NOMBRADO (5):, 

:NQMBRE 	. 	. 	IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL  
VASQUEZ GARCIA DAVID ALFONSO 	' ' 	' C.C. 000000079059566 

CERTIFICA: 
QUE EN 'ESTA CAMARA DE COMERCIO NO APARECEN INSCRIPCIONES POSTERIORES 
DE . DOCUMENTOS REFERENTES 'A REFORMA,. DISOLUCION LIQUIDACIÓN '.0 
NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES LEGALES DE: LA MENCIONADA ENTIDAD. 

CERTIFICA:  
EL REGISTRO ANTE LAS CAMARAS DE COMERCIO NOCONSTITUYE APROBACION'DE 
ESTATUTOS.. (DECRETO 2150 DE 1995 Y DECRETO' 427 DE 1996).,  

LA. PERSONA.JURIDICA DE QUE TRATA ESTE'CERTIF.±ÇADO SE'ENCUENTRA'SU'JETA... 
A 'LA INSPECCION', VIGILANCIA Y CONTROL' DE LAS AUTORIDADES QUE 
ESTA .FUNCION, 'POR LO 'TANTO DEBERA' PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR 
LA CANARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO ,DE LA DISTANCIA CUANDO EL 
DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES 
DIFERENTE AL DE LA CANARA DE COMERCIO QUE LE CORRESPONDE. EN EL CASO 
DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.. 

TODA 'ATJTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O 'RECONOCIMIENTO DECARACTER 
OFICIAL, 'SE TRANITARA 'CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS 
PERSONAS , JURIDICAS' 'SIN 'ANIMO DE LUCRO 'EN LA RESPECTIVA C,ANARA: DE 
COMERCIO.  

CERTIFICA:  
DF. CONFORMIDAD 'CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE 'PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, ' LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS. QUEDAN 
EN . FIRME DIEZ (10) ' DIAS HABILES DESPUES DE. LA' FECÑA DE 'LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACION. SIEMPRE QUE NO 'SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS: 
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SABADOS: NO SON TENIDOS •EN Ci.JENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA 	. 	 . 	. 	. •. 	. 	... 	. 	. i •. 

* 	EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISÓ DE 	* * •* 	. 
FUNCIOÑAMIENTO EN NINGIJN CASO  

********************************************************************** 
**. 	. ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	. ** 
**ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO HASTA LA FECHA Y. HORA DE SU .EXPEDICIQN..** 
********************************************************************** 

EL ECRETAP.IO  DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, 
VALOR:.;: $ 5,500 	 . 	 . 	. 	. 	. 	 . 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *• * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *. 
PARA VERIFICAR QUE EL: CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
INFORMACIÓNQUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
**** •******.*.** * ***************************** *** ************************; 
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICANENTE CON FIRI1A DIGITALY 
bUENTÁ CON:  PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 

FIRMA MECAN•JCA DE CONFORMIDAD CON .EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACION :IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDÉNCIA DE INDUSTRIA Y 
CÜMERCIO,MEDIANTEEL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 

.. 	. 
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******************************** ************************************** 
"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA 
DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ 
LA INSCRIPCI6N DELISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA

. SEGUNDA 
QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE 
PARA INFORMACIÓN DETALLADAPODRÁ COMtJNICARSEAL TELÉFONO 5941000 EXT... 
2597 0 DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA 
ESTE EFECTO, O A TRAVES DE LA PÁGINA WEB WWW CCB OG CO" 

= 	ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICANENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE:PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO:A. 
WWW CCB ORG CO 
********************************************************************** 

•••••. RECUERDE QUE .ESTE CERTIFICADO. LO PUEbE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO 	.. 

PARA. SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA'VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN 
WWW CCB ORG CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ 
********************************************************************** 

********************************************* ************************* 
ENTIDAD DE ECONOMIA SOLIDARIA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL DE LA ENTIDAD SIN 
ANIMO DELUCRO : COOPERATIVA SOLIDARIA ABRE .TU CORAZON EÑ IIQUIDACION 
SIGLA COOP SOLIDARIA 

	

.INSCRIPCION NO:S0000416DEL.-27DEAGOSTO DE.1996 .. 	. 	. . 
N 1 T 	830023428-9 
TIPO ENTIDAD. : ENTIDADES DE NATURALEZA COOPERATIVA • 	... . . . 
DOMICILIO BOGOTA D C.  
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA C.ANARA DE COMERCIO DE BOGOTA, EN EL 
EJERcIcIo: DE •LA.FACULTAD CONFERIDA POR LOS AR'iCULOS 43 Y144 DEL; 
DECRETO NUMERO .2150 D. 1995 . 	. 	. 	. .. 	.. 	. . 	. . 	• 	'. . 

CERTIFICA 
RENOVACION DE LA INSCRIPCION 22 DE MARZO DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO 	2018 
ACTIVO TOTAL 	506,337,148 
PATRIMONIO tO.  

CERTIFICA 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL CRA 7 B # 126-74 
MUNICIPIO BOGOTA D. C.  
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL falvaradov@gmail com 
DIRECCION COMERCIAL CRA 7 B It 126-74 

Sigriature Not Verfijed • 	. 	 . 	. 	. 	
. 	 . 	. 	 . 	. 	 . 	. 	. 	. 	. 	 . 

Coestana. • • . 	 . 	 . 	. . . 	... 	. . . 	 . 	 ... - 
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MUNICPIO : BOGOTA D.C.  
EMAIL : falvaradov@gmaii.coxrt 	 . 

CERTIFICA: 	. 	. 	. 

QUE 	POR DOCUMENTOPRIVADO DEL. 	2- DE AGOSTO DE 1996,, INSCRITA EN 
ESTA 	CAMARA 	DE COMERCIO EL 23 DE AGOSTO DE 1996 BAJO EL NÚMERO: 	. 
00000437 	DEL 	LIBRO 	1 	DE LAS ENTIDADES SIN AÑIMO DE LUCRO, FUE 
CONSTITUIDA 	LA 	ENTIDAD . DENOMINADA: COOPERATIVA 	DE CONSUMO 
FAMILIAR, 	LA 	CUAL 	TAMBIEN 	PODRA 	IDENTIFICARSE 	CON 	LA SIGLA 
COMPRANDO  

CERTIFICA:  
QUE 	DICHA 	ENTIDAD 	OBTUVO 	SU 	PERSONERIA 	JURIDICA 'NUMERO 	960416 
OTORGADA POR: DANCOOP' DPTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE: COOPERATIVAS 

'CERTIFICA: 	. 	. ' 

QUE 	POR. ACTA 09 DE LA ASAMBLEA DE ASOCIADOS DEL 31 DE MARZO DE 2012, 
INSCRITO 	EL 12 DE JULIÓ DE 2012 BAJO EL NUMERO 00005826 DEL LIBRO IX, 
LA 	SOCIEDAD. DE 	LA 	REFERENCIA 	CAMBIO 	SU NOMBRE DE: COOPERATIVA DE 
CONSUMO 	FAMILIAR, 	SIGLA 	COMPRANDO, POR EL ,DE: COOPERATIVA SOLIDARIA 
'ABRE TU CORAZON SIGLA COOP.SOLIDARIA.  

CERTIFICA:  
QUE 	MDIANT' 'RESOLtJCION 	NO. 	.300-004195 	DEL08'DE OCTUBRE DE2018, 
]NSC'RITO 	EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 BAJO EL REGISTRO NO.. 00035866 DEL 
LIBRO 	III DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO,.LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES", 	ÓRDENÓ 	LA' SUSPENSIÓN 	INMEDIATA 	DE 	LAS OPERACIONES DE 
'CAPTACIÓN 	' MASIVA 	A 	, LAS 	SIGUIENTES . SOCIEDADES 	Y 	COOPERATIVAS: 
PLATAFORMA.' 	UNIVERSAL 	S.A'.S, 	INNOVA 	GESTION 	DE 	NEGOCIOS 	S.A.S., 
GERENCIA 	GENERAL' 	S..A.S., 	PLATAFORMA 	CREDIT 	S.A.S., 	COOPERATIVA 
MtJLTIACTIVA 	UNIVERSAL' 	DE 	SERVICIOS 	COOPERATIVOS .UNISERCOOP 	, 
'COOPERATIVA 	SOLIDARIA 	ABRE 	TU 	CORAZON 	EN .LIQUIDACION Y PLATAFORMA 
COOPERATIVA 	MULTIACTIVA 	PLATACOOP. 	EL 	ALCANCE ,DE 'LA «MEDIDA.ES  

O ÚNICAMENTE 	RESPECTO DE LOS .RECURSOSDEL PÚBLIC 	CAPTADOSO RECAUDADOS 
MASIVAMENTE EN FORMA NO AUTORIZADA DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE.. 

CÉRTIFICA': 	' 

QUE 	POR ACTA NO. 19 ,DE' LA ASAMBLEA GENERAL DEL 15 DE FEBRERO DE 2018, 
INSCRITA 'EL 9 DE ABRIL DE' 2018 BAJO EL NÚMERO 00032827 DEL LIBRO III,, 
DE 	'LAS 	ENTIDADES SINÁNIMO DELUCRO, LA ENTIDAD DE LAREFERENCIA FUE 
'DECLARADA DISUELTA Y EN, ESTADO DE LIQUIDACIÓN.  

CERTIFICA 
ENTIDAD' 	QUE 	EJERCE 	"LA 	FUNCION DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL: 
DANCOOPDPTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE COOPERATIVAS 

CERTIFICA:  
REFORMAS:  
OCUÑE'NTO NO. FECHA . ORIGEN 	. 	FECHA 	. NO.INSC. 
092012/03/31 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 2012/07/12 00005826 ' 
'11" 2013/11/05 ASAMBLEA GENERAL 2013/12/20 00014431 
.1420.16/01/04 ASAMBLEA DE ASOCIADOS 2016/05/10 00025730 	' 
17 20'17/11/04 ASAMBLEA GENERAL 2.017/12/01 00032038 	' 

CERTIFICA:  
VIGEÑ'CIA: SIN 'DATO POR DISOLUCION.  

CERTIFICA:  
ÓBJETO: EN . DE SARROLLO: DEL ACUERDO COOPERATIVO COOP. SOLIDARIA TIENE 
COMO 'OBJETO 'SOCIAL APOYAR EL DESARROLLO ECONÓMICO 'Y SOCIAL DE SUS 
ASOCIADOS Y. DE' ,UN GRUPO HUMANO ESCOGIDO POR LA COOPERATIVA, ESTRECHAR 
LOS 'VÍNCULOS DE' COMPAÑERISMO Y SOLIDARIDAD' ENTRE ' ELLOS Y CON LA 

:1 :CÓMUNIDAD:EN GENERAL, PROMOVER LA SATISFACCIÓN DE LAS DIVERSAS:. 
NECESIDADES PERSONALES, PROFESIONALES 'Y .FAMILIARES DEE.ENDER SU INGRESO. 
PRbCJRÁNDOLES LA ADQUISICIÓN ' DE BIENES Y$ERVICIOS EN CONDICIONES'. 
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BENÉFICAS Y FORTALECER LOS LAZOS DE SOLIDARIDAD Y AYUDA HUMANA PARA 
EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL LOS ASOCIADOS ESTABLECEN QUE EL 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PROVIENE DE LOS APORTES DE LOS ASOCIADOS Y DE 
LA EXPLOTACIÓN DEL JUEGO DE SUERTE Y AZAR RIFA DE CARÁCTER TRADICIONAL 
COMO LO HA VENIDO EFECTUANDO DESDE SU CREACIÓN COMO MECANISMO PARA 
FINANCIARSE Y SOSTENERSE, SE FACULTA A LA COOPERATIVA A RECAUDAR Y 
ADMINISTRAR CARTERA:DE.. ENTIDADES: COOPERATIVAS y/ DE ENTIDADES CON 
ÁNIMO O .SIN..ÁN1MO LUCRO. LA. COOPERATIV.A ESTARÁ VIGILADAPORLA ... 

-SUPERINTENDENCIA: DE ECONOMÍA. SOLIDARIA. -0 POR .QUEN LA . LEY O LA. 
CONSTITUC±ÓN NACIONAL DESIGNE. ENTREOTRAS LA COOPERATIVA TENDRÁ UNA 
SECCIÓN DE APORTE Y CREDITO LA CUAL PODRÁ REALIZAR LAS SIGUIENTES 
ACTIVIDADES: OTORGARPRODUCTOS. Y. SERVICIOS DECRÉDITO A SUS ASOCIADOS: 
PARA SÉR RECAUDADOS PRINCIPALMENTE MEDIANTE. EL MECANISMO DE LIBRANZA, 

...CASO ENEL- CUAL ES ENTIDAD.OPERADORA.. ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL 
..:OBJETO SÓCIAL.PARA. EL.LOGRO DE SU OBJETO -SOCIAL, COOP..SOLIDARIA PUEDE 
...ECUTAR TODAS AQUELLAS ACTIVIDADES OPERACIONES. QUE LÓS DESÁROLLEN, ... . 
DE MANERA ESPECIAL LAS PROPIAS DE LAS ORGANIZACIONES COOPERATIVAS 
CORRESPONDIENTES A LAVENTADEBIENES, PRESTACIÓN DELOS SERVICIOSbE 
:PREVISIÓN, ASISTENCIA, SEGURIDAD Y SOLIDARIDAbPARA.SUS ASOCIADOS. - EN 

.:CONSECUENCIA P0DRÁEFEcTUAR ENTRE OTRAS,. LAS SIGUIENTES: 1.-.COM?RAR Y. 
VENDER TODA -. CLASE :DE BIENES MUEBLES. 2. ORGANIZM ESTABLECIMIENTOS 
- PARA. LA  VENTA DE. TODA. CLASE DE. ARTÍCULOS DE CONSUMO INMEDIATO Q 
DURABLE Y MERCANCÍAS EN GENERAL. 3 IMPORTAR S•BIENES MUEBLES DE :TODA 
CLASE Y . MERCANCÍAS, .EÑ GENERAL Y EFECTUAR SU COMERCIALIZACIÓN DEÑTRO 

-. . 	DEL ÁMBITO DE SU. RADIO DE ACCIÓN.. .4. NEGOCIA. TODA CLASE DE:BIENES 
MUEBLES -YMERCAÑCÍAS " EN •.GENERAI-.-DENTRO. DEL ÁMBITO DE SU RADIO DE. 
ACC±ÓN, . ESTO ES, DENTRO DEL PAÍS O FUERA DEL MISMO. 5.. ADQUIRIR .0. 
.ARREÑbAR INMUEBLES .PARAEL DEPÓSITODE LOS.BIENES DE CUALQUIER CLASE 'L 
MERCANCÍAS QUE ADQUIERA A CUALQUIER TITULO Y PROPENDER POR SU DEBIDA 

- UARDA.- Y CUSTODIA .6. SUMINISTRAR A LOS ASOÇIADOS, A SUS FAMILIAS Y• A. 
LA COMUNIDAD EN GENERAL, DENTRO:LAS¡:,DE DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES,. BIENES - MUEBLES DE TODA CLASE, SERVICIOS Y MERCANCÍAS EN. 
GENERAL. . 7 OTORGAR. CRÉDITO - . PARA LA ADQUISICIÓN. -DE LOS BIENES QUE 

. . 	SUMINISTRE LÁ COOPERATIVA, TÉRMINOS Y CONDICIONES. QUE A .TALES. EFECTOS 
- SE DISPONGÁN EÑ. LOS FEGLAMENTOS INTERNOS DE LA MISMA. 8.. DESARROLLA 
'LAS OPERACIONES, CQI4TRATOS O COÑVENIOS QUE RESULTEN NECESARIOS PARA LA 
ADQUISICIÓN DE LOS BIENES DETODA CLASE 0 MERCANCÍAS ENGENERAL CUYA 
NEGOCIACIÓN . DÉBE. ADELANTAR,. .. PREFERIBLEMENTE CON INST-ITJC1ÓNES DE 
NATURALEZA COOPERATIVA.....9. PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍÁECONÓMIC.A--Y 
:F.INANCIERA A .SUS ÁSOCIADOS ORIENTADOS..AL LOGRO DE UN EFICIENTE MANEJO . 
DE SUS RECURSOS MONETARIOS Y A SU CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS 10 CONTRATAR SEGUROS QUE AMPAREN Y PROTEJAN 
LOS APORTES O LAS FINANCIACIONES QUE SUS ASOCIADOS O TERCEROS TENGAN 

.LA COOPERATIVA. 11. ESTABLECER POGRAMAS Y PRESTAR l.DIRECTM4ENTE Q .  
A TRAVES DÉ..COIVENIOS.COU.OTRAS I.ENTIDADESP SERVICIOS DE ASISTENCIA, 



ç..  

PREVISIÓN 	Y 	SOLIDARIDAD 12. ADELANTAR ACTIVIDADES DE ORDEN EDUCATIVO 
. ORIENTADAS 	A LA CAPACITACIÓN Y PRESTACIÓN DE ASISTENCIA TÉCNICA A LOS 
ASOCIADOS 	Y 	A. LA 	COMUNIDAD . EN 	GENERAL 	13. 	DESARROLLAR 	DE MODO •  
PERMANENTE 	ACTIVIDADES 	DE 	EDUCACIÓN 	COOPERATIVA, 	DESTINADAS 	A LA 

. 	FORMACIÓN 	Y 	CAPACITACIÓN DE LOS ASOCIADOS, DE SUS FAMILIARES Y DE LA. 
COMUNIDAD 	EN 	GENERAL. 14. CELEBRAR CONVENIOS Y EJECUTAR TODO TIPO DE 
OPERACIONES 	PERMITIDAS 	POR 	LA 	LEY CON ENTIDADES COOPERATIVAS O DEL 
SECTOR 	COMERCIAL 	PRIVADO 	O PÚBLICO, NECESARIO O CONVENIENTE PARA LA 
CORRECTA 	EJECUCIÓN. DE 	SUS 	ACTIVIDADES. 	15. REALIZAR INVERSIONES Y 
ADQUIRIR, 	POSEER 	.Y 	ENAJENAR 	BIENES 	EN 	LOS 	TÉRMINOS, 	CON 	LAS 

. 	MODÁLIDADES 	Y 	DENTRO 	DE 	LOS 	LIMITES 	DISPUESTOS 	POR 	LA 	LEY 16. 
DESARROLLAR 	LAS 	DEMÁS 	ACTIVIDADES 	NECESARIAS, 	CONEXAS 	O .. 
COMPLEMENTARIAS 	DE LOS SERVICIOS ANTERIORES QUE DE ACUERDO CON 'LA LEY 
Y 	LOS 	PRINCIPIOS 	COOPERATIVOS CORRESPONDAN A SU NÁTURALEZA 17. COMO 
MECANISMO 	PARA 	FIÑANCIARSE 	Y 	SOSTENERSE 	EN 	SU FUNCIONAMIENTO, SE .. 
FACU.LTA A. OPERAR, COMO LO HA VENIDO EFECTUANDO DESDE SU CREACION, EL 
JUEGO DE SUERTE Y AZAR RIFA DE CARÁCTER TRADICIONAL. .18. COMO 
MECANISMO PARA FINANCIARSE Y• SOSTENERSE, SE FACULTA A RECAUDAR Y 

. 	ADMINISTRAR CARTERA DE ENTIDADES COOPERATIVAS Y/O DE ENTIDADES CON 
ÁNIMO. O SIN ANIMO LUCRO. 	. . 	... 	. . .. 	. 

CERTIFICA: 	• 	. 	. . 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: . 	. . 	 . 	. . 
9499 (ÁCTIVIDADES.DE  OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.) . 

CERTIFICA: 	. 	. . 	. 	. 	. 
** ORGANOS DE ADMINISTRACION ** 

QUE POR ACTA NO. 20 DE ASAMBLEA GENERAL DEL 25 DE MAYO DE 2018, 
INSCRITA EL 30 DE MAYO DE 2018 BAJO EL NUMERO 00034394 DEL LIBRO III 
DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, FUE (RON) NOMBRADO (S): 	. 

NOMBRE 	. . . . 	... 	. 	IDENTIFICACION 
MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION 

VARGAS GOMEZ MARIA CLAUDIA JANNETH 	C.C. 000000052005659 
QUE POR ACTA NO. 17 DE ASAMBLEA.GENERAL DEL4 DE NOVIEMBRE DE 2017,. 
INSCRITA EL 1 DE DICIEMBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 00032039 DEL LIBRO 
III DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE 	. 	.. 	. IDENTIFICACION 	. 
MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION . . 	. . . 	. 	. 

ORJUELA PEREZ ANA..MARIA 	. - 	, 	C.C. 000000052419451 
MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION . . 	. 	. 

HERNANDEZ ZOGHBI ADRIANA MARCELA 	C.C. 000001016022183 
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION 	. 	. 

VARGAS GOMEZ MARIA CLAUDIA JANNETH 	C.C. 000000052005659 
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION 
TORRES MORENO-CLAUDIA . . 	• 	 C.C. 000000063436163 

CERTIFICA: 

	

** NOMBRAMIENTOS ** 	. 
QUE. POR ACTA NO. 20.  DE ASAMBLEA GENERAL. DEL 25 DE MAYO DE 2018, 
INSCRITA EL 30 .DE MAYO DE 2018 BAJO EL NUMERO 00034395 DEL LIBRO ••III 
DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE, .. .. 	. . 	. 	IDENTIFICACION .. 
LIQUIDADOR: . 	 , 	. 	.. 

ALVARADO VERGARA CARLOS FELIPE 	. 	C.C. 000.000079939850 
CERTIFICA: 	. 	. 

** REVI.SORIA FISCAL ** 
QUE POR ACTA NO. 19 DE ASAMBLEA GENERAL DEL 15 DE FEBRERO DE 2018, 
INSCRITA EL'. 9 •DE ABRIL DE 2018 BAJO.EL NUMERO 00032826 DEL LIBRO III 
DÉ LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, FUE (RON) NOMBRADO (S): 
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NOMBRE 	 .. IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL 	 .•. 

VASQUEZ. GARCIA DAVID ALFONSO 	: 	C.C. 000000079059566 
CERTIFICA: 	. 	. 

QUE EN ESTA CAMARA DE COMERCIO NO APARECEN INSCRIPCIONES PÓSTERIORES 
DE DOCUMENTOS . REFERENTES A: REFÓRMA, DISOLUCION LIQUIDACION: O 
NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES LEGALES DE..LA MENCIONADA ENTIDAD... 

CERTIFICA: 	. •. 
EL REGISTRO: ANTE LAS CAMARAS DE COMERCIO NO CONST±TUYE APROBACION DE. 
ESTATUTOS. (DECRETO 2150 DE 1995 Y DECRETO 427 DE 1996). 

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATAESTE CERTIFICADÓSEENCUENTRA SUJEA• 
A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN 
ESTAFtJNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD 
CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR 
LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A LA 
FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO:EL. 
DOMICILIO DE LA PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES 
DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE CORESPONDE. EN EL CASO 
DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGABA COPIA DE LOS ESTATUTOS. 

TODA: AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER 
OFICIAL, SE TRM4ITARA . CON POSTERIORIDAD A LA; INSCRIPCION DE LAS 
PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO . EN LA RESPECTIVA.,CANARA. DE 
COMERCIO. . 	. 	.. . . 	. 

CERTIFICA: 	. 	. 
DE CONFORMIDAD CON. LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO coNTENcIosoADMINIsTRATIvo:Y DE LA LEY 962 DE. 
2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS .QUEDAÑ 
EN FIRME DIEZ (10). DIAS HABILES DESPUES •DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIOÑ. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. . (LOS 
SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA:DE 
COMERCIO DE BOGOTA 

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE 	* * * 

	

FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 	.. 	* **::• 

ESTE.CERTIFICADO.REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA . 
**.ENTIDAD SIN - ANIMO DE LUCRO HASTA LA FECHA Y HORADE SUEXPEDICION.** 
**.*.**********.**********.*****************************.*******.*...***•****.***

EL SECRETARIO DE LA.  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, 	• 	•: 	. 	: 
VALOR : $ 5,500 	. 	 .. 	. 	. ... 

* * *** * ** * * *** *** ** * *_**** * ** *** ********* ** * ** * ***.* ***** * ** * * *.*.* ****.** * *•. 



PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO: DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON: LA 
INFORMACION QUE  REPOSA EN LOS REGISTROS FUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER. VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESADO:A WWW.CCB.ORG.CO  
**** **** * ******** ***************************************************** 
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAI'4ENTE CON FIRMADIGITAL Y. 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AtJTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTÉNDENCIA DE • INDÜSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL:OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 	• 	.• 	• 	• •• 
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"EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ JUNTA 
DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. 
LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA 
QUINCENA DEL MES DE.00TUBRE. 
PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO 5941000 EXT. 
2597 Ó DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS' SEDES AUTORIZADAS PARA 
ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CQ" 
********************************************************************.** 
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO. 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA.VEZ, INGRESANDO A 
WWW.CCB.ORG.CO  

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE' ADQUIRIR DESDE'  SU CASA U 
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  
********************************************************************** 
PARA SU 'SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SÍN COSTO ALGUNO • DE FORMA FÁCIL, . RÁPIDA.Y SEGURA EN 
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ 	. 
*************************************•********************************* 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *• * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *.* * * * * * * * * * * * * * * * * * 
ENTIDAD DE ECONOMIA SOLIDARIA 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA . Y REPRESENTACION LEGAL - DE LA ENTIDAD SIN 
ANIMO DE LUCRO : PLATAFORMA COOPERATIVA MULTIACTIVA  
SIGLA.: PLATACOOP 	' 	.•. 	•• ..•. . 	. 	' 	. . .. 	•• 	. 	. 
INSCRIPCION Nd: S0036938 DEL 7DE MAODE 2010 	. 
N.I.T. 	900356225-3 ADMINISTRACION : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 
DE BOGOTA, REGIMEN ESPECIAL 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 	 . 

EL. SUSCRITO SECRETARIO DE •LA CAMABA DE COMERCIO DE BOGOTA, EN EL 
EJERCICIO DE LA FACULTAD CONFERIDA POR LOS ARTICULOS 43 Y 144 DEL 
DECRETO NUMERO 2150 DE 1995 	. . 

CERTIFICA:  
RENOVACION DE,LA INSCRIPCION : 21 DE MARZO DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO: 	2018 	. 	. 	. 	. . . . . 	. 	.. 
ACTIVO TOTAL : .39,336,841 	. 	. . 	. 	. 	. 	. . 	. . ... 
PATRIMONIO :i10,000,000 	. . . 	.. 	. 	. . 	- 	. .... 

CERTIFICA:  
DIRECCIÓN DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARRERA 7 B #.126-74 .. 	. 	. 

MUNICIPIO. : BOGOTA D.C.  
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : mcvargas@innovanegOCiOS.CO 
DIRECCI-ON COMERCIAL : CARRERA 7 B # 126 -74  

SIriøturo Not Verftied 	 • 	. 	 - 	. 	 . 	 -. 
Co,stanz 

Tr4iIto 	 . 	 . 	 . 



MÚNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL : mcvargas@innovanegocios.co 	-. 

CERTIFICA: 
CONSTITUCION: : QUE POR ACTA DEL 13 DE ABRIL DE 2010 OTORGADO(A) EN 
ASAMBLEA CONSTITUTIVA, INSCRITA EN ESTA CAMARA.DE COMERCIO EL 7 DE 
MAYO DE 2010 BAJO EL NUMERO 00171729 DEL LIBRO 1 DE LAS ENTIDADES SIN 
ANIMO DE LUCRO, FUE CONSTITUIDA LA ENTIDAD ESPECIAL DENÓMINADA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASTRO. 

CERTIFICA: . 	. 
QUE POR ACTA NO.. 007 DE ASAMBLEA GENERAL DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014, 
INSCRITA EL 16IDE MARZO DE 2015 BAJO EL NÚMERO 00019825 DEL LIBRO III 
DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, LA ENTIDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: 
COOPERATIVA .MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASTRO POR EL .DE: PLATAFORMA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA. 	.. 	. 	... . 	. . 

CERTIFICA: . ... 	'. 	. . 	. . 	.. 	. 
QUE POR ACTA NO. 007 DE ASAMBLEA GENERAL DEL 12 DE SEPTIMBRE DE 2014,.. 
INSCRITA EL 16 DE MARZO •DE 2015.BAJQ EL NÚMERO 00019825 DEL LIBRO III 
DE LAS ENTIDADES. SIN ANIMO DE LUCRO, LA ENTIDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASTRO.:POR EL DE: PLATAFORMA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA SIGLA PLATACOOP. .. . 	.. 

CERTIFICA:. 	.. ... 	. . .. 
QUE MEDIANTE RESOLUCION NO. 300-004195. DEL 08 DE OCTUBRE DE 2018, 
INSCRITO EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 BAJO EL REGISTRO NO. 00035867 DEL 
LIBRO III DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, ORDEÑÓ LA, SUSPENSIÓN INMEDIATA DE LAS .OpERACIONES:DE. 
CAPTACIÓN MASIVA A LAS. SIGUIENTES SOCIEDADES Y » COOPERATIVAS:. 
PLATAFORMA UNIVERSAL S.A.S, INNOVA. GESTION DE NEGOCIOS S.A.S., 
GERENCIA GENERAL 	S.A.S., PLATAFORMA CREDIT. .S.A.S., COOPERATIVA 
MULTIACTIVA UNIVERSAL DE . SERVICIOS COOPERATIVOS UNISERCOOP , 
COOPERATIVA SOLIDARIA . ABRE TU CORAZON. EN LIQUIDACION .Y .PLATAFORMA 
COOPERATIVA MULTIACTIVA PLATACOOP . EL ALCANCE DELA MEDIDA ES 
ÚNICAMENTE RESPECTO DE LOS BECURSÓS DEL PÚBL]:CO CAPTADOS O RECAUDADOS 
MASIVAMENTE EN FORMA NO AUTORIZADA DIRECTAMENTE O INDIRECTAMENTE. 

CERTIFICA: 
ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCION DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL: 
SUPERIÑTENDENCIA DE LA ECONOMIA SÓLIDARIA . . . 	. '. . 	. 1. 

.CERTIFICA: 	' 
REFÓRMÁS: 	. 
bocuMÉNTo NO. FÉCHA 	ORIGEN 	. 	FECHA 	NO.INSC. 
005 2013111/07 ASAMBLEA GENERAL 2013/12/20, 00014438 	. 
007 2014/09/12 ASAMBLEA GENERAL 2015/03/16 .00019825.. 	. 	. 
12 .201'8/03/2 ASAMBLEA GENERAL 2018/05/07 00033843 	.. ' 	. 

CERTIFICA: 	. 	. . . 
DURACIÓN: QUE'- LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA,.Y SU DURACIÓN ES 
INDEFINIDA 	. . 	. 	. 	. 

CERTIFICA:  
OBJETO SOCIAL: OBJETO SOCIAL O MISIÓN EMPRESARIAL: EL" OJETO SOCIAL O. 
MISIÓN DE LA COOPERATIVA ES PROVEER SOLUCIONES INNOVADORAS PARA SU' 
ASOCIADO .PROPENDIENDO POR SU PROSPERIDAD, LA DE .SUS FAMILIAS Y LA DE 
LA 'COMUNIDAD, ASÍ COMO POR EL FORTALECIMIENTO DE LOS LAZOS DE 
SOLIDARIDAD Y AYUDA MUTUA.. EN ESTA TAREA, SERÁN RECTORES:' EL INGRESO.. 
VOLUÑTARIO' Y RESPONSABLE,. .•EL ' 'CONTROL DEMOCRÁTICO,. EL RECHAZÓ A. 
CUÁLQUIER. DISCRIMINACIÓN RELIGIOSA, PoLÍTICA; RACIAL, ECONÓMICA, 
SOCIAL, CLASISTA, PROFESIONAL, REGIONAL O GEOGRÁFICA, LA PROMOCIÓN 'DE. 
LA CULTURA,  LA ECOLÓGICA Y LA EDUCACIÓN. PARA EL DESARROLLO DE SU 
OBJETO. SOCIAL LOS ASOCIADOS ESTABLECEN QUE, EL ORIGEN DE LOS RECURSOS 
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PROVIENE DE LOS.APORTES DE LOS ASOCIADOS PROMOTORES Y DE ACTIVIDADES 
COMERCIALES LÍCITAS. LA  ENTIDAD ESTARÁ VIGILADA POR •LA 
SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA SOLIDARIA O POR QUIEN LA LEY O LA 
CONSTITUCIÓN NACIONAL DESIGNE. OBJETIVOS GENERALES: 1.• FACILITAR EL 
CRECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓÑ DE:. LA COOPERATIVA. COMO PROYECTO 
EMPRESARIAL Y SOCIAL QUE BUSCA EXTENDER LOS BENEFICIOS DE LA ECONOMÍA 
SOLIDARIA, SIN NINGÚN TIPO DE DISTINGÓ. 2. CANALIZAR RECURSOS DE TODO 
TIPO, CON EL FIN DE INCENTIVAR E IMPULSAR ENTRE LOS ASOCIADOS LA 
CREACIÓN DE EMPRESAS QUE TIENDAN A ELEVAR SU NIVEL SOCIO ECONÓMICO Y 
CULTURAL, ASÍ COMO COADYUVAR EN SU FINANCIACIÓN EN LA MEDIDA DE LAS 
POSIBILIDADES DE LA COOPERATIVA Y DEL PROPIO ASOCIADO. 3.. FACILITAR Y 
PROMOVER LA. CONSECUCIÓN DE CONTRATOS O CONVENIOS PARA EXTENDER LOS 
BENEFICIOS DE. LA COOPERATIVA. 4. ORGANIZAR ACTIVIDADES Y PROGRAMAS EN:  
LOS CUALES TRABAJEN COLECTIVAMENTE LOS ASOCIADOS Y/O SUSFANILIAS. 5. 
REALIZAR ACTIVIDADES CON. EL OBJETO DE PRODUCIR Y DISTRIBUIR CONJUNTA Y 
EFICIENTEMENTE BIENES Y SERVICIOS PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE.  
SUS ASOCIADOS Y EL DESARROLLO DE OBRAS DE SERVICIO ALA COMUNIDAD. 6. 
REALIZAR LAS OPERACIONES QUE SEAN NECESARIAS Y.CONVENIENTES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO A SU. OBJETO SOCIAL. 7. FORTALECER LA ORGANIZACIÓN 
COMUNITARIA Y EL SENTIDO DE PERTENENCIA DE.LOS ASOCIADOS HACIA SU 
EMPRESA SOLIDARIA. ACTIVIDADES O SERVICIOS PARA DESARROLLAR EL OBJETO 
SOCIAL: LOS SERVICIOS QUE SE PRESTARÁN EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
SOCIAL SON LOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 1. SECCIÓN DE APORTE Y 
CRÉDITO. 2. SECCIÓN DE CAPACITACIÓN INFORMAL Y PROMOCIÓN DEL 
DESARROLLO SOCIAL. 3.., SEÇCI6N. DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIN.. .4. 
SECCIÓN DE REcREAcIÓÑ;TuRIsMo YBIENESTA. 5. SECCIÓN.,DE FINCÁ RAÍZ 
6. 	SECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES. 7.. SECCIÓN DE RECAUDO Y COBRANZA 
DE CARTERA A. SECCIÓN APORTE Y CRÉDITO: ESTA SECCIÓN PODRÁ REALIZAR 
LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: -  1. OTORGAR PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
CRÉDITO A SUS ASOCIADOS PARA SER RECAUDADOS PRINCIPALMENTE MEDIANTE EL 
MECANISMO DE LIBRANZA, CASO EN EL CUALES ENTIDADOPERADORA. ASÍ MISMO 
PUEDE CONCEDER CRÉDITOS BAJO ÓTRAS MODALIDADES DE RECAUDÓ, PRIORIZANDO 
AQUELLOS CUYOS FINES SEAN PARA EL FOMENTO DE ACTIVIDADES TÉCNICAS E 
INDUSTRIALES DE SUS ASOCIADOS, 	DE . PRODUCCIÓN, 	ADQUISICIÓN, 
MEJORAMIENTO .0 LIBERACIÓN DE ALGÚN BIEN, CANCELACIÓN DE DEUDAS Y PARA 
CASOS DE CALAMIDAD DOMÉSTICA. :2. LA COOPERATIVA PROMOVERÁ CONVENIOS 
CON AVALISTAS INSTITUCIONALES PARA QUE ÉSTOS AVALEN O GARANTICEN LAS 
OBLIGACIONES QUE LOS ASOCIADOS ADQUIERAN CON LA COOPERATIVA. 3 .  
DETERMINAR EL RÉGIMEN DE PLAZO, IÑTERESES Y GARANTÍAS PARA LOS 
CRÉDITOS QUE SE OTORGUEN • A LOS ASOCIADOS, MEDIANTE.EL RESPECTI•VO 
REGLAMENTO DE CRÉDITO. 4. REALIZAR LAS COBRANZAS POR LAS OBLIGACIONES 
DERIVADAS DE SUS OPERACIONES O DE . OPERACIONES CON . TERCEROS. 5. 
CELEBRAR ACUERDOS, . CONVENIOS Y/O ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON ENTIDADES 
FINANCIERAS U OTRO TIPO DE SOCIEDADES O, QUE PERMITAN HACER PRESENCIA 
COMERCIAL, PRESTAR LOS SERVICIOS DE CRÉDITO, Y REALIZAR EN CASO DE SER 



¿2/ 
NECESARIO, •EL RECATiDO EN CIUDADES DONDE LA COOPERATIVA TENGA SEDES 
PARA LA COMPRA Y VENTA DE CARTERA DE LOS ASOCIADOS O PARA LA 
CONSECUCIÓN DE CRÉDITOS EN LAS MEJORES CONDICIONES FINANCIERAS; ESTO 
CON EL PROPÓSITO. DE FORTALECER ECONÓMICAMENTE A LA COOPERATIVA Y 
ACELERAR SU CRECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN. .6. .. BUSCAR Y CANALIZAR 
RECURSOS NACIONALES E INTERNACIONALES PARA FOMENTAR ACTIVIDADES DE 
RECREACIÓN, DESARROLLO E IMPULSO COMERCIAL Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS 
PRÉSTAMOS O AUXILIOS TENDIENTES A LOGRAR EL. PROGRESO Y MEJORAMIENTO DE 
LA CALIDAD DE. VIDA DE.  LOS ASOCIADOS. 8. SECCIÓN DE CAPACITACIÓN 
INFORMAL . Y . PROMOCIÓN DEL DESARROLLO SOSTENIBLE: ESTA SECCIÓN PODRÁ 
REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. ORGANIZAR ACTIVIDADES DE ORDEN 
EDUCATIVO EN CUMPLIMIENTO DE LOS MANDATOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS, 
ENFOCADOS A .LA . FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LOS ASOCIADOS, SUS 
FAMILIARES Y COLABORADORES. 2. PROMOVER Y ORGANIZAR LA CAPACITACIÓN DE 
LOS ASOCIADOS Y.COMtJNIDAD EN GENERAL, A TRAVÉS DE SEMINARIOS, CURSOS, 
TALLERES Y DE LA: MISMA FORMA CURSOS SOBRE ECONOMÍA SOLIDARIA PARA 
CONOCER SUS PRINCIPIOS Y VALORES, LA LEY QUE REGULA .ESTE TIPO DE 
EMPRESAS Y LAS NORMAS INTERNAS POR LAS CUALES SE RIGEN. 3. CANALIZAR 
RECURSOS :ESTATALES .Y PRIVADOS QUE PERMITAN LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS 
ENCÁMINADOS A LA CAPACITACIÓN DE LOS ASOCIADOS Y SUS FAMILIARES, PARA 
ELMEJORAMIENTÓDE LA SANIDAD AMBIENTAL Y PRESERVACIÓN DE LOS RECURSOS 
ÑATURALES, EN BIEN DE LA COMUNIDAD Y DE LA REGIÓN EN GENERAL. 4. 
PROMOVER CONVENIOS CON ENTIDADES EDUCATIVAS EN CUMPLIMIENTO:  DE 
MANDATOS DE LA . ASAMBLEA GENERAL O EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 5.. 
LLEVAR A CÓ.: DIRECTAMENTE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN INFORMAL EN ÁREAS 
:EN.  LAS CUALES LOS ASOCIADOS REQUIERAN LA...FORMACIÓN ADECUADA 
SUFICIENTE. 6. . LA COOPERATIVA, DENTRO DE SUS ACTIVIDADES EDUCATIVAS, 
ESTÉ OBLIGADA A REALIZAR .DE MODO PERMANENTE, . PROGRAMAS QUE TIENDAN A 
LA FORMACIÓN DE SUS ASOCIADOS Y TRABAJADORES, EN LOS PRINCIPIOS, 
MÉTODOS Y3 CARACTERÍSTICAS DEL COOPERATIVISMO; ASÍ MISMO, CAPACITAR A, 
¿US ADMINIS'RADÓRES EN LA GESTIÓN EMPRESARIAL PROPIA DEL OBJETO SOCIAL 
DE 

1 . 
 LA COOPERATIVA. C. SECCIÓN DE PRODUÇCIÓN Y COMERCIAUZACIÓN: 

MEDIANTE ESTA, SECCIÓN LA COOPERATIVA PRESTARÁ LOS SIGUIENTES. 
SERVICIOS: .1. OFRECER BIENES PRODUCIDOS POR ASOCIADOS O POR TERCEROS., 
2. ERVIR DE INTERMEDIARIA ENTRE LOS PRODUCTORES, DISTRIBUIDORES, 
ASOCIADOS, TEREROS. Y LA COMUNIDAD EN GENERAL, IMPLEMENTANDO ADEÓUADOS 
SISTEMAS DE DIVULGACIÓN. 3. EXPORTAR E IMPORTAR.BIENES,. .INS.TJMOS Y 
MATÉR.IAS PRIMAS. BUSCAR Y PRESTAR TÓDO TIPO DE ASESORÍA DESTINADÁAtA 
:TNIFICACIÓN Y MEJOR DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA COOPERATIVA 
'L SUS ASOCIADOS. 4. REALIZAR CONVENIOS TENDIENTES A FACILITÁRLÁ 
ADQtJSICIÓN POR PARTE DE SUS ASOCIADOS DE . ARTÍCULOS DE PRIMERA 
NECESIDAD,. MERCANCÍAS, MEDICINAS Y ELEMENTOS PARA EL HOGAR, TRABAJO Y 
ESTUDIO. S. ESTABLECER ALIANZAS ESTRATÉGICAS CON PERSONAS NATURALES 
Y/O jURÍDICAS SIN ÁNIMO DE LUCRO CON. EL FIN .DE FORTALECER EL GREMIO Y 
LA PRESENCIA DE LA COOPERATIVA A TODOS LOS NIVELES. 6. TODO PRODUCTO O 
SERVICIO OFRECIDO POR LA COOPERATIVA Y CUYA VENTA SE PACTE A CRÉDITO, 
DEBERÁ SER PRIORITARIAMENTE COBRADO MEDIANTE EL MECANISMO DE LIBRANZA. 

SECCIÓN RECREACIÓN, TURISMO Y BIENESTAR: ESTA SECCIÓN PODRÁ 
REALIZAR . LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. ADELANTAR. . PROGRAMAS . DE 
RECREACIÓN, DEPORTE, TURISMO ECOLÓGICO Y EDUCATIVO PARA LOS ASOCIADOS 
Y LA COMUNIDAD EN GENERAL. 2. CONSTRUIR, ADQUIRIR, ARRENDAR O 
ADMINISTRAR INSTALACIONES RECREATIVAS PARA EL DESARROLLO DE LOS PLANES. 
Y. PROGRAMAS. 3. CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON PERSONAS NATURALES 
O JURÍDICAS: QUE PERMITAN LA REALIZACIÓN DE LAS FINALIDADES DE 
RECREACIÓN Y' TURISMO. E SECCIÓN DE FINCA RAÍZ: ESTA SECCIÓN PODRÁ 
REALIZAR LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. ADELANTAR, MEDIANTE CONVENIO 
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CON ENTIDADES ESPECIALIZADAS, PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN, ADJUDICACIÓN 
Y ADQUISICIÓN DE VIVIENDA DE PROPIEDAD INDIVIDUAL PARA BENEFICIO DE 
LOS ASOCIADOS.. 2. ESTE SERVICIO TENDRÁ COMO OBJETO PRINCIPAL FACILITAR 
LA. ADQUISICIÓN, DISEÑO,..PROYÉCIÓN,.. CONSTRUCCIÓN, MEJORAMIENTO Y. 
CONSERVACIÓN DE VIVIENDA Y OTROS BIENES INMUEBLES, ASI COMO LA 
LIBERACIÓÑ. DE ALGUNOS.GRAVfiNENES QUE PUEDAN..•AFECTARLOS. PAP.A.EL LOGRO . 
DE 	ESTOS: OBJETIVOS 	CdOPERATIVA'. PODRÁ ADQUIRIR TERRENOS,...: .- ... 
.URBÁNIZARLOS,'.. CONSTRUIR . DIRECTA. O.. INDIRECTAMENTE.. .. 3. .'ADELANAR'.. 
PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LOCALES COMERCIALES PARA LOS ASOCIADOS 
QUE ASÍ LO REQUIEREN,'.. DIRECTNTE Q MEDIANTE LA REALIZACIÓN DE. 
CONVENIOS . O CONTRATOS . CON COOPERATIVAS Ó ENTIDADES QUE CUMPLAN CON 
DICHO OBJETIVO. 4.' TRANI'AR RECURSOSI CON :DESTINÓ  A LA.:F1NANC.IÁCIÓN DE 
PROGRAMAS 'DE. ESPECIAL:INTERÉS PÁRA.SUS ASOCIADOS Y PARA SU DESARRoLLO . 
INSTITUCIONAL . Y. OTORGAR. PRÉSTAMOS A. LOS: ASOCIADOS . PARA LA.. 
FINANCIACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORA DE VIVIENDA, DENTRO DE LAS 
CONDICIONES PREVISTAS EN LAS NORMAS VIGENTES, CON EL RESPALDO DE 
GARANTÍAS PERSÓNÁLES, . HIPOTECARIAS O PRENDARÍAS, SEGÚN RELAMENTACIÓN.. 

.'CELEBRÁR ACUERDOS., CONVENIOS. O ALIANZAS :ESTRATÉGICAS. CON ENTIDADES':  
PÚBLICAS. O ' PPSIVADAS. •PARA DESARROLLAR PROGRAMAS DE VIVIENbA NUEVA o 
USADA.. 6. TODO. PRODUCTO.O SERVICIO OFRECIDO POR: LA COOPERATIVA Y.CUYA 
VENTA SE PACTE A CRÉDITO, DEBERA SER PRIORITARIAMENTE COBRADO MEDIANTE 
EL MECANISMO DE LIBRANZA.. F. sECCIÓN SERVICIOS ESPECIALES::ESTA 
SECCIÓN, -PODRÁ. REALIZAR LAS SIGUIENTES :ACTIVIDADES: 1. ESTABLECER 
CONVENIOS CON PERSONAS JURÍDICAS ESPECIALIZADAS PARA CONTRATAR PÓLIZAS 
.'DE SEGURO . ...DE VIDA,. F.UNERARIO, DEUDOR YOTROS. PARA LOS ASOCIADOS  
FANILIARES 2. OFRECER, • MEDIANTE. COÑTRATOS :y7 ÇON'VENIOS,. SERVICIOSY 
PROFESIONALES - EN MEDICINA, . ODONTOLOGÍA Y. DEMÁS ESPECIALIZACIONES ... 

RELAÓIONADAS CON LA • SALUD, PÁRÁ • PRESTAR.. SERVICIOS PREVENTIVOS Y. 
CURATIVOS A SÚS ASOCIADOS Y• FAMILIARES. .. 3.  COORDINAR Y ORGAN±ZAR.. 

: MEDIANTE- CÓNTRATOS .y/ :CONVENIOS CON . ENTI.DÁDS . ESPECIALIZADAS, 
CONFERENCIAS, SEMINARIOS Y TALLERES DE CARACTER PREVENTIVO QUE 
CONTRIBUYAN AL..MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD . DE.VIDA: DEL ASOCIAO.Y SU; 
FAMILIA. 	4• 	PROCURAR. LAS.  ALIANZAS EL INTERCAÑBIO CULTURAL, 

1. 1 PROFESIONAL Y DE SERVICIO SOCIAL:  CON OTRAS INSTITUCIONES, .EN'BENEFICIO 
DE SUS ASOCIADOS Y FAMILIARES PARÁGRAFO 1 LA COOPERATIVA ESTABLECERÁ 
LOS DEMÁS SERVICIOS CONEXOS O COMPLEMENTARIOS DE LOS ANTERIORES QUE SE 
CONSIDEREN . CONVENIENTES :0 NECESARIOS.  PARA EL CAAL .CUMPLIIIETO DE,.SW  
OBJETO SOCIAL . Y EL CONSEJO- DE' ADMINISTRACIÓN REGLANEÑTARÁ . EL. 
FUNCIONAMIENTO DE CADA UNA DE LAS SECCIONES PARAGRAFO 2 LA 
COOPERATIVA PODRÁ PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, . CELEBRAR ... 
COTENtOS Y/O CONTRATOS: CON.OTRAS ENTIDADESE dARÁCTER NACIONAL,.O '.. 
INTERNACIONALI DEDERECHO:pÚBLICO,...PRIVADO.O SIMILAR,.. EÑ ESPECIAL DÉL-. 
MISMO SECTOR PARÁGRAFO 3 LA COOPERATIVA PREFERENTEMENTE PRESTARA 
SERVICIOS A SÚS ASOCIADOS; SIN EMBARGO, ':PODRÁ .ÉXTENDERLQS A LOS"i'0 
ASOCIADOS, A EXCEPCIÓN DEL CRÉDITO, EN RAZÓN AL INTERES SOCIAL Y AL 



BIENESTAR COLECTIVO, EN TALES CASOS, LOS EXCEDENTES QUE SE OBTENGAN 
SERÁN LLEVADOS A UN FONDO SOCIAL, NO SUSCEPTIBLE DE REPARTICIÓN. G. 
SECCIÓN DE RECAUDO Y COBRANZA DE CARTERA: ESTA SECCIÓN PODRÁ REALIZAR 
LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. LA COOPERATIVA EFECTUARÁ EL MANEJO Y 
RECAUDO DE CARTERA A SUS ASOCIADOS,. MEDIANTE •LA SUSCRIPCIÓN DE 
CONVENIOS ENTRE ESTOS. 2. REALIZAR CONVENIOS .PARA PRESTAR EL SERVICIO 
DE CARTERA Y COBRANZA CON LAS EMPRESAS QUE ASÍ LO SOLICITEN, PREVIO EL 
LLENO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS EN EL PRESENTE ESTATUTO. 3. HACER 
EFECTIVO EL PAGO DE LETRAS DE CAMBIO, LIBRANZAS Y DEMÁS TÍTULOS 
VALORES MEDIANTE EL RESPECTIVO COBRO JUDICIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE 
CONTRAIGAN SUS ASOCIADOS Y LAS QUE SE GENEREN EN VIRTUD DE LOS 
CONVENIOS. 4. PRESTAR SERVICIOS PARA RECUPERAR JURÍDICA Y 
JUDICIALMENTE LA CARTERA• DE SUS ASOCIADOS, DE ALMACENES O EMPRESAS, 
CON;. LAS CUALES SE TENGAN FIRMADOS CONVENIOS Y QUE DENTRO DEL OBJETO 
DEL. MISMO LA COOPERATIVA ADQUIERA ESTA . ÓBLIGACIÓN. 5. UNA VEZ 
ESTABLECIDA LA VENTA DE UN PRODUCTO O SERVICIO A CRÉDITO A SUS 
ASOCIADOS, LA COOPERATIVA EFECTUARÁ EL RECAUDO DE ESA CARTERA MEDIANTE 
LOS MECANISMOS CON QUE CUENTE. 6. PRIORITARIAMENTE BUSCARÁ REALIZAR EL 
RECAUDO MEDIANTE EL DESCUENTO DE NÓMINA, PERO EN CASO DE NO SER 
POSIBLE O •EN EL CASO EN QUE EL PAGO DEL PRODUCTO O SERVICIO NO HAYA 
SIDO, PACTADO DE ÉSA FORMA LO REALIZARÁ MEDIANTE VENTANILLA O DÉBITO 
AUTOÑÁTICODE LAS CUENTAS REGISTRADAS POR EL ASOCIADO EN EL MOMENTO DE 
SUr AFILIAÓIÓN A LA ENTIDAD. 7. REALIZARÁ .LA. GESTIÓN DE CARTERA 
ADMINISTRATIVA Y COBRANZA PRÉ JURÍDICA PARA . SU PROPIA CÁRTERA Y PARA 
LAS EMPRESAS QUE ASÍ LO SOLICITEN.. 8. PROCURAR.•SERVICIÓS JURÍDICOS 
ESPECIALIZADOS PARA RECUPERAR JUDICIALMENTE LA CARTERA DE •5TJS 
ASOCIADOS QUE SE ENCUENTRE EN MORA Y QUE HAYA AGOTADO LA INSTANCIA 
PERSÚASIVA. 	. . . 	. 	. 	.. ... 

	

CERTIFICA: 	. 	. 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 	. 	. 	. . 
9499 (ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.) 

	

- 	. CERTIFICA: 	. 	. 	. 
PATRIMONIO: iO,000,000.00. 

	

CERTIFICA: 	. . 	. . 
ORGANOS DE ADMINISTRACION  

QUE POR ACTA NO. . 12 DE ASAMBLEA GENERAL. DEL 23 DE MARZO DE 2018, 
INSCRITA EL. 29..DEMAYO DE

. 
2018 BAJO EL NUMERO00034368 DEL LIBRO III 

DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, FUE (RON) NOMBRADO (S):: 
. 	NOMBRE ' 	 DENTIFICACION 

MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION 
ALZATE BEDOYA YENIFER ANDREA 	. 	C.C. 000001016071211 

MIEMBRO CONSEJO DE ADMINISTRACION . 	. 	. 
HERNANDEZ ZOGHBI ADRIANA MARCELA 	C.C. 000001016022183 

MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION . 	11 .. 	. . . . 

	

:..VA,GAS GÓMEZ MARIA CLAUDIA JANNETH 	. 'C.C. 000000052005659 
MIEMBRO SUPLENTE CONSEJO DE ADMINISTRACION . 	. . 
.VELANDIA MARTINEZ RONALD EDUARDO 	C.C. 000001031124874 

CERTIFICA: 
REPRESENTACIÓN. tEGAL: EL GERENTE SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
COOPERATIVA 'Y EL EJECUTOR DE LAS DECISIONES DE.LA  ASAMBLEA GENERAL Y 
DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. PARÁGRAFO: EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DESIGNARÁ UN SUPLENTE DEL GERENTE, QUE DEBE REUNIR LA TOTALIDAD DE LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS PARA EL GERENTE Y QUE LO REEMPLAZARÁ EN SUS 
AUSENCIAS TEMPORALES, PREVIA DECISIÓN DEL CONSEJO DE.ADMINISTRACIÓN .Y 
REGISTRO ANI'E LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 	. 	. 	. . . . 

	

- . 
	CERTIFICA: 	. . 	. 	. 	. 	. . 
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** NOMBRAMIENTOS . 
QUE PORI ACTA ...NO. 63 DE CONSEJO DE ADMINISTRACTON DEL 22 DE MAYODE 
2018, INSCRITA EL 30 DE MAYO DE 2018 BAJÓ EL NUMERO 00034398 DEL LIBRO 
III DE. LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, FUE (RON) NOMBRADO. (S): 

NOMBRE . . 	. 	. . 	. 	. IDEÑTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL ESAL 	. . 	. 
VARGAS GOMEZ MARIA CLAUDIA JANNETH 	.. . C.C. 000000052005659 

QUE POR ACTA: NO. 039 DE CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL 5DE MARZÓDE 
.2014,. INSCRITA EL 12 DE JUNIO DE 2014BAJO EL NUMERO 00017373 DEL 
LIBRO III DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, FUE. (RON) NOMBRADO (5):.. 

NOMBRE. . 	 . 	. IDENTIFICACION 
REPRESENTANTE LEGAL SÚPLENTE 	. 	. . . 
SORKAR GALLARDO CECILIA TERESA 	

. 	. C.C.. 000000039781541 
CERTIFICA: 	. . 	.. 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: SON.FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES 
DEL GERENTE: 1. EJECUTAR DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO SUPERVISAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
COOPERATIVA, LA PRESTACIÓN DE. LOS SERVICIOS, EL.DESARROLLO DE LOS 
PROGRAMAS Y CUIDAR DE LA DEBIDA YOPORTUÑA EJECUCIÓN. .2. PROPONER LAS 
POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO Y PREPARAR LOS 
PROYECTOS Y PRESUPUESTOS . QUE . SERÁN SOMETIDOS .A CONSIDERACIÓN. DEL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 3. DIRIGIR LAS RELACIONES PÚBLICAS DE LA 
COOPERATIVA, 	EN ESPECIAL CON LAS :  ORGANIZACIONES DEL SECTOR.. 
COOPERATIVO. .4. PROCURAR QUE LOS ASOCIADOS RECIBAN INFORMACIÓN 
OPORTUNA SOBRE.LOS SERYICIOS Y DEMÁS ASUNTO$.DE INTERÉS Y MANTENER.: 
PER.MANENTEMÉNTE COMUIICACIÓN CON ELLOS.. 5; dELEBRAR CÓNTRATOS Y TODO 
TIPO DE NEGOCIOS . DENTRO DEL GIRO ORDINARIO DE LAS ACTIVIDADES DE LA 
COOPERATIVA SIEMPRE Y CUANDO SU VALOR NO EXCEDA DE DOSCIENTOS (200) 
SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. PARA. LOS. CASOS EN QUE.SE  
SUPERE ESTA CUANTÍA, EL GERENTE DEBERÁ PROYECTAR LOS DOCUMENTOS DEL 
CASO . PARA LA. APROBACIÓN RESPECTIVA POR PARTE DE LOS ORGANISMOS 
COMPETENTES. . 6. CELEBRAR PREVIA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE LA ASAMBLEA 
GENERAL O EL. CONSEJO .DE ADMINISTRACIÓN, SEGÚN EL CASO, LOS CONTRATOS 
RELACIONADOS CON LA ADQUISICIÓN, VENTA, DE CONSTITUCIÓN DE GARANTÍAS 
REALES SOBRE INMUEBLES O ESPECÍFICAS SOBRE OTROS BIENES, CUANDO EL. 
MONTO DE LOS CONTR TOS NO EXCEDA LAS FACULTADES.OTORGADAS..7. EJERCER. 
POR. sÍ MISMO.O MEDIANTE APODERADO ESPECIAL LA REPRESENTACIÓN. JUDICIAL 
O EXTRAJUDICIAL DE LA COOPERATIVA. 8. CONTRATAR YNOMBRAR DENTRO DE SU 
COMPETENCIA, . LOS TRABAJADORES PARA LOS DIVERSOS CARGOSDENTRO DE LA 
COOPERATIVA DE. CONFORMIDAD CON LA. PLANTA DE PERSONAL APROBADA POR EL 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DAR POR !JERMINADOS SUS. CONTRATOS DE.. 
TRABAJO CON SUJECIÓN A LAS NORMAS LABORALES VIGENTES. .9. EJECUTAR. LA:. 
SANCIONES DISCrIPLINARIAS QUE LE .CORRESPONDA.APLICAR COMO DIRECTOR 
EJECUTIVO Y QUE EXPRESAMENTE LE DETERMINE LOS REGLAMENTOS, POR FALTÁ 
COMPROBADAS Y DAR CUENTA AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. . 10. ORGANIZAR .. 



DIRIGIR, 	DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN, . SUCURSALES O AGENCIAS, CUANDO SEA. NECESARIO SU.. 
FUNCIONAMIENTO Y LA . PRESTACIÓN DE SERVICIOS. DE LA COOPERATIVA.. 11. 
ELABORAR .Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DEADMINISTRACIÓN, LOS 
REGLAMENTOS DE CARÁCTER INTERNO DE LA COOPERATIVA.. 12. INTERVENIR POR 
LAS 	DILIGENCIAS . DE ADMISIÓN Y RETIROS DE -LOS - ASOCIADOS AUTENTICANDO 
LOS 	REGISTROS, TÍTULOS DE APORTACIÓN .Y DEMÁS DOCUMEÑTOS. 13. . ORDENR.- 
LOS GASTOS ORDINARIOS.Y EXTRAORDINARIOSDE.ACUERDO CON EL PRESTJPUESTO- 
Y LAS. FACULTADES. ESPECIALES. QUE PARA ELE-FECTO SE.LE OTORGUEN POR. -: 
PARTE . DEL CONSEJO DE ADINISTRAC±ÓN.-14;-StJPERVIGILAR EL ESTADO:DE 
CAJA Y- CUIDAR DE QUE SE MANTENGAN EN SEGURIDÁD LOS BIENES Y VALORES. DE . 
LA-  COOPERATIVA. . 15. .. ENVIAR OPORTUNAMENTE AL ORGANISMO ESTATAL 
COMPETENTE QUE EJERZA LAS FUNCIONES DE . VIGILANCIA Y CONTROL DEL 
SECTOR, LOS ESTADOS FINANCIEROS, INFORMES- DE CONTABILIDAD Y TODOS LOS 
DATOS ESTADÍSTICOS- O INFORMES REQUERIDOS POR DICHA ENTIDAD 16. 
PRESENTAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, EL PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE 
EXCEDENTES CORRESPONDIENTES A CADA EJERCICIO, QUE SE DEBE REMITIR AL 
ORGANISMO ESTATAL .ÇOMPETENTE QUE EJERZA LAS FUNCIONES DE VIGILANCIA Y 
CONTROL DEL SECTOR. PARA SU APROBACIÓN. 

7• 
 PRESENTAR AL CONSEJO, EL 

PROYECTO DE -FR SUPUESTO - ANUAL DE RENTAS Y GASTOS PARASU APROBACIÓN. 
18--. - LAS DEMÁS QUE LE ASIGNE EL CONSEJO DE.ADMINISTRACIÓN. PARÁGRAFO: 
ÉL- GERENTÉ DEBERÁ RENDIR INFORME Y CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTIÓN 
AL CONSEJO DE ADMINISTRACIN YA LA.ASANBLEA, AL FINAL - DE SU PERÍODÓ.Y. ... 
CUANDO SE RETIRE DE SU CARGO 

CERTIF.ICA: 	. - 	. . -.. 	. 	. . .,. 	•. 
*.*REVISORIAFISCAL . 	. 	 . 	. 	 . 	 . 	 . 

QUE POR ACTA NO. 011 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS DEL 1 DE DICIEMBRE DE. 
201.7. INSCRITA.. EL 23 DE ENERO DE 2018 BAJO EL NUMERO 00032267 DEL 
LIBRO 111-DE LAS ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO, FUE (RON) NOMBRADO (S) 

NOBRE- 	. 	. 	. . . 	- .IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL P.RINCIPAL  

MORENO RUIZ- JHOÑ FREYMAN - 	C.C. 000001024476974 
CERTIFICA:  

QUE EN ESTACAMARA DE COMERCIO NO-APARECEN INSCRIPCIONES POSTERIORES -
DE. DOCUMENTÓS .REFERENTES A. REFORMA, - DISOLUCION LIQUIDACION O 
NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES LEGALES DE LA MENCIONADA ENTIDAD.  

CERTIFICA 
--EL REGISTRO ANTE LAS CAMARÁS E COMERCIÓ NO CONSTITUYE -APROBACION DE :  
ÉSTATUTOS. (DEC RErO 2.150 DE 1995 Y DECRETO -427 DE 1996)-. 

- 	- LA PERSONA JURIDICA-DE QUE TRATA ESTE CERrIFIADO SE ENCUENTRA SUJETA 
A LA- -  -INSPECCIOÑ, VIGILANCIA Y CONTROL DELAS AUTORIDADES QUE EJERCEN 

-ESTA FUNCIOÑ,:. POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDÁD 
CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR 

- CAMARA - DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10 DIAS-HABILES SIGUIENTES A LA 
FECHA -  -bE .ISCRIPCION, MAS - EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL 
DÓMI,CILIO - DÉ LA PERSONA JURI.DICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE. SE  REGISTRA.ES  - - 
DIF.RENTE 	. LA.- .CAMARA DE COMERCIO QÜE LE CORRESPONDE. EN EL CASO 
P. -REFORMAS - ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.. 	- - 

TODA AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER 
OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA INSCRIPCION DE LAS 

- PERSONAS JURI-DICAS - - SIN ANIMO -DE LUCRO -  EN -LA RESPECTIVA CANARA DE - -. -• 
COMERCIÓ 	- 	. 	- 	.. -- 	- - 	-•• -. 

CERTIFICA 
DE CONFORMIDÁD - CON - LO ESTABLECIDO EN EL CODIGÓ DE -PROCEDIMIENTO - - - 
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ADMINISTRATIVO Y. DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOY DE LA. LEY 962 DE. 
2005, 'LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE-REGISTRO AQtJI CERTIFICADOS QUEDAN' 
EN 	FIRME . DIEZ (10) . DIAS HABILES- DESPtJES DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO.. (LOS 
SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA DE 
COMERCIO. DE BOGOTA' 	. 	. . . 	. 	. 	. 

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE  
* * * 	FUNCIONAMIENTO-EN NINGUN CASO  

** 	- ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA 	' ** 
**ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.** 
********************************************************************** 

EL-SECRETARIO DE LA CAMARA DE' COMERCIO DE BOGOTA, 
VALOR :, $ 5,500  

PARA VERIFICAR QUEEL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA.CONLA 
.INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DEVERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ,. INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  

***** **** 
ESTE CERTIFICADO . FUE GENERADO 'ELECTRONICANENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME .A LA LEY 527 DE- 1999. 

FIRMA MECANICA DE. CONFORMIDAD 'CON EL DECRETO 2150 DE 1995 :Y LA 
AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE - INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL.OFICIO DEL18 DE NOVIEMBRE DE. 1996. 



Razón Social. . 	. 	: 	. Nit.  Domicilio Rol desempeñado 

Plátafomia Universal S.A.S. , 900.426.985-3 Bogotá  

' 

Captadores yo beneficiarios de la 
captación. 

BogOtá.  

Bogotá  

Bogotá  

P!atafórrna.Credit S.A.S. 900.832.904-8 

innova. Gestión de Negocios 
900.384.6792 Bogotá 

Plataforma;Tecno S.A.S. 900.832.902-3 Bogótá 

.AudinetConsultores5.A.S. 830.068.358-5 

Gerencia General 5 A S .900.424.283 Bogotá 

901.129.924-4 Desvárate S.A.S.' 

2. Entidades del sector sólidário. 

001 

Bogotá, 10 de diciembre de 2018 

Séñores: 
SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGÓTÁ (REPARTO) 
Ciudad 	. 

Accionante: 	Ivonne Mejía Rojas.
n 	

. 	. . 	 . 
Accioados: Superintendencia de Sociedades, Delegatura de Procedimientos de 

lnsoIvencja 	. 	' 	. 	. 
Asunto: 	Acción de tutela. 	 . 	. 

VIVIANE IVONNE MEJÍA ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.429.083 interpongo. 
ACCIÓN DE TUTELA en contra de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para evitar un perjuicio, 
irremediable en los siguientes términos: 

1. 	Solicitud de ámparo. 	 : 

De la manera más respetuosa solicito que con carácter urgente se ordene a la Delegatura de 
Procedimientos de Insolvencia de la Superintendéncja de Sociedades que decrete la intervención ' 
bajo la modalidad de liquidación judicial del patrimonio de las personas naturales y jurídicas, que se 
re!acionan a continuación:  

1. Sociedades comerciales.  

Razón Social 	. 	, 	: 	. Nit. Domicilio Ról desempéado  

cooperativa , 	Multiactiva ' 	 . . Son las entidades originadoras de 
Unive'sal ' 	de 	Servicios 9Ó0.280.404-7 Bogotá 	. los 	pagarés 	comercializados 	por: 
Cooperativos - Unisercoop Plataforma Universal 



Cooperativa Solidaria Abre 830.023.428-9 Bogotá 	•. 
tt Coráz6n 	n Liquidación 

Plataforma 	Cooperativa 900.356.225-3 Bogotá 
Multactiva - Platacoop. 

Cooperativa Múltiactiva de 900.252.841-3 Bogotá 
Solidaridad Integral A.C. 

Cooperativa Multiáctiva de 
Veteranos 	Retirados 	y . 800.191.469-0 Bogotá 
Pensionados de la Fuerza 
Pública - Cooveteranos; 

. 	. .. 
Cooperativa 	Multiactiva 900.143.645-9 Bogotá... 
Coonalfa. 	

. 

. 

. 	•. 	. 	 • 
Fundación tu 1 mano es mi 900.80.4047 

. 

Bogotá 
mano. 	. 

. 

3.. Persona naturales. 

Nombre 	. Identificación Rol desempeñado 

Accionistá y  representante legal 
principal de Plataforma Universál 

María 	Claudia 	Janneth 	Vargas 52 005 659 
S.A.S., de Plataforma Cred!t S.A.S., 

Gomez. 	 . 	. de Plataforma Tecno S.A.S., 	de 
. lnnova Gestión de Negocios S.A.S., 

de Desvárate S.A.S. 

Ex representante legal suplente 
. 	. 	. . . dé Plataforma Universal y Director 

Leonardo Figueroa.Córdoba. 80.767.928 
Financiero 	de 	ésa: empresa...!: 
. También 	.es 	o 	ha 	sido 
representante 	legal 	de 	una(s) 
cooperativa(s) 

Accionista y representante legal 
principal de Plataforma Universal 
S.A.S., de Plataforma Credit S.A.S., 

Carlos Felipe Alvarado Vergara. 79.939.850. 	. de Plataforma Tecno S.A.S., 	de 
lnnova Gestión de Negocios S.A.S., 
de Desvárate S.A.S. 	• 

Ex 	Asistente 	de 	la 	Dirección 
Adriana Marcela Hernández Zoghbi. 1.016.022.183 	. 	• Financiera . • 	de 	•. Plataforma 

Universal S AS 

Jhón Freyman Moreno Ruíz. 1.024.476.974 	y Ex • revisór fiscal de Plataforma 



.•. T.P.178767-T Universal SA.S. 
1.010.178.049 	y Ex revisora fiscal de Plataforma 

NiniTatiana Gonzales Sálas. 
• T.P. 210634-T Universal SA.S. 

Actual Revisor Fiscal principal de 
Maximiliano León González 79.108.570 Plataforma Universal SA.S. 

Actual Revisor Fiscal suplente de Omar Nivaldo León González 79050.635 Plataforma Universal SA.S. 

4. 	Otros sujetos que. deben ser intervenidos. 

También deben ser intervenidas las actividades, negocios y operaciones de personas naturales o 
jurídicas, nacionales .o extranjeras, establecimientos de comercio, sucursales de sociedades 
extranjeras, representantes lega?es miembros de juntas directivas, socios, factores, revisores 
fiscales, contadores, empresas y demás personas naturales o jurídicas vinculadas directa o 
indirectamente con el esquema de captación desplegado por PLATAFORMA UNIVERSAL S.A.S. (en 
adelante "Plataforma Universal") y que hayan sido mencionadas en la resolución 300-004195 del - 	
08 de octubre de.2018 en la que la Superintendencia de Sociedades ordenó la suspensión inmediata 
de captación masiva. 

II 	Hechos 

1 	Soy madre de una niña de 4 años y tengo 7 meses de embarazo 

Mi estado de embarazo es delkado y los hechos que más adelante se enunciarán me están 
caüsando ansiedad y angustia que atentan contra mi salud emocional y física, la dé mi hija .y la 
de mi hijo(a) en proceso de gestacion 

En busca de un mejor futuro para mi y mis hijos decidí invertir en la adquisición de cartera de 
pagaré libranzas comercializados por Plataforma Universal. 

• 	. En desarróllode lo anterior, el 29 de marzo de 2017 suscribí contrato compravénta de pagárés 
libranza con Plataforma Universal 

S. En la cláusula primera del contrato pactamos las definiciones aplicables al contrato y dentro de 
ellas se destacañ las siguientes: 

5.1. Pagarés: son títulos valores de contenido crediticio que instrumentan la cartera objeto del 
contrato de compraventa. 

5 2 Flujos de caja son los valores asociados con el recaudo que el vendedor administra y 
traslada a lacuenta bancaria que designe el comprador y queel recaudo de estos flujos se - 
realizaria a traves del sistema de libranzas 

53. Precio de la oferta: valor presente neto de las ofertas de cartera, calculado a la tasa de 
descuento pactada con el comprador.  

..51.4. Venta con responsabilidad es la obligación del vendedor de endosar con responsabilidad, 
cada uno de los títulos valores que conforman la cartera objeto de la venta, lo que significa 



, que el vendedor responderá solidariamente por las deudas incorporadas encada uno de 
los títulos valores objeto de la negociación. 

6. En la cláusula .seguiida del contrato pactamos que el objeto del mismo consistía en la 
compravénta del dereáho de dominio y posesión sobre la cartera incorporada en. los pagarés 
objeto del contrato, que se perfeccionaba con el endoso.con responsabilidad y entrega material 
de los pagarés y que la venta comprendía la transferencia de las acciones, privilegios y garantías 
inherentes a la naturaleza y condiciones incorporadas en los pagarés y derivados de las cartas 
de instrucciones anexos a ellos, de forma autónoma a la relación causál que dio origen al. 
otorgamiento de los pagarés. 	 . 	. 

7 	En la cláusula tercera del contrato, Plataforma Universal se obligó a: 

7.1. Endosar con responsabilidad los pagarés que conforman la cartera. 	. 

7.2. Reemplazar la cartera en caso de siniestro, dentro de los 90 días siguIentes al acaecimiento 
del evento y durante ese plazo, Plataforma Universal debe pagar los flujos de la cartera 
siniestrada y al vencimiento del mismo, reemplazar los pagarés por cartera que tenga 
condiciones financieras equivalentes a los contenidos en la oferta inicial. 

7.3. Recomprar la cartera en caso de prepago, dentro de los 45 días siguientes al acaecimiento 
del evento. 	. 	. 	. 

7.4. Entregar los pagarés a la sociedad contratada por el vendedor para que realice la custodia 
de los títulos. 	. 	. 	. 	

. 

7.5. Efectuar el recaudo y administración de la cartera. 

7.6. Transferirme el recaudo, salvo Instrucción de reinversión en cartera de corto plazo, es 
decir, aquella inferiora 24meses.  

7.7. Efectuar la reinversión de los flujos provenientes del recaudo, cuando así lo instruyera. 

7.8. Informarme trimestralmente acerca del estado de la cartera, especificando los eventos de 
mora, incumplimientos declarados, prepagos, fallecimiento de los deudores o cambios en.. 
su situación laboral asÍ como cualquier información relevante que pueda incidir en el 
desempetio del recaudo de la cartera. 	 . 	. . 

8. 	En la cláusula tercer del contrato, me obligué a:. 

8 1 Pagar el precio de la cartera 

8.2. AsumIr los Impuestos que me correspondan 

8.3. Impartir instrucciones a Plataforma Universal.  

9 	En la cláusula sexta, pactamos que el precio y forma de pago se calcularia utilizando las tasas de 
descuénto contendidas en la(s) oferta(s) que Plataforma Universal me presentaría y que a esas 



tasas se aplicarían al cálculo del valor presente neto de los flujos dé caja de los pagarés ofrecidos 
a descontar. 	.. 	.. 	 . 	. 	. 	. 	 ..: 

9.1. Una vez que hubiera aceptado la oferta y pagado el precio, Plataforma realizaría el endoso 
en: propiedad y con responsabilidad de los págarés y los remitiría a la sociedad que .. 
realizaría la custodia de los mismos. 

9.2. En esta clátisula Plataforma Universal señaló que la cuentá én la que sé debe coñsignar el : 
pago del precio de la carterá objeto de las ofertas, es la cuenta córriente 193 693 20052 
de Bancolombia, cuyo . titular es Plataforma Universal S.A.S. identificada con Nit. 
900.426.985-3. . . 	 . . . 	... 	.... 	.. 	. . 

10. El 20 deabr1l de 2017, Felipe Alvárado, Coórdinador de Operaciones de Plataforma Universal 
me remitió un correo electrónico con laasignación de pagarés(un total de 141 pagarés de 	.. 
creditos de libranza) y el siguiente flujo de caja proyectado 

— Mes. Fecha . 	. 	•. Recaudo Fecha Pago . 
Intereses a 	. 
cancelar 

Capital a . cancelar Saldo Capital 

 30-mar-17 24-abr-17 $2.522.282 $ 	. $140.000.000 

 24may-17 $2.520.000 $- 	. 	. $140.000.000 

1. 

30-abr-17 ...

31-may-17 24-jun-17 $2.520.000 $- $140.000.000 

30-Jun-17 24-jul-17 $2.520.000 . $140.000.óoo 

31-jul-17 24-ago-17 . $2.520.000 $- 	. 	. $140.000.000 

6 31-ago-17 24-sep-17 $2.520.000 . 	$- $140.000.000 
7 30-sep-17 24-Oct-17 $2.520.000. $- 	. $140.000.000 

Ti .. 31-oct-17 24-nov-17 $2.520.000 $- $140.000.000 

9. 30-nóv-17 . 24-díc-17 $2.520.000 : $140.000.000 

10 31-dic17 24-ene-18 $2.520.00Ó .$..•. $140.000.00ó 

11 31-ene-18 24-feb-18 $2.520.000 $- 	.... $140.000.000 

. 

12 28-feb-18 24-mar-18 $2.520.000 $- 	. $140.000.000 

13 31-mar-18 24-abr-18 $2.520.000 $- 	. 	. $140.000.000 

14 30-abr-18 24 may-18 $2.520.000 $- $140.000.000 

15 31-may-18 . 24-jun-18 $2.520.000 . 	$- $140.000.000 

16 30-jun-18 	. 241ul-18 $2.520.000 $ 	. 	. $140.000.000 

17 31-Jul-18 24-ago-18 $2.520.000 $- $140.000.000 

18:. 31-ago-18 24-sep-18 $2.520.000 	. $140.000.000 . 	. 
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Ei18 dejunio de2018 Felipe Alvarado, Coordinador de Operaciones de Plataforma Universal, 
me expidió una certificación en la que hizo constar cuales era los pagarés de mi propiedad yen 

- ella indicó lo siguient: 

EUPE ALVARADO VERGARA 
COORWNADOR DEPPERACONÉ 

El 22 de junio de 2018, por solicitud de la suscrita, Plataforma Universal realizó la entrega de 
algunos de los pagarés objeto del contrato de compraventa de cartera del 29de marzo de 2017 
y en el acta de entrega dejamos las siguientes constanciés: 

ACrADfl1ØREGADEARØ4IVOSDtCRTEM 

o,nMTou27 



¿VONNE MEñA certI1i.a ue s entrcgn de fcrma nAgra en buen estado 130 wpetas ecn sil 
douad6etfl,aia por quien recibé. 	* 

E 	 E 

A partir det momento de la entrega c.esa la obligación de admIn1stract4 de taartei po pite de quten 
ftntxeØz.. 

Quien recibe se compronete a etendr y entregar a las autoridades compteteg la Información y 
dacumentad6n que eta veveran. 

staentrega no se rcaltu en fraude de tos derns aaeedares de'LAYAFORt UN RSALT,d* vez quela 
lnamw,d44 que se entreoponde a pagars de propiedad exclusiva de IVONNEMEJIA, 

Para constançla de lo ni: paro so ,lIPma ta peseteata p rqulene en ella ntervInlçron. 	E 

CARLOS FEUPEALVMAbO JIVONIQ 

	

VERGARAE 	 QWEN Mc1$E 
- 	 IJEN EUTREA _  ______ _________________ • :i. -  ; 

13.Plataforrna Universal est& en mora de pagarme los flujos desde septiembre de 2018ysegún he 
tenido conocimiento también ha incumplido el pago de los giros a otros inversionistas. 

14. En razón delós incumplimientos de Plataforma Universal, algunos afectados han presentado 
quejas ante la Superintendencia de Sociedades y esa entidad con base en esas denuncias y en 
los hallazgós reportados por el ex revisor fiscal de Plataforma Universal, mediante resolución 
300-00382 dél 30 de julio de 2018 de la Delegatura de Inspección, Vigilancia y Control (en 
adelante "Delegatura de IVC") de !a  Superintendencia de Sociedades decidió someter a control 
¿ esa sociedad.... ...... 	. 	. 

15. A pesar de las denuncias que. los afectádos han radicado en la Superintendencia de Sociedades 
y del sometirnento a control de Plataforma Universal, esa sociedad fue admitida al proceso de 
reorganización empresarial mediante auto 400-012881 del 26 de septiembré de 2018 proferido 
por la Delegatura de Procedimientos de Insolvencia (en adelante "Delegatura de P de 
Insolvencia"). . . . 	. .. 

El objetivo del proceso de reorganización es preservar empresas económicamente viables y 
socialmente útiles y no puede erigirse como un mecanismo de fraude a la ley en detrimento de 
persónas que como yoy otros afectados hemos invertido nuestros ahorros buscando un mejor. 
futuro para nuestras familias y que a la postre resultamos siendo víctimas de un esquema de 
captación masiváe ilegal de recursós del público, como más adelante se explicará. 

Adicidnal alo anterior, he tenido conocimiento que la Delegatura de IVC también profirió 
-resolución 306-004195 del 08 de octubre de 2018 en la que ordenó la suspensión inmediata de 
captación masiva a las siguiente sociedades y cooperativas: Plataforma Universal S.A.S., innova 
Gestióí deNegocios  S.A.S., Gerencia General S.A.S., Plataforma.Credit S.A.S. en Liquidación, 
Cooperativa Multiactiva Universal de Servicios Cooperativos - Unisercoop, Cooperativa Solidaria 



Abre tu .Córazón en Liquidación - Coopsolidarla y Plataforma Cooperativa Multiactiva - 
Platacoop. 

La orden de suspensión ala que se refiere la resolución 300-004195 del 08 de octubre de 2018, 
corresponde a una medida de intervención del artículo 7 del Decreto 4334 de 2008,que genera 
efectos desde su expedición, no es susceptible de recurso alguno y se encuentra debidamente 
inscrita en el registro de mercantil.de  las sociedades y cooperativas arriba relacionadas. 

Dentro de las órdenes que se impartIeron en la resolución 300-004195 del 08 de octubre de 
2018; se encuentran las siguientes: 

19.1. : 	Compulsar copias a la Superintendencia para la Economía Solidaria para lo de su 
competencia. 

19.2. . 	Oficiar a la Alcaldía Distritál de Bógotá para que aplique las medidas de policía 
necesárias para cerrarlos establécimientos o lugares donde las ménclonadas sociedades y 
cooperativas realizan las actividades de captación. 

19.3.. 	Compulsar copias a la Fiscalía General de la Nación para lo de su competencIa una 
copia de esa providencia. 

19.4. 	Compulsar copias del expediénte de la investigación administrativa a la Delegatura 
de P de Insolvencia para que dentro del ámbito de su competencia adopte cualquiera de 
las demás medidas señaladas en el artículo 7 del Decreto 4334 de 2008. 

A pesar de la irrefutable.evidencia de captación masiva e ilegal de recursos del públicol la 
Delegatura de P de Insolvencia de la Superintendenéia de Sociedades no ha dictado el auto de 
apertura del proceso de intervención respectó de las sociedades y cooperativas que incurrieron 
en captación, así como de las actividades, negocios y operaciones de personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, establecimientos de comercio, sucursales de sociedades 
extranjeras, representantes legales, miembros de juntas directivas, socios, factores, revisores 
fiscales, contadores, empresas y demás personas naturales o jurídicas vinculadas directa o 
indirectarnentécon 'ei:e"sÍ1úemade captación,de cohfórmidadc ló dispuestó ei el artku1b'5 
del Decreto 4334 de 2008. 

21. Los perjuicios que se pretenden evitar con la interposiciónde esta tutela son los siguientes: 

21.1. 	La ansiedad y angustia que aténtan contra mi salud emocional y física, la de mi hija 
y la de mi hijo(a) en proceso de gestación tal y como referí al Inicio de este capítulo. 

21.2. 	Que Plataforma Universal se siga escudando en el procesó de reorganización 
empresarial para no pagarmé. los flujos del contrato de compravénta de cartera que 
celebramos en marzo de 2017, habida cuenta que no me paga desde septiembre del año 
en curso. 	 . 	. 	 • 

1 Hecho objetivo y notorio de dominio público habida cuenta el 02 de noviembre del año encurso, el diario 
El Espectadorpublicó e!  artículo "El négocio de las libranzas sigue cóbrando víctimas" 	: ..... 



21.3 	Que Plataforma Universal se siga escudando en el proceso de reorganización 
empresarial para no pagarle a los demás afectadós, como quiera que el óbjétivo del 
proceso de orgánización no es legitimar esquemas de captación masiva e ilegal de dineros. 

-. 	. 21.4. 	Que se termine un proceso de reorganización empresarial que esta llamado al 
fracaso porque la actividad de comercialización de cartera es un negocio cimentado en la 

. 	confianza y Platafórma Universal y. sus directivos destruyeron la confianza que los 
Inversionistas depositamos en ellos.. 	•• 	•• 	•• . 

21.5. • 	Que se sigan vulnerando los derechos de los afectados de la captación porque la 
liqúidacíón judicial es la medida más eficaz para lograr la pronta y oportuna devólución de 
los recursos captados Irregularmente, como quiera que permite: 

21.6. 	la remoción de los representantes legales, miembros de juntas directivas, socios, 
factores, révisores fiscales, contadores de las personas jurídicas que, estructuraron, 
participaron y se beneficiarán del esquema de captación,quienes a la fecha permanecen 
impunemente en sus cargos devengando salarios exorbitantes en detrimento de mis 
derechos, los de mis hijos y los demás afectados de la captación. 	• 	. 

21.7.. . Que todos los sujetos susceptibles de ser intervenidos dejende realizar actividades 
. 

	

	de captación no autorizada de recursos, habida cuenta que los destinatarios de la 
resolución 300-004195 del 08 de octubre de 2018, son solo algunos de las personas que se 
beneficiaron de ese esquema defraudatorio 

21.8. ..Que se decreten medidas cautelares sobre los bienes de todós los sujetos 
susceptibles de ser inteÑenidos, quienes a la fecha tienen la libre administración de sus 
bienes y en este moentó pueden estar insolenventándose para tratar de evadir sU 
obligación de devolver los recursos captados ilegalmente, loqúe a la postre degenerará en 
un mayor desgaste del aparato Jurisdiccional.  

Procedencia de la acción. 

la acción de tutélá ,és el ñiecanigrriocóñsagrado enla Constituci6nPólítica de 1991 pará 'lé . 
salvaguarda de , los derechos fundamentales,. cuando estos resulten vulnerados o amenazados por 
la conducta de cualquier entidad pública ó particular,de manera que toda personá que considere 
que sus derechos fundamentales han sido vulnerados o puedan verse amenazados puede acudir 
ante los Jueces de la República, para solicitar la prótección Inmédiata de sus derechos, tal como lo 
ha seialado la Corte Constitucional en reiteradas oportúnidades, entre ellas mediante Sentencia C-
590 del 8 de junio de 2005 

En elcaso..que nos ócupa, se Interpone esta acción de total como mecanismo transitorió evitar la 
causáckn de los perjuicios irremediables relacionados en el numeral 22 dél cápítulo anteriór 
porque existe mórá judicial en prdferir•el auto que decrete la apErtura del procesó de intervención 
bajo la modalidad de liquidación judicial, porque si bien es cierto que el Decreto 4334 no estébléce 
término pará que la Delegatura de P de Insolvencia de la Superintendencia de Sociedades lo haga, 
también es cierto que 



. 	1. 	los .afectadosdé Plataforma Universal hemos denunciado las irregularidadescometidasporese 
grupo ante la Superintendencia de Sociedades. 	 . 	. 	 . 

. 	
. 	 2. 	Como cónsecuericia de lo anterior, la Delegatura de IVC adoptó las medidas propias de su. 

competencia y profiriótas resoluciones 300-00382 de] 30 de jiilio de 2018 y 300-004195 del 08 
de octubre de 2018 a través de las cuales sometió a control a Platafórma Universal y ordenó la 
suspensión Inmediata de actividades captación respecto de algunas sociedades y  cooperativas. 

3.' 	En la resolución 300-004195 la Delegatura de IVC ordenócómpulsar copias del expediente de la 
investigación administrativa a la Delegátura de P de Insolvencia para que dentro de¡ ámbito de 
su competencia adoptara cualquiera de las demás medidas señaladas en el artículo 7 de¡ 
Decreto 4334 de 2008. 	. 	 . 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 	. 

4. 	Loshechos de captáción ya son de público tantoasí que el 02 de noviembre del año en curso, 
el diario El Espectador publicó el artículo "El negocio de las libranzas sigue cobrando víctimas", 
es decir, estamos en presencia de hechos objetivo y notorios en los términos del artículo 6 del 
Decreto 4334 de 2008. 	 . 	 . . 	 . 

S. 	Desde que la Delegatura de IVC profirió la resolución 300-004195 han transcurrido más de dos 
(2) meses sin que la Delegatiira deP de Insolvencia haya dictado el auto que decrete la apertura 
del proceso de Intervención respécto de'todas las personas susceptibles de ser intervenidas 
estructurar, participar y beneficiarse delesquema de captación masiva e ilegal de recursos del 
público 	. 	.. 	 ., 	. 	 . 	 . 	 . 	 .. 

picho lo ánterior es eidente que no existe.. justificación debidamente comprobada que explique la 
moré en la expedición del auto de que decrete la apertura de la intervención bajo la módalidad de 
liquidación judicial, en especial si se tiene en cuenta que la captación ya es de dominio público y 

está acreditada suficientemente; los sujetos que participaron y se beneficiaron de ella están. 
debidamente identificados y el hecho de que se decrete intervención no quiere decir que los sujetos 
intervenidos no puedan ejercer su derechos de defensa y contradicción, pues siempre podrán. 
solicitar su exclusión 'o la limitación de su responsabilidad al interior del proceso, aportando las 
pruebas las pertinentes. 	• 	, 	.. 	. 	. 	, 	 . 	 . 	, 	• 	, 	. 	• 	• 	• 

IV. 	Derechos fundamentales cuyo amparo se soilcita;  

Como derechos fundamentales se invocan: 	. 	. 	• . 	 • 

1. 	El derecho al acceso a la administración de Justicia sin dilaciones injustificadas. 

2 	El derecho a mi vida ya la de mi hijo(a) en proceso de gestación 

• 	' 	.3. 	El derecho á mi.salud yla de mis hijos. 	' 	• 	 .1 	... 	':, • 	... 	-. 	',: 

4 	El derecho a la dignidad humana 

5L 	El derecho al mínimo vital porque no estoy trabajando y dependía de los.pagosde Plataforma 
Universal para solventar:los gastos de mi embarazo. 	...• 	' 	• 	. 	• 	 : • 	... 	• 
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IV.. 	Pruebas. 

Con el fin de establecer la vulneración de mis derechos fundamentales solcito que se tengan como 
pruebas las siguientes: 

1. Documentales. 	 .0 

1.1. Copia del contrato de compraventa de cartera de] 29 de marzo de 2017 a travésdel cual 
adquirí pagárés de créditos de libranza comercializados por Plataforma Universal. 

1.2. Córreo electrónico del20de abril de 2017 en el que Felipe Alvarado, coordinador de 
Operaciones de Plataforma Universal me remitió la asignación de pagarés (un total de 141) 
y el siguiente flujo de caja proyectado. 

1.3. Certificación de¡ 18 de Junio de 2018 en la que Plataforma Universal hizo constar el total 
de pagarés libranzas de mi propiedad, el saldo pendiente a capital y el valor futuro 
pendiente de recaudar para esa fecha. 	O  

1.4. Acta de entre de alguños pagarés libranza éxpedida el 22 dejunio de 2018. 

1.5. Artículo."EI. negocio de las libranzas sigue cobrando víctimas" publicado en El Espectador 
el 02 de noviembre de 2018 

1.6. Certificado de existencia y representación legal de las sociedades: 

1 6 1 Plataforma Universal S.A.S.  

1.6.2. Innova Gestión de Negocios S.A.S. 

1.6.3. Plataforma Credit S.A.S. 	 O  

1.6.4. Gerencia General S.A.S. 

1.7. Certificado de existencia y représentación legal de las cooperativas: 	0 	 7 

1.7.i Cooperativa Multiactiva Universal De Servicios Cooperativos Unisercoop. 

1.7L2 ' Cooperativa Solidaria Abre Tu Corazón en Liquidación. • 

1.7.3. Cooperativa Plataforma Cooperativá Multiactiva Platacoop. 

2 	Exhibición de la Superintendencia de Sociedades de los siguientes documentos: 

2.1. Resolucion 300-00382 del 30 de julio de 2018 a traves de la cual la Delegatura de 
Inspección, Vigilancia y Control de la Superintendencia de Sociedades decidió someter a 
control a Plataforma Universal S.A.S.  



2.2. Resolución 300-004195 de¡ 08 de octubre de 2018 a través de la cual la Delégatura - de 
Inspección, Vigilancia y Control de la Superintendencia de Sociedadesordenó la suspensión 
lnrnediata de actividades de captación a Plataforma Universal S.A.S., Innova Gestión de 
Negociós 	Gerencia General •S.A.S., Plataforma.Credit S.A.S. en Liquidación, 

-. Cooperativa Multiactiva Universal de Servicios Cooperativos - Unisercoop, Cooperativa 
Sólidaria Abre tu Corazón en Liquidación - Coópsolidaria y Plataforma Cooperativa 
Multiactiva - Platacoop.  

- VI. 	Fundamentos de Derecho 	. 	. 	.: 

. 	Fundamento esta acción en el ártículo 86 de la Constitución Política y  -los Decretos Reglamentarios 
2591 de 1991y306 de 1992.--. 	 .- 

VII. 	Competencia. 	. . . 	. 	. 	 . 	. . 

El Tribunal competentés para conocer-del asunto, por la naturaleza de los hechos y por ser la 
accionada un Juez CiviÍ de¡ Circuito de Bogotá, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1983 
de 2017. 	. 	. 	 . 	. 	. 

VIII. Juramento.  

- 	Manifiesto seflor Juez, bajo la gravedad del juramento, que no hé interpuesto otra acción de Tutela 
por los mismos hechos y derechos aquí relacionados, ni contra la misma autoridad. 	. 

- IX.- Anexos.  

-1.. Sénda copias de esta acción de tutela para el archivo y el traslado. - 

2. los documentos que relaciono en el acápite de pruebas. 

. 	X. 	Notiflcaciones 	. . . . 	 . 	- 

La suscrita la recibirá en el correo electrónico ivonne2719hotmail.com  en la carrera 9 No. 78 -46, 
- - 	- apartamento 703 de la ciudad de Bogotá yen el celular 3118263262 	- - 	- 	- -: 

- 	- 

 

la Superinténdencla dé Sociedades las recibirá en la Avenida el Dorado No51 -80 de la ciudad de 
Bogotá; en el correo electrónico: otificacjonesjudicialestsuerSOcíedadeS.gOv.Co y el teléfono fijo 
(1) 2201000.  

Xl. 	Autorización expresa 

Autorizo expresamente - a:- (i) - ANGELA MARIA VARGAS PARRA, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.014.198.720; (u) OSCAR GÓMEZ MENDOZA, identificado con cédula de-ciudadanía-
No. 1.015.422.727 de- Bogotá; (iii) ÁLEJANDRA GUARDIOLA RIVERA, Identificada tan cédula de 
ciudadanía No. 1.020.790.561; y(iv) ERIK SANTIAGO PALOMINO VELEZ, identificado con cédula de 
ciudadania numero 1.000.513.245  de Bogotá, para que revisen y tengan acceso al expediente de 
esta tutela, así -como para presentar memoriales y solicitar y retirar -copias,. oficiOs, despachps 
cámisoriosydemásdocumentosdelnteréS. . 	- 	- 	- - - 	-. - -- • 	---: 	- 








